
S E Ñ O R . 

R A Z O N QVE D A A V. M . E L OBISPO F I S I T A -
dor don Juan de Palafoxy Mendocá, de los acaecimientos del 
am de 6 ^ 7 *J obrado por el Conde de Salvatierra vuejiro Vir
rey ¡en fauor de los Religiofos de la Compañia > retiro del Obif-

po,y granes efe ándalos que hanfucedido en laNueua-* 
E/pañarf quanto conuiene que K M . lo mande 

aueriguar^ remediar* 

A S RefdluGiones impefadas; y notables, ííama a íi> 
la admiraeiode los hombres íujetas a la cefura co

mún hafta que fe entienden fus mas interiores impulfós^y el 
concuríbdecaafaspoderofasextraordinarias,y violcíitas, 
no pueden producir efeótos moderádós^y remiflos. De aqui 
nace^que quando fe combaten en las entrañas de la tierra los 
elementosjticmbla ella^y fe forman los terremotos 3 eflre-
meeiendofe las mas encumbradas torres, y edificios co gra^ 
de pabor,y efpanto de los mortales.En cftos acaecimientos 
defdichados,yformidables(Señor) de q ay grande cofecha 
en las Indias,aunquc no vemos las caufas y pero no ignora 
mos que deue de preceder a tan admirables efeítos alguna 
fecreta,y defapoderada violencia que obliga, f nccefsitá a la 
tierra,madre común de los viuicntesia que diferepe de aque
lla inmoailidad^fecúndidad^ firmeza con que a fus pechos 
los íuílcnta^y cria, 

2 Qoado V . M . y fu Supremo Confejó de las Indias, oye-
ren,y leyeren la refolucion que ha tomado vucñro Obifpo 
Vifitador de aufentarfe de vna Igleíía, como íáde IaPüebla> 
y que efto lo ha hecho fiedo Vifitador gentral deftc R eyno, 
íuez de tantas,y tan graues eomifsiones, Confejero aótual 
de effe Supremo Confejo de las Indias ,y rio el mas móder-
no del,auiendo gouernado eftas Prouiricias Virrey,Preíiden 
te,Gouernador,yCapiían general por merced deV. M . a-
mado con particular afecto generalmente en eftas Prouin-
ciasjy auiendo feruido de veinte años a efta parte a V . M.en 
Tus Confejos con particulares honras, y aproüacioncs de lá 

A gran* 

( z M 

Quan fu Jetas eftati 
alacómünceníura 
las refoluciones 
grandes, éimpen-
fadas. 



El Obifpo Vifita-
dor le ha aufenta-
dodefulglcfiarre 
fie re las caufas en 
eña carta ^ i quan 
grande feruicio ha 
hecho en ello a V» 
Mageftad. 

Apuntafclos mu
chos agrauios he-í 
chos por ei Conde 
de Saluatierra ala 
Dignidad,i períb-
na del Obifpo déla 
Puebla, íbbreladi 
ferencia con los Re 
ligioíbs de la Gó-
pañia,enrazon de 
que exhibiefíen las 
licencias de predi
car,! confeflar. 
El auerexecutado 
el Prouifor de la 
Puebla el Santo 
Concilio de Tren-
to,fueel principio 
deñas diferencias. 

grandeza de V . M . y algún conocimiento de fu amor, y zelo 
en fu fcruicio?y que oy vine retirado hafta que venga el re-
niedio,fin que fe fepa donde fe halla fu perfona^o dexara de 
admirarlo,y aun eftrañarlo^porque es neceífariocl conoc¡« 
miento de las caufas para calificar^y aprouar tan no imagina 
dosy extraordinarios eteólos^pcro (Señor)qiiien las fupie-
re^y mas de cerca las huuierc tocado, hallara^que no folame 
te ha fido en la ocurrencia de los tiempos, refolucion prudc-
te^y ncceíTariaífino digna de que V . M . fe firua de recibirla 
en feruicio muy particular,pues he antepuerto, y preferido 
todas las coíideraciones del gufto,y defeanfo de V . M . y bie 
deftasProuincias^a las del propio dcrcchOíV por efeufar cuy-
dados^y penas a V . M .he fufpendido el defender las mas cla
ras^ mamfieftas razones de juflicia que han podido armar 
a vn Mihiftro,y Prelado en los derechos de fo Mitra, y Dig
nidad^ ha paílado por veftirfe del traje de reo^íiendo el agrá 
u¡ado,y ¡nocente,porque fu mucha razón, y el conocimien
to que dclla tiene los pueblos^no hizieífe embarazo a la paz 
coman deftas Prouincias, aunque padezca entretanto que 
V . M . l o manda reformar con la dcmofhacion de Principe 
Catol¡co,Chrifiiano,yjufto,por auer fido ofendido con los 
efcandalos prefentes,en cada vno deftos atributos. 

3 En eñe p.ape!( Señor) na trato de juftificar las acciones 
del pleito,entre mi juriíüicion,y los Religiofos de la Com
pañía de Iefus,fobre que exhiban las licencias de confeífar, 
y predicar,ni de referirlo por fer muy notorio,y claro, y que 
eftan ya en el Confcjo de V . M .los autos,y alegaciones,auq 
defpuesfehanido recreciendo mucho mayores injurias a 
mi perfona,y Dignidad que fe irán refiriendo en fu difeurfo, 
aguardando el Conde de Saluatierra a que fe fueíTe la flota, 
porque no IkuaíTc eftas noticias.Ni fi en auer executado mí 
Prouifor el Santo Concilio de Trcnto, y Bulas Apoftolicas 
con eftos (ancos Religiofos,pucde imaginarfe agrauio,co
mo lo pretenden ellos coacra todo derecho, yrazon,a-
cufando ios medios con que no fe puede llegar a vn fin tan 
neceíÍ3rio,y vtil al bien de las aln:ias,comoque fe fepa fifon 
validamente adminifl:radas,juzgando que tienen priuilegios 
paratoüo. Nifiei libro de las alegaciones de los diezmos, 

en 
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qüe fe contiéñeñ ínfórnics luridicos^y que todos miran 
a propulfar la acción que eños Rcligioíbs han intentado de 
dcfpojár a efta Iglefia de fiis rentas^y áduales diezmos que 
efta poircyenido^deae recógeíTc^eonió lo pretenden, y han 
mandado los ^refuntos Confcniadores>nd de otra manera 
que fi fueranpropoficionds contra íaFe las que contiene cf-
te libro?recogícíldore corí c^la permitidai y natural defen-
fade Ioíj derechos de la Mitra>y del Cabildo, y de los po
bres de la Fueblá^y Reales nouenos de V.M¿ 

4 Ni trato,fi los dos Rcligiofos Dominicos,re pudiero 
nombrar luezes Conferuádorcs,contra la execuciondélas 
Bula^y Santo Concilio de Trento^y Mexicano^mandados 
guardar por V^M.y cotiftituciones déla mifmaCompañia 
de lefus^que maridan lo que nii Prouifor les pidc,y prohibe 
lo que los Conferuadores mandan. N i fi eftos luezes Con» 
feruudofes pueden rerReguíareSíContra declaraciones déla 
Congregación dd Cardenales^y Bula de Gregorio X V . del 
año dd r 6 21. Y íi pueden fer luezes en caufa propia por la 
participación de priuiíegios. N i de la forma con que en fu 
primer auto eftos dos Religiofos,dierorí la vltima fentcn-
cia;comcncando ellos,por donde todos los luezes del mu
do acaban fus proceffos.Ni de la cemeridad con que eftan-
do publicados por defcomuígádo^defcomulgaro a miPro-
üifor)y a mi>fiendo vueftro ObiTpo Viíitadoo y fin áucr o-
bradó auto alguno en la caauu N i de los motiuos, porque 
los Religiofos de la Conipañia para poner cfle negocio en 
las manos del Conde dd Saluatierrá > rccüfafon primerea 
todoe! cuerpo de la Audiencia Real> cotradeíceho porno 
poderfe recufar vri Tribunal cnteró¿ 

5 N i fi la Real Audiecia fe puede dexar recufar dcuiedo 
aduertir dello al Virrey en el Acuerdo^ protcftarle, cofor-
me a las cedulas^porquc íio tomaíTc vna f efolucion ta con
traria alas leycs>y tan perjudiciaí á la paz.Ni fiel Code pü 
doaduocar afitodafujurifdiciondela Real Audiencia,y 
mas en materia de fuer^as^y auxilios Eclefiafticos, que to
ca inmediatamente folo a Coñfeios^Chancillerias^yAudie 
cias^cofaque la Real perfonade V . M . jamas lo ha hecho, 
dcxandoíin legitimo recurfo cñas caufas, obrando en las 

ma-

Y el defender el 
OBiípo Viíitador 
los diezmos,! Rea 
les nouenos de V. 
M . i executar fus 
cédulas,como Vi-
íitador. 

Nombraron lue
zes Conferuado. 
res los de la Com
pañía contra todo 
derecho. 

Obraron eftos fin 
forma alguna de de 
recho natural, E-
cleíiaíl;ico; ni ciuil 

Éftándodefcomul 
gados, deícomui-
garoríal Obifpo,i 
fu Prouiíbr, 

Recufaron a toda 
la Real Audiencia 
los de la Compa
ñía, no pudiendo 
fer recufada. 
El Conde aduoca 
a íi toda la caufa 
íiendo legitímame 
fe recufado. 



El Virrey aílua 
recuíado, é incur^ 
^oenccnfuras. 

Haze prender alo 
FiícalEcieíiaflico 
Sacerdote que lo 
recuso. 

Auxilio extraordi 
nario,Í nunca viño 
que da el Virrey a 
losConferuadores 
contra el Obi/po. 

Notable claufula. 

materias fagradas^y Eclcfiaflicas fin juriíHicion, inGurrió 
en grauifsimascenruras, y excomuniones. N i í i e lmi fmo 
Virrey recufado^pado actuar fin abftenerfe^ni acompañar-
fe,y mas quitado círecurfo de la apelación a la Audiencia^ 
y formando decretos para que no fueífe oído en ella elPro-
motorFifcaldélaPuebla^contra todo derecho natura!^ 
de las gentes. N i conque caufa el Virrey hizo prender por 
mano del Ar^obifpode México al Sacerdoie que le dio la 
petición de recufacion^haziendole poner dos pares degri-
lIos,conlos quales efta fíete mefes ha/in auerfclos queri
do quitar,ni padeciendo gota artética quatro vezes fangra-
do^compelicndolc a que declare ante vn luez fecular^ ife 
fugete a fu fuero^i cfto por la manodel Eclefiaftico ^ que es 
quienauiade defender fu jurifdicion,cofa nueuaj,i nunca 
oydaen Prouincias Catolicas^que la jurifdicion "EclcfiaíU-
ca del Ar^obifpojminiftrc a la fecuiar contra la jurifdicion 
Eclefiaftica del Obifpo^quc va a defender fu mifmajurifdi-
cion,i la del mifmo Ar^obifpo. 

6 N i fi pudo el Virrey Cede de Sálnauer ra , dar vn auxi-
lioReal vniuerfal^i armado a los prefuntosConferiíadores, 
i tan extraordinario^ fuerte^com o pregonar con atabales, 
i trompetas^ las libreas de la Ciudad de México, vandos 
en Mexico^i en la Pucbla^i en cada vna deftas Ciudades en 
quatro partes^que todos tuuieífen por legitimos^i Apodo-
lieos luezes a eílos dos Relio-iofos de fanto Domineo con-
tra el Obifpo Vifitador^i que los obedecieífen como a tales, 
i que no obedecieífen al Obifpo fus fubditos efpirituales del 
Obifpado de laPueb!a,fi mandaífe alguna cofa contra ellos; 
aleándole con eíte pregón la obediencia de fus fubditos,or-
denandotambienquelos íuezes,iMiniftros de V .M. l c s 
dicífen todos los auxilios que lespidieífen ios dichos Con-
feruadores plenamente contra mi^i mis Miniftros,con que 
en el fe viene a relaxar a mis fubditos el juramento de obe
diencia que me tienen hecho^afsi los Prebedados en la pof 
fefsionde fus prebendas,! mia^como la fqbordinacion, i o-
bediencia de las Ciudades, i pueblos, como a fu Preladoji 
Paftor por las Bulas de fu Santidadji executorialcs del Su
premo Confejo de las lhdias,obrando en todas eftas refo-

lucio-



lu ciones^en lo Eciefiaftico,! fagradoe! Conde dc Salua-
tierra en la tnifina ícíbíucion,facilidad, i expediente, que 
ppdiera lá Sancidád de Inocencio X¿IegitimoInez,Cabe-
ca,!Arbitro vniuetfaí déla Igleíla^ de fusEcleíiafticas co-
troueríiasé Y añadiendo pena de deftierro^pecuniaria, i de 
acotes a tos que no obedecieffen a eftos Rcligiofos contra 
fuObifiio^Défurrte^qüé fi mandaíTenquc á m i m e pren-
dicffen^ó qué me derterraíTen, ó degradaflen,o combatief-
feri mi cafa,o afligieíTeh lá familia^lo deuiari hazer los vaf 
fallosdc V . M . y mis rabditoserpiritualesjfiedoyorn Pre
lado,)' Paftonieftódebían obrarlo los vaíTallos de vn Rey 
Catolizo,con pena de deftierro^aé diñero,i acotes, i para 
referir ¡a décifioñ deáe áüxiÍio> fe pregonó a la letra todo 
el pleito,i las peticiones dd la parte,tán llenas de injurias, 
ca!iininias,i afrentas,á mi perfona^ignidad., i Miniftros 
que causó general efcañdalo a los pueblos , porque hofe 
ha virto afsi publicaitiente afrentádo,i v.andidoObifpo,ri{ 
Miniftroaígunóert Reinos Chriflianos, i menos deV.M. 
Y porque cñó(Scñor)no es creibIe,fino viéndolo > pongo 
a !a letraladecifioridel vando, i pregón que los mifmos 
Rcligiofos de lá Compania han impreíío, porque todo eí 
pregon,o proüifsión pregonada jno fe han atreuido a publi 
caria,por aüer parecido a todos muy fea, por cftar fu rela
ción ílená de calumñias> h itijürias gfauifsimas contra íiií 
perfoná* 

Decijíon del pregón, de la manera qué lo han imprejjo los 
Rcligiofos de la CúYñ^dniaé 

7 V R I N C I P 1 0 y t f in de vnaprouíjíon delRey nuejíro 
Señor y en que fe imparte plenamente el Re/tl auxilio > d 
la legttima]mifdicion Apofioltca de los muy R.R. PP . lúe* 
Ẑ es Confruddores de la Compantade lefus: publicada fole* 
ne mente en la ciudad de México Corte del Rey no de IdMue-
ua^Efpañdyen 7 *delmes de lunio de 1 6 + 7•años¿ 

P R I N C I P I O . 
8 Do Felipe por la gracia de Dios ¿Rey de CaJiilla>deLtSy 

B de 

Manda con penas 
afrentofas ei Vir
rey fean obédeci-
dós eftos dos Reli-
giofos preíüñtos 
Goaleruadoresi 

Promifíon Real deí 
pachadápor el Có 
de de Saiuatierra 
íin la Audiencia,íu 
jetando al ÜDiípo 
Viíitador ados Re 
ligioíbs que llama 
Coníeruadores y i 
mandando que to
dos los vaííailos de 
Y i M . los óbede-
cieflenen quálquie 
ra execucion^ o re-
folucion que íomaf 
íeñ contra dicho 
Obifpó,conlas pe
nas que en ella íe re 
fieferijpecuniafias, 
deílierrd, i a^oteŝ  



fililí̂  '- '"-̂ -— 

id" Aragon,de las dos Siciliasyde hri/falm^de VortiAgal^ de 
Maudrrdyde Granada^de Toledoyde Valencia, de Galicia^ 
ds MallorcaSyde Semlla,de Cerdeña, de Córdoba, de Coree-
ga^de Murcia,de laen^de los Algaruesyds Algecira, de Gi* 
braltaryde las Islas de Cmaridyde las Indias Orientales 9 i 
OecidentaleSy Islas i ̂ Tierrafirme del mar Occeano, Archi
duque de AiAjiria, Duque de Borgoña, Brabante y t Milany 
Conde de Abjfpurgyde Flandesyi de ̂ Tirolyi BarcelonaySemr 
de Vtzjajayi deMolina^c* 

En el cuerdo de dicha Realprouijíonfe refieren los funda 
mentós ciertosyí]<Aridicosycon que efla affentadafín dubita
ción alguna la legitima jurífdicioApófiolica délos m^y 
PP.Iue&es Conf ruadores de la Religión de la Compañía de 
lejus,fegun confia por los autos que hanpaffado ante el Ex-
celentifsmofiñir don Garda Sarmiento de SotomayorCon* 
de de Sa luatierray Marques de Sobroffiy del Orden de San-
tiagOyCornendador de la vi l la de ios Santos de Maymona, 
Gentilhornhre de la Cámara defuM.agejladyVirreyyhugar 
teniente del Rey i.Gouernadoryi Capitán general de la 
N m ua-Efp aña yiFreft dente de la Audiencia y y Chancille-
ría Real que en ella rejídey&c. En quien r e f de en ejie cafo 
la]urifdicion de la Real Audiencia,inhibida legítimamen
te del conocimiento dejia caufa. 

F I N > r D E C I S I O N . ' 

O N Acuerdo del dicho mi Virreyymandedar ejla mi 
cartayiprouifion enla dicha ra&onyfor lo qual impar 

tiendoyComo defde luego impartOymi Real auxilio y mando a 
todas y i qualefquier perfonas de la dicha Ciudad de los An
geles? i fu Ohtfpddoy i en la de México fus vecinos y morado-
resyy Comunidades Ecleftafticasy i Secular esy tengáis por le* 
gitimos luches Apojiolicos Conjeruadores a los dichos PP. 
Fray luán de Paredes Predicadorgeneralyi Prior de miCo-
uento Real defanto Domingo de la dicha Ciudad de fyiexi-
coyt P. M.Fr.Aguft in Godmez, Difimdory i Eleólorde Ca
pitulo general de,dicha Ordenyi a cada vno dellos en la cau 
Ja de que fe ha hecho mencionyen todo lo que mira a laslnyu^ 

rias\ 



4 
mm reprefemadaspor dicha Religión de la Compania de le* 
fiAsy turbación que fe les ha&e de fus priuilegios corrientes, 
ipracltcadosyjln que la puedan ejiender alpunto de. las lirí-
das de predicar^ confesar jCorno efta determinado por dicho 
mi Virrey ̂ or nofer ejio tocante a dichaConferuatoria^i co
mo a tales lue&es Apojlolicos Conferuadoresy los reconoce* 
reisyi oheáecereis/jjenuofus autosji mandamientosjín rejif 
itrles de ohra^ni de palabra^ni con otra alguna acción de o* 
mtfsion^o comifsion\T?ena a los Eclejtajitcos Seculares) i Re-
aulares Je que fe procederá contra ellos a las temporalida
des y i efraneZjá dcjios misReynos,i a los demás misfuhditoSy 
i vaifallos de qualquier ejiado, i condición quefean ofendo 
perfonas de calidad}de mil ducados aplicados por mitad ypa~ 
ragajhs de EJlrados de mi Real Confejo de Indiasyi dé los lu 
tos fechos en honras del Principé mi muy caroyi amado hip?i 
por defeclo de bienes en quatro anos deferuicio en iJm de mis 
prefdios de la TSlueua-EfpañdJslas de Barlobento finfueU 
doXfie ndo de inferior calidadyde docientos agotes, i feruicio 
de quatro anos en mis Islas Filipinas en la mifma for~ 
múi,enque defde dorapara entonces os doy por condenados 
lo contrario ha&iendo f n Quefobre ellofeais oidos. Tmando 
a vos el dicho don Agujiin deFaldes i Portugal,i demaslue* 
z¿es,t luficias de la dicha Ciudad de los Angeles^ifu Ohifpa 
doyi Arpbifpado de la Ciudad dé México ¿quef en orden a 
remouer los impedimentos fechos î que fe hicieren a, dichos 
he&es Conferuadores en el "ufo de fuyurifiicion Apofíolíca 
confcruatoriayparecieren ante qualquier a de m s , pidiendo 
mi Real auxiliofe le deis, é impartiréis plenamente éTfpa^ 
ra i r procediendo en dicha caufiyos lo pidieren para execu* 
cion defus autos en el negocio principal fe lo impartáis para 
fu execucion,corforme hallaredespor derecho ,proueyendoji 
dando orden que los Miniflrosfubditos,ivaJfallos,ayuden,i 
afsijian confus oficios ¿perfonas a todo ello, con las penas q 
para ello les impu¡íeredes,en que dcfde lúego los dóypor con-
denados,executandolas enfusperfonas,i bienes.Tlosvnos,} 
los otros para que mi]urifdicion Real,i lo contenido en ejid 
mt carta fe obferue,iguardefegun)icomo en ella fe contiene 
la executareis}ftn embargo de qualquier a impedimento que 

A 

I 



Pregona 

quieraponer>opongapGrparte del dicho Ohifpo Wiftm* 
doryo/iiFromforyO otros ím&$éó perfonasEchfiaJiicas.T 
para que vengá anoticid de todos> i no pretendan ignoran" 
cta^hareis pregonar ejiá mi cartdyiprouiJíúhReal eH las pía 
fas publicas de la dicha Ciudad de los Angeles^ Id deMexi* 
€09i en las.dertidspartesy lugares que os pareciere de dicho 
Ohifpadopi Arfobífpado^en laforma queje accjlumbrapcon 
lo qual le pare taú entero per]ui&io}ínohagats cofa en con-
trario pena de mi mercedpi de dos mil ducados que defde lue
go aplicó d mi Real Cámara, / dehaxo de dicha péna^ quaU 
quier Efcriuano la notifiqueJiendo re querido,i de dichas pe
nas tome la raZjon mi Contador que para dicho efeélo ejlk no 
brado. Dada en la Ciudad de México a veinte i nueue del 
mes de Mayo de mil ifetfcientos i quarenta i flete anos. 

E l Conde de Saludiicrra* 

fitteaí de 
^de la Zerda Secretario 

cion dcjla NueudEfpa* 
ñortlaJjZje eferiuirpor 

To Don Felipe Moran 
mayor de Gouerna-
napor el Rev nue(iro Se 
fu mandado Jlf Virrey énfknombre* 

Regijiradaé Chanciller. 
Fracifco 'Tov&edv de Brito* Fraci/co Tou&edo de Brito. 
i i " Í ^ AT La Ciudad de México ajiet e dias del mes de lu-

jO^nio de mil ifeifcientos i quarenta ijiete años ojian
do en la voca de la calle defan ÁguJlin]unto a laAudienc 'u 
ordinariayferiaquandofe empep a pregonar entre las diezj 
i las onZje del dia^auiendo mucho concurfo de gente fe empe-
fb ĉomo e/la dicho apregonar la Realprúui/ion de lasfoxas 
antecedentes en altas voznes,por voKj de Pedro Perezjprégo-
ñero publico enprefencia de mi el Efcriuano que de prefenu 
acudo a los de/pachos del ofició de Gouernacion de don Felipe 
Moran de Id Zerdajocantes alferuicio Realfendo tejligos 
Nicolás Fela&que&tPedro LopeZjyi Andrés de Acuna y i o-
tras muchas perfoiias > lacinto de Valle]o Efcriuano de fu 
Magefad^El mifrnn pregón fe dio en la boca de la callé de S, 
Francífcoyí déla defanto Domingo yi]unto a los portales de 
Pfouinctayendo adelante a cauAlo^ í con librea tocando los 
atabales^ trompetas de la Ciudad. 

Con licencia en México año de 1 6 4 7 • 
E n 
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ISÍutidades que trac 
coníigo eña proui-

N Eñe auxilió (Señor)o próuifion Real pregonada 
. fe deue aduertir breucmente lo que fe íigue. 
j 2 Lo primero aftientan los Religiofos fu juñifiea-

cion?ciondedizen: ¿"^ el ciderpode dicha Realprouifíonje 
refieren los fundamentos ciertos ^índicos con que ejla af-
jentddcifin dubitación alguna la Itgítma^urifdicion Ap(f-
tohca de los muy RR.PP.Iue&es ConferMadores/^) c.Y íbíi 
tales ellos fundamentos^que no fe atreuieron a publicar-
los^quando itnprirnieron la cabera, y fin defta próuifion^ 
pero mas ciertas fon las nulidades que contiene eíla proui 
íioaíConquefclesdaelauxilióidclasqualesfc podía ha-
zcr vn jufto volumen^y lletlode níucha erudición , y aquí 
fumare algunas que fon las primeras que fe ofrecen a la 
confideraeiom 

13 I a primera>eftar cometidofolo,y priuatluamcri 
realas Reales Audieneiaslas materiasd^fuereainombrd'^P1*1?11^3»?0^0" 

i r A j . r - -r t r A * r - br<lr el Conde por 
miento de Loníeruadores^y auxinos Eeleíialticos, y aísi 
de los lue^es Eelefiafticos^y Alcaldes mayores dónde no 
a y Audienciasíy otros inferiores, fiempre fe recurre a las 
Audiencias^y Ghancillcriasconeílas caufás > porque co
mo puntos de derecho tan granes > y efcrupulofos > no los 
quifo V.M.fiar defololos Prefidentes>y eíla próuifion es 
toda del Prefidente^y Virrey folamente > clqual no tiene 
jurirdicion para obrar en eftas materias^ fino co el cuerpo 
de la Real Audiencia,yíi el Virrey juzgaua a la Audiencia 
impedida^lo auia de cometerla la mas cercana,conforme 
a las cédulas de V . M.o remitirlo todo ál Gonfejo, ó efpe-
rar fu orden^y entretanto ordenar que por vna parte>y por 
otra fe íufpendieffe todo.' 

14 La fegúnda, auer defpachadoel Virrey por don 
Felipe en las materias en que fe halla prohibido¿no pudic 
dolo hazer^fino por do Garcia Sarmiento^cón maíidamie 
to,y efte es exceífo muy digno de reformárfe con toja de-
modracion^ycscmplo^porqueel fello^y el nombre Réal 
de V .M.y toda ertaautoridad,y 'en materias tan eferupu-
Iofas>y que tocan inmediatamente á la inmunidad de la 
íglefia>no lo puede adaocar enfi vn Miniftróparticular q 
lo es el Virfey en aquello que eíla prohibido por V . M;dc 

C hazer, 

por 
íaejtimateria,qüefo 
lo püede obrar Ja 
Audiencia íleaicó 
formé alas leyes. 

.TI CO Z [ 

La fegünda, por at 
uer defpachado po¡r 
don Felipe , no pui-
diédolo hazer, íino 
cótodó el cuerpo d¿ 
laAudiencia; 



Latercera,por auer 
iacurridov encelaras 
y .euiíkntes ..excc-
manioñesj coñac ic 
do de ifuer̂ as Ecle-
íiaílicas fin la Au
diencia contra las 
leyes Reales, 

Laquarta,porauef 
actuado rec ufado 
por la parte, fin ahf 
teneríejO íicompa 
ñarfe. 

hazor^y q toca folo:a todo el cuerpodc lá Real Audiencia. 
15 «La türccTa>cfl:ar incur fo 11 Virrey en mu crias, y 

graues eenfuras^dcfde que obró en materia de fuerza def-
pachandoprouifionesíporque alas Chancillerias,y Con-
fejos qaetofiocendcftas materias^paede faluar la coñum 
tire,o la tolerancia de los Pontificesjque coael xacito co-
fentimiento ApoftólicOíOrden^comifsionde V * M . def-
pachán cftas matcriasry en virtud dei derecho natura! tra
tan de templar al Eck 
ra otros a quien V . M j o prohibictCíComo fon los que no 
fuertn Góíirejos) AudícnciáSí ni Chanciilerias> porque ni 
fe pueden valer de la tolerancia de fu Santidad que les re-
pugnaynideldefecho,y orden de V . M , que fe lo prohibe; 
con que el Virrey ha obrado encñapafte> comd particu-
lar^incuiífo eu conocidas défeomuniones de derecho^ feña 
ladamente en las dé la Bula de la Cena dél.Señor, 

x 6 Caquarta^eftar el Virrey recufado por parte de 
mi jurifdicionEcleíia1í:ica,y con caufas tan vrgctes,y juíli 
ficadas^como conílan a^V.M.pues ha cinco años que con 
perpetua emuíacion^y abierta eiiemiftad,eílaefcrm^ 
y obrando contra mi perfona^y mi jurifdiciot^y hafta def-
poiTeermede mi Iglcfiaííioha parado>íinque por mi par
te fe le aya hecho otro embarazo ^ ni difguflo > que t í que 
le lia refultado Con el exercicio ordinario de la jurifdicion 
de la vifita^fiendó afsi que en ella no he ido a parte con los 
remedios que V.M.ine lia mandado aplicar > que no aya 
ido el Conde con los i mpedlmentoSíabufando de Ja jurif
dicion ordinaria de fu cargo para efto^ que craconla que 
me auia de ayudar,como V*M.fe lo tiene mandado, y ad-
uertid-o tantas vezcs?fin que pueda dudarfe^que los Virre
yes puedan^y deuan darfe por recufados, como lo afsien-
tacónfuacoftum;brada<:rudiciort e! Dodtor luán de So-
iorzano de los Confejo$ V.M^de Caftilla, h Indias, y 
cftacon muchos cxemplares pradicado^quato mas, que 
fiendo ta n claras las caufas^como parece por los autos^y 
pcticion,el mifmo Conde fe deuia ab&ner^y confultar 
íobre todo a V . M . fufpendiendo entre tanto el obrar en 
las materias. 

ra 



La fexta, por auer 
defpachado proui-
íióri tan perjudicial 
fin viña de autos. 

tras muchas caufas 
que fe refiere en las. 
alegaviónes iiripref 
fas. 

17 Lá quintajno auer querido dar traslado a la parte Láqüinta ¿porój 
l emi lg l e í i á .y jarirdición.quc lopidio,dcIas peticiones JíóSí^íS 
de la Compañía jobrartdó en cftó el Conde Contra todo chohumano, y diui 
derecho NáturáliEclefiáftico^y Ciu i l . no-

i % La rextá^áuer dcrpachádóeftá prouiíión, fin vif-
ta de los autos de mi Prouifor^qué íbn én los que fundaua 
los ágrauios los Religiofos de la Compañia ,y toda fentc-
cia deípachadá fin Góñbcimleátó ,y viftade autos,trae co 
figo notoria,y confiante nuíidádi 

19 La feptinaa^por todas las Veinte y ochó caufas q-Laíeptima,poró-
en alegación particular ímpreíTa fehari prefentadoa V . 
M.por donde efios íntruflbs íüézes Conferuadores, íió 
tiencil raftrode jürifdic¡oñ,lásqualesnofe repiten aquij 
por eflar remitidas a V . M . y por tódas ellas no tienefun 
daménto alguno el auxilio,ni la prouifion^porque los aü¿ 
xiíiós fon como íombra^qüé vanfiguiendo,y amparando 
la jufticiáde lajuriícliciori Eclefiafticaá quien fe ofrecen, 
y quandó eftá es nula^y vioíentá^y contra el mifmó Con
cilio de Tren tó jDerechó Cánoriico^y BulasÁpoílolicas, 
es violeñto,y injufto el auxilió. 

26 Ef toes(Scñor )qüató áfüjuftificacíoriípetoqua-
to al e(lilo,y modo con q la há défpachado>y publicado^fe 
puede^ deiie aduertit^ 

2t l o pr inieró,que en el cuerpo de la prouifion,pó 
ne l imitación expreíra,dc que no fe da el auxilio para el 
puntó de las licencias de confeíTa^y predicar, fino por la 
turbación que fe ha hecho de: fus priüilégiós>fiendó afsi,q 
eftos prmilegios de que pretenden feí turbados los dé la 
Compañíaí t ra tan folo del puntó de confeífar, y predicar, 
y afsi para lo que fe da el auxilióles para íó que tiene ma-
dado los Confetuadof es de que les dexerí predica^ y con 
feífaríComo antes íoí licencias del Ordinár ió , y para e í í ó 
tienen ellos impueftascenfurasá mi rróuifor> y a n l í , y 
para lo mífmo fe endereza la prouifion>con otras penas 
mayores deeflrancza de Rdyno^pecuniarias, y a^otesjy 
afsi fe ha vifto que los Conferuadores de hecho,ampara-
dos de la prouiíÍórt,han teftituido al vfo de cónfeíTar a los 
de la Compafiia^con que para todo lo que fe da la prom* 

íiófí 

Otras aduertenclas 
én qué fe reconoce, 
qüan éxtraordina-
najviolenta,y con
tra todo derecho 
fue eíla prouifíon 
lasgraües cenfuras 
y excomuniones en 
que el Conde eftá 
incürfo por ello. 
Contrádicefe a íi 
mifmaeftaprouiíió 
enel cuerpo della. 



Pregón eícandalo-
ío dcíta prouifion 

fion fe niega, y para todo lo que en ella fe niega/e da,con 
tan cuidente^contradicionenfi mifma. 

Lorcgundo j j í edeueno taoqüe íicndo el pleito 2 2 

bifpoj 

entre el Obifpo de !a Puebla^y los Religioíbs de la Com 
para afrentar al O- pama de la rhifm a ciudad (porque yo a los que ¿ña en Me 

oq t nm 

Extraordinario, y 
nuca viftoeftilo del 
Conde en efta mate 
ria en daño de la 

x¡co,nipuedo,ni tengo jurifdiGion para pedirles las lice-
ciasde predicar,yGonfeflaOfe pregonóla proüiíionReal, 
y auxilio en la cuidad de Mexico^porque como en el cuer 
po della ibarl embueltas tantas injurias contra m i períb-
na^y DignidacVy la de m i Prouirooquedaííe defautoriza-
do vn Minif t ro de V . M ^Vifitador general dedos Rey nos 
enlaCabecadetodoscllos^accion tan fea >y agena déla 
materiatcomo digna de que V . M . l a mande reformar; 

L o tercero J a mifma acción de pregonar con 2 3 

cías 

atabales el darles el auxilio a los Confcruauorcs, eftá ma 
nifeftandovnadefordenada^y nunca vifta pafsion, porq 

D¿gnUa%0perf^ auxilios que la jurifdicion de V . M . d á a la Elefiaftica, 
nadelObiípo Viíi|qnaiido los halla judificados^no cScienen mas que vnde-
tador,ymal exem-|creto ¿c g fc }€ J¿;y yna afsiftencia que va haziedo el bra 
ploeneíías Promn „ i i i - i / n . - r i r i 

co Secular al EGieliaitico^noíolo un pregones, y vandos 
publicos^fino con particular cuydado,y atención de que 
eño fe haga con grande recato^modcftiaíquietud,) ' fofsie 
go>afsi por fer las materias de íli naturaleza Eclefiafticas> 
y refcrúadasjcomopor efeufar r u y d o s ^ inquietudes en 
los pueblos^ aqui fe pregona donde no es meneñe r , que 
es enMexicOíy quado no es menefter cnlaPiíebla^y a q u i i 
ño es menefter que es a los Seculares, los quales en eña 
caufa no han de recibir la influencia del pleito de la períb 
nadel Virrey^quenoles puede dar licencia para confef 
far^y predicar a los de la CSpañia^nidoólrina íbbre ello, 
fino del Obilpo^fi fon nulamente nombrados los Confer 
uadoresjo de los mifmos Confcruadores íi tienen jurifdi 
cion para darles licencia a los de la Gompañia para que 
prediquen^y confieííen fin la mia en mi Dioeeíi^y afsi haf 
ta lo que pudo obrar el Conde quando el tuuicra jurifdi-
cion para c ñ o , y los Confcruadores ló fueran i era harta 
mandar por auto a los Alcaldes mayores que auxiliaífen 
á los Confcruadores fiquifieífen leer algunos editosfo-

bre 



Injuria que fe hizo 
a V . M icn auerfea 
frentadocó íuReal 
nombreeon prego 
nespwblicos alO-

brc la materia en que los juzgaua por legí t imos Confct-
uadores^y enlaexecucionde fus penas^perono en prego
nar a los pueblos la prouifion,y ponerles a ellos penas^y 
mas tan terribles j, y afrencofas^ como lasque contiene, 
porque eftosfiempre quedan libres para poderfe confef-
far con quien quificren^aunque pudieran legi t imamentó 
confeflaiTe con los de la Companiaé 

24 L o quaito,auer pregonado dcbaxódel Real no^ 
bre de V . M . y firmado con fu felloReal,muy terribles In
jurias^ calumnias contra vn Vi í i t ador , y Confejero de 
V . M . y Prelado en eftas Prouincias de tan conocida Igle- bípo Vífitador có 
fia , y eflaofenfa (Señor) ala piedaddc V . M . y á fu Real itra la voluntad 
nombre fe ha hecho, y pefa mucho mas en efta confiderá 1 
cionelcxGeíro,queenaueramanzilladoel crédito de m i 
pcrfona,y Dignidad con vnademoftracion tan terrible,y 
publica rporque valerfc del nombre de V . M . y de fu Real 
fello el Virrey para afrentar en publko a los Miniftros,y 
PreladDs,quc no fe lo tienen merecído,y que V* M . horci 
tan generofa,y largamentc,y que foló padece por la exc-
cucion del SantoC6GÍlio,y de las Gedu!asRcales,y efto en 
pijiblicospregones, taras vczes>onunca fe a u r a v i ñ o en 
Prouincias de V . M . y a efte rcfpetoha caufado el efcaíida 
lo en eftas de la NaeuaEfpañá¿ 

2 $ L o qninto,afirmar el Conde en dicíiá prouiííón, 
qud V.M.(hal landofebienc}lúidadodef to) manda q to
dos mis fubditos Eclefia{1:icos,y SéGülares,tenga por lúe 
zes Apoftolicos cotra m i perfona,yMínií l ros ,a eftos dos 
Religiofos,y que no me obedezcan a nii¿ 

26 Efte(Senor)no es auxilio ReaUtlidéftari láncfa 
fe conciben?ni decretan los auxilios, lo que realmente co 
tienc,y en fuíianc¡a,es vna declaración^ y fenteíndá Pon
t i f ic ia^ ApoíloÜca queda el Conde de Sáluat íer ra , co
mo la pudiera dar la Santidad de Inocencio X¿dcfpues de 
oydas las partes,rcconocida la caufa, y vifto d proceífo, 
en que me defpoja a mi de m i junfdicion,y fe la da á eftos 
dos Religiofos,fujetandoaGllos m i perfona> m i D i g n i 
dad^ M i n i ñ r o s . 

2 7 Porque mandando el Santo Concil io de Tre tOj; 
D que 

Ótróexcdíb ena-
firmar que V . M . 
mandaüa cofas con 
tra todo deredio¿ 

Otro en auocaríe 
¿fiel Condenofo-
lola jurifdicion de 
toda la Audiencia 
Real,fino la del Su 
mo Pontífice, y ce 
furas claras en que 
por eílo incurrió; 



Vando del Conde 
a los Ecleíiafticos 
contra todo dere
cho^ juílicia, y lo 
que grauó en el a 
los vaíTallos de V . 
M . incurriendo en 
graues eeníuras. 

que en eña materia de Conferuadorespen formandofe co 
petencia por los Obifpos/e fufpenda por vna parte,y por 
o t r a ^ y í e nombren Arbitros para que declaren fi fon le
g í t imamen te nombrados^o no,} en cafo que no íc con^ 
forraeníclijan vn tercero/y íi en efto tampoco comiiene, 
fe debaelua la caufa a & Santidad>íin que fe obre entretá-
to por ninguna de las partesjclCode fin hazer cafo del de
creto del Santo Concilio^queV. M.manda que fe guarde 
en fus ReynoSidc hecho, y con plena autoridad, ordcna> 
dec!ara,y manda que fe tengan por legí t imos Confcrua-
dores>y íuezes Apoftolicos,y feanobedecidos^con penas 
tan rigurofas>como lod i te la dicha prooií ion, con que a-
qui el Conde de Saluatierrc^no folo quitó a la Real A i i ' 
diencia^y en ella a V . M «el conocimiento de las materias 
defuer^as^y Confcruadores^yauxilios que le tocan,fi^ 
hoque fe viftió también de la de! Pontificc Romano?yde 
la facultad que tiene aquella Cabeca fuprema de decidir 
ertas caufas, y con mucha mayor plenitud,porquelosPo-
tifices fumos confieífan,que fin oir las partes no deuen, 
ni es jufto juzgar,ni condenaréA/if^é'^oi contra inaudi-
tamparíem aliquid indicare dehemus. Y el Conde fin auer 
oido a la parte,ni queriéndola oir , pidiedole traslado poí1 
ía de m i jürifdicion,la ha condenado tan duramente, y ha 
juzgado,y cál i f icado,que eftosfon Iuezes Apoftolicos 
mios,y que afsi deuén como tales fer obedecidos de m i , 
y de mis M i n i f t r o s ^ fubditos* 

2% L o fexto, en mandar que todos los Eclefiaílicos 
obedezcan a los Conferuadores.pcna de las temporalida 
des,y los fecu lares,pena de a^otcsjpecuniarias^ deftier-
ro , ím dezir en qüé matef ¡as les»han de obedecer, ni l i m i 
tarlas a puntos determinados, como fe haze en quantos 
auxilios da la jurifdicioníecular ala Eclefiaftica.Ha puef-
toe l Conde de Saluatierra Lugarteniente de V . M . a fus 
mifmos vaíTallos Eclefiaftjcos,y fcculares,a quien el de-
uiadefender,comoVirrcy,vnyugo,y carga en fauor de 
los Conferuadotes tanterrible,comoqae fi vn EGleíiafl^ 
co,fca Prebendado,o qualquiera otro,no obedeciere a ef-
tosdos Reiigiofo3,comoa Iuezes Apoftolicos (que aim 

quaa-



quando fueran legicimosConfcruadorésipuedcn mandar 
muchas cofas en que no dcuan fer obedecidos)luego alpü 
to eftos vaífallos de V . M . Bclefiaftieos^fcan eftrañados 
del Reyrio^quicandoles fus bieiies;rentas> y naturaleza > y 
zñ&Ácvqmejlofeexecutejinquefean oídos los condenados 
en efíaspenas i j los feglares corren la mifma fortuna, con 
las de a^otesjdeftierros;,}' pecúniarias, 

2 9 Aora(Seaor/)es de vcoqaandoV.M.y fu jnrifdi-
cion fecularjni aun la Eclefiaftieaen aquello mifmo que 
esintereíTadáíhapiieñótan terrible yugo a los Chriftia-
nos,coaio que qualquiera inobediencia^tenga pena de a-
^otesídeft ierro^perdimientode bienes, y de fu mifma na 
turaleza^y todoefto encomendado al arbitrio de dos ib-
los Religiofos,fino que aunque fea la jurifdieión inmedia 
tam ente admiiniftrada por el Póntifice Romano en cafo 
de inobédienc ia /e le manda con cenfuras primero al c5-
turnaz. que obedezca,y antes de publicarle en ellas, pre
cede tres moniciones^y publicado rebelde fe figuelacaü 
fa, y fe vad agrauando las penas conforme a ía caufa, y al 
derecho:Gon tanta difeireheia^conírariedad^y fuperiori-
dad a toda j iuifdicion, y poder Eclefiaftico, y fecular Poíl 
tificio,y RcaUdefpachó efta próuiíion el Conde de Saluá-
tierra>con que ha atemorizado demanera a los Ecleíiañi 
cos,y fe calares dé la Puebla,que no fe lia vifto igual con-
fiií¡on,obligando a deftefirarfe delIa>huyendo deñe rigor^ 
muchos Prebendados, y Miniftros, y perfonas Ecléfiafti-
cos,y ftculares^amenazados dé las dÍGhosReligiofos,def= 
viandofede fu indignación mientras q V . M . l o remedia, 

ao V l t i m a m e n t e v n a c a ü f a t a r i g rauc ,y todos los 
demás auxilios que fe pudieran dar en él la fin reféruacion 
alguna,la comete el Virrey a quantos Mi i i i ñ ros , y I n d i 
cias ay en la NaeuáEfpaña,dando!cs plena autoridad pa
ra que eftos compelan con las penas que quifierenato^ 
dos los vaífallos de V . M . a auxiliar todo lo que eftos Re-¿ 
íigiofos mandaren contra mi ,y con las penas q ellos qüi-
íieren,y quand^ V.M.Gomctefoloalas Audiencias ma
terias tan grauesjComo las dé los auxilios>y Gonferuadd-
res,y fuercas,y en cada lugar a los Alcaldes mayores,poi: 

: 

Raro vando/y refd 
luciondel Conde; 

Comifsion del Vi
rrey en que haze 
luezes cótrael O-
bifpo Viíitador a 
todos quantos M i -
niílros ayenlaNue 
uaEfpana , fiendo 
el Obífpo Viíita
dor general, y iuez 
de todos ellos ? y 
del Conde, 

no 



stfimrt-t 

Abilantczconque 
los Rcligiofos o-
braron con las alas 
y fkuor del Conde, 
yeícádalos quede 
lio han reíultado. 

No admite medios 
de compoíició los 
déla Compañía a-
létados del Virrey. 

Imprimeníe Sáti
ras contra el Obif-
po Viíitador. 

Publicadas porma 
no de los niños 
Grammaticos. 
Forman Tribunal, 
y traen Alguaziles 
los prefuntos Con 
feruadores contra 
lo que difpone el 
Concilio quando 
fueran verdaderos 
luezes. 

no aucr en el otro fuperior, lo comete pródigamente el 
Conde hada qualefquicra Alguazilesjque efto fe compre 
hende en la palabra^ otras qualefquief lujliciástfm l i m i 
tación alguna^ni en lo que toca al lugar jdefuerte, q pue
den ellos eligir el juez que qulfierc para fu mifma caufa 
de todos quantos ay en eftos Reynos^ para que obren to
do quanto proneyeren cílos Conferuadores cocra m i per 
íbna^y Miniftros^hafla defterrarme,degradarme^ quan
to les pareciere^" eílo ha fido neceflario apuntar fobre ef-
ta prouifion a V,M.porque aguardó el Virrey y para dar 
vn auxilio tan violentóla que fe fucííe la flota, porque no 
llegaífcn en ella a V . M .y a fu SupremoConfejo noticias, 
que'aun el mifmo Conde deuio de juzgar que le auian de 
fer tan fenfibles, y penofas. 

3r T a m p o c o ( S e ñ o r ) fe trata aqui dé l a abilantczq 
con eftos auxilios armados,y pregones Reales, tomaron 

1 los Rcligioíbs para ponerme por defcomulgado de Par-
\tícipantes>j fixarmc hada en las puertas de mis mifmas ca 
fas Epiícopales,y de imprimir ¡a decifion referida de vn 
auxilio tan extraordinario fobre pregonado^para i n t i m i 
dar c o n e f t o l o s p u é b l o s , y folebar los án imos contra fu 
P re l ado , r epa r t i éndo lo^ moftrandolo por las cá l l e se la -
cas,y cafasjy vifuas particulares. Y no querer admitir me 
dios algunos de compoficion honeña . Y auer defpachado, 
y publicado los Cofcruadores prouifion, para que y o , no 
fueíTe obedecido en m i Diocefi,con pena a losPrebenda-
dosque tnc obedecieren contra el juramento que hizie-
ron en la poiTefsion.lmprimiendo papeles, libelos, faty-
ras,y otros tratados muy injuriofos a m i perfona, Dign i 
d a d ^ Miniftros con el calor,y amparo del Virrey, y con 
publica pro tecc ión fuya,y de quantos ha podido traer a 
fuopiniomvaliendofclosRcligiofosdela C o m p a ñ i a de 
los mifmos Niñosfubdi tos miosa quic enfeñauála Gra-
matica,parahazerlcs leer contra fu Prelado los papeles q 
el tenia prohibidos por editos con cenfuras, repartiendo 
otros por fu mano contra mi honor,jurifdicion, y Digni 
dad.! todo lo demás que defpues queme aufcn t¿ ,obra 
ron el Virrey,y los Conferuadores quando llegaron a la 

Puebla 



Quitan elObifpadó 

Fnebla en forma de Tribunal, y con quatro Alguazües 
contra lo qncdirpone el Sato Concilioihaftádcfpoflecr-
iiiw de mi ObifpadOíyjurifdic ion,y ponerla en quien le 
pareció al Virrcy,codo con la fombra dé fu auxil io, ya-
prouación, rnandlñdo al Cabildo goiicrnaíTe^con q nom 
bro Proaifoí^y Vicario general de Monjas^v Notario pu a,1 0blíP0 .Virita 
blico,exponiendo io jandicional , y Sacramental deftas gouierncel Cabil-
almas^a can claras nulidades.Entrando elCorregidor en !do con losauxilios 
mis cafas EpifcDpales,y líéuandofc los caxones, y cofres & ^ ^ Í | ^ l d o s 
que Íes páreció^diziendó^qüe érá orden del Virrey^y quilíos papeles; 
candólos papeles de la vifuaa Aíonfo Corona Efcriua-
no dcllaíCon tan claras cénfuras en la Bula de la Cena, y 
cayendoen tan mal cafo con apoderarfe de los papeles 
delávi f i ta fecre ta j íosquernas comprehendidos cflacn 
c ü a . t finalmente fe omiten todas laá demás demoftra-
ciones que cdn taii vino fen t imien tó , y efeandaío gene
ral de los pueblos,y de toda fuerte de gentes fe íia hecho 
y publicado por los dichos Conferuádoíes > y Religioíbs 
de la Compañia>Virrey,y Ár^obifpóde Mexico,porqiic 
todas eftas^y otras muchás acciones, y refoluciones que 
fe han tómado ,y executado en efta materia cotra m i Pro 
üifo^y MiniíhoSíy contra ndis fubditos, y m i perfona,y 
Dignidad fe remiten á Dios > y a V . M . y a los luezes 
fuperiores;ya feari fu Santidad) o V . M . o entrambos eri 
en lo que a cada vno tocare,qtíe las han de ver, y recono 
cer,y las ajuftára á los t é rminos conocidos del derecho, 
y darán entera,y cumplida fátisfacion á las partes> en las 
masefcandaíofasácciónes^violcricias, y defafueirosi qué 
fe abran oydo en tierras de l íey Catolico,c6tra vn Obift 
po ,y íuDign idád ,y í a s almas de íu cargo. La materia princi-

i i D é l o que tratare aqui (Señor jes^e explicar los pai que corítieneef 
juííos mot iüos que he tenido en el citado mifcrablcde t íearta, 
las cofas,y defdichas de m i Iglcfia,y podcr,y irá del V i r 
rey^ los de fia opinión para áufentarme della^haftá que 
vengael remcdio>por juzgarlo mas conueniente aífer-
uiciode Dios,al de V . M . a l c o m ú n , aí defembara^o del 
Virrey,a ladeGéncia,y feguridádde los Religiofos de la 
Compañia^al bien de las almas de m i cargo, tomado eñ 

B m i 
r 



Eílado miferable 
en que fe hallauael 

ciasdeJCóde a los 
Religioíbs delaCó 
pañia contra el Sa
to Concilio de Tré 
to,yfu execucion, 
ydefpecio que to
dos generalmente 
hazian de los Con-
feruadores. 

mi^yfobrc mi las penalidades, por efcufarlas al Reyno, 
Minillros^y rubditos,y nucuos^y aiayorcs cuydados aV. 
M.en tiempos de tanta turbación en Efpaña, y fuera de-
lia,aguardando con grande trabajera que fe quieten, o fe 
remedien eftas materias con las ordenes que V * M . y fu 
Confejo,fuerc feruido de embiar. 

3 3 Supongo para e í lo(Senor)el eftado, confufio, 
,turbacion,y miferiaenque fe hallaunneftas diferencias a 

ySS^S dicz Y üctc ae I u ^ 0 deítc afío ck rei íckntos 7 quarenta y 
íiete,en que tome la refolucion(antes que huuieran veni 
doalaPueblalosConferuadores^yre huuiera h e d i ó l a 
mudanza de misMiniftroSj^y me huuieran delpojadode 
mi Ig1eíia,como arriba queda dicho)que es e! que he re
ferido a V . M . e n lo jurídico, pero en ei hecho, y fus con
tingencias > y efcandalos, mucho mas peligrofo parala 
quietud,y paz comü,porque defdc el principiodeíle plei 
to,como de fu naturaleza es tan claro;y las licencias que 
fe pedían a los Religiofos para confelTar, y predicar, trae 
configo tan conocida juñifícacion^y !a imaginación de 
inuirias,ningun fundamento,ni co!or,han eftado los pue 
bIos,y toda fuerte de gentes en efta Nueua Efpaña tan co 
nocidos de la juftificacion con que por mi parte fe ftguia 
efta caafa,y de la poca razón con que fe reíiftia por la co-
traria^que han tratado con notable defprecio a los Con-
feruadores^rompidolcslos editos en Mexico,y en !a Pue 
bla^hablado de fu jurifdicion con defefl:imacion,y tenido 
los por defcomulgados,y otras demoñrac iones que han 
fido notorias en efte Ps.eyno. En el qual afsi como no ay 
(de la manera que en Efpaña,y en otras Prouincias)oca-
fioa de diuertirfe con nueuas,y fuceífos agenos,m la dife
rencia de los tiempos los entretiene , fe difeurre ordina-
riamente fobre las acciones de los fuperiores, y eftas fir-
uca a la cenfura,y conuerfacion comun^y con ellas viuen 
ocupados comunmente, con lo qual tienen los pueblos 
mas parte en todos los diícurfos de lo publico, que en o-
tras ningunas Prouincias de! mundo,y eñan mas expuef-
tos los afeólos de amor?o aborrecimiento a los fuperio
res^ que lo cftá íiempre el corazón humano. 

La 



34 La mifma fortuna quc los Conferuadores^ han 
GorriJocaePiCGafolosReiigioros dcla Compañía> los 
qaa!essGoaio cs nocorio^pareciendoatodos que pcdiart 
fcr mas quclas otras Rcligiones^qne fefujecana pcdiref-
cas licencbsjy aprouaciones a los Ordinarios para predi» 
car,y confciTar^y que auian defpertado vna caufa > y plei^ 
to volucario)mas por la fuerca del poder, que de la razo, 
y ju(lÍGÍa5han fido tratados con defaficion comun>cu!pan 
dolos>vnos de que leuancauan volutariamente cftos ruy-
dos>otros fuípendiedolQs las limofnas > otros no freque-
tando^antcs abílrayendofe de acudir a fus Iglcfias > haña 
llegar a perderles el refpeto los niños por las calles 3 lla
mándolos dcfcomulgados.Y también ha auido perfonas 
doflas^y graues>que con palabras > y razones prudcñtes> 
les hapoderado^y notado las grades inquietudés>defafo-
ficgos/iuizios temerarios^murmuraGiones, y difeordias 
que con eftc pleito fe han defpertado, y las que podían fu-
ceder, quando todo ello tan fácilmente podía quietarfe 
con exhibir las licencias, íi las tenían > o priuilegios fi fe 
vahan dellos,o pedirlas fino las tenían,pues miProuifor, 
y yo íe lasofreciarnos con grande gu í lo>cn cafo que ni 
vno,ni otro tuuieíTen* 

3 5 T a m b i é n fe fupone(Señor)quan fixaha fido fie 
pre la afición general de los fubditos, y de los demás Ve-
zinos de í l o sReynos a vueftro Obifpo Vifitador,i3or mi« 
rarlo,Gomo a fu Padre,y Pañor>y Minif tro de V*M9én la 
execiiGion de fus Reales GGdulas,y deíagrauio de íus vaf- i 
fallos,que tanto Gonuiene a lós Reynos, y en que confiftc 
todo Gonfüe!o,reGonociendo que folo cuydá del bien co-
miin,y del de fus almas,y de fu fuíletOifocorro, y aliuioc 
Y que auiendofe publ¡Gado,que los Religiófos que fe lia-
man Conreri iadorés,querianeftfañarme , y echarme del 
Reyno,fe pufieron generalmente los pueblos en tanta a« 
tención,y trifteza^ue amanecieron cárteles en las cfqui 
nasdcIaPucbla,enquede parte de todos los Efpañoles 
fe ammaua,yexortaua a defender fu Prelado de los pre-
fantos Confemadores.Y luego amacecieron otros en q 
f edez i a íomi fmode parte dé los Mcftizos, Indios, M u 

latos, 

Sentimiento délos 
pueblos de ver la 
linrazon con que 
leguian efta cauía 
los Religiófos de 
la Compañia, y af* 
íiñencias del Con
de* 

• 

• 

Araor que los pue
blos han moílrado 
al Obifpo Viíita-
dor5como a Minif
tro de V .M* y por 
auer executado fus 
Reales cédulas en 
orden alaconfrrua 
cion, y amparodef 
tasProuincias,que 
V.M.y fuConfcjo 
promueuen* 



Medios que v so el 
Obifpo Viíitadof 
para eícufar los em 
peños del Conde, 
que ninguno bañó* 

latos,y Negros,y en México han parecido muclios;y J i -
uerfos pafquines contra los dichos Conferuadores, y ííis 
auxiliadores fin perdonar a nadie, hablandoíc en ello co 
!a libertad con que acoftumbran los pueblos, a quien po 
nc delante la pafsion de los fuperiores, efcandalos, y fin 
razones publicas* 

3 6 A r s i m i f m o e s c o n í i a n t é , q u e antes,cíe llegara 
los med¡os,y remedios jurídicos,)* a efte vl t ia io de aufen 
tarme de mi Iglefia,he gaflado, todos quantos puede o-
freccf lá prudéñcia,cl 2elo,y el amor al fefuicio de Dios, 
y de V . M . y bien de las Almas de mi cargo, y paz deftas 
Prouincias,porqúe viendo que al primer auto de mi Pro 
u¡ror,de que exhibieffenlásliccnci:is> ¿mian tomado los 
Re l ig io fosde laCompáQia /omcntados del Virrey, tan 
extraordinario éxpediente,y a í íunto,como nombrarCo-
feruadores^fuponiendo injurias enlá execucion que la ju-
rifdicion Ordinaria hazia del Santo Concilio de T t é n t o , 
y Conft i tücionesde lamifa iaCompañia>f iendó el exe-
cucar el Conci l io cofa meritoria,y Tanta, anteviendo yo 
bien anticipadamente los inconuenieníes que dc(pues fe 
han experimentado^feriui al Virrey que tuuieííe por bie 
denodarlugar aeftosdafíos, y quela Audiencia Real a 
quien rocaua,noconrincieíre que fe nombraíTcn Confer-
uadores contra el Derecho Canonico^ceduíasdc V . M i 
y leyes Reales,y lo mifmo eferiui a los Oydorés,y la ref-
puerta fue,impedir el Virrey a la Audiencia que conocief 
f ede f t amate r i a , f i endofo loe l Íaaqu ien le tocaua^y al-
^arfe el Conde con toda fu jurifdicion, y paffar a fu perfo 
na,y a vn AíTeíTor^eligido para e í k intento,de bien relaxa 
das coflumbres;toda la materia de fut r ías > contra todo 
derecho,jufticia,y razón, reuocando todas las leyes que 
cftan promulgadas en efto,íiendo afsi, que los Virreyes 
no deuen juzgar de las leyes, ni fobre ellas, fino confor
mes,y fujetos a ellas. 

3 7 - Viendo vna refolucion ta extraordinaria, y que 
los empeños eran de calidad,que podian temerfe irrepa* 
rabies ínconueniente^efenui al P. Fr. Buenaucntura ck 

turbarlo^odo^2 aiSa^nasy Cor^oua ^01111^10 Zcnct^ ^c la Orden c!c 
fan 

Que auiendo ofre
cido el Conde re-
mitireíloa V . M . 
boiuio 



11 
fan Fi'ánciíco varón doclo^y efpirítualj, y zélofo d d fef üi 
cío de Diosjy de V.M.eldefconfuelo que rc íu l tauadec 
taa gran Magiftrado^paíTando los difgnftos de la perfona 
ai oñcio^tornaíTe tan fuerce reíblucion, eomo aduocara 
íicfUcanfajy declararlos por legítimos Conferüádores 
en elia^y trat ar dé auxiliarlos para vna cofa tan contraria 
y violenta a todo derecho^y al fantó Concilio de Trente, 
y Mexicano^ Confticucioncs de la mi íma Compania^y 
quando con fu Dignidac^y autoridad lo áuia de pacificar 
todojteqoificlTe hazerMini i l rodelai ra de los Religión 
foSíque obrauancorra élDerecho Ganonico^y leyesRéa-
lesjGonfor me a las qualesdeuian fer eílrañados^y deíler» 
fados del Reyno. 

3 s Hablo eñe fanto Religioro al Virrey con é f i i t e ! | \ ^ ^ r t í o r t ^ 
deáuetfé retirado a fan Francifco la femana S á h t á ^ y c o p o g t n t t ú de San 
las razones que le propufo^y a fu Aííeífor, los dexó ¿ o n t á n l u é ^ 
cidos en todo;y quedó aíícntado^que el Conde mandaíTc nas varón doao, y 
que ceíTaíTen los Conf€ruadores>y a mi jürifdicion Ordi-^ 
naria^y todo fe fufpendieífe^y que Ct dieífe quetá á Vé M . 
le la mateT¡a?paraquercfoIuieíre loquefucíre fetuido^y 

•Tflili Ui "liílh u 

Lo qüe ofreció él 

afsi m e l o eferiuio efle Réligiofo en la carta finiente* 
3 9 Excelentifsimo feñor Obifpo Ft/iUdor. EJlahdo 

pafd eferiuir efta a V* E.y darle las buenas Pafquds def-
pues de lafemana penofd de/laQ^drejma^ me dio vn Cleri-
go dos juntas de V.Efxsfechas en 15 .del cotriente ,y dunq 
fenti la dilación de auermelas detenido en efta Ciudad dos 
días largos ̂ con todo ley das ambas jdigrdvias a Dios, como 
otras ve&eS) de que quandoViE.defeay efcriuefjo cimo i h f 
trmnento{que quilas lofoypor mas tnuttl,ypobre dejie mu 
do de lapotemiáy mifericordia de Dios) aun mifmo tíem* 
pOij en diferentes lugares, memueuo ¡y obró a la voluntad 
ae V.E.y alferuicio de Dios y del Rey y dejios Reynús. 'Todo 
CJÍQ digo y porque lo que ejias dos vltimas cartas contienen j 
lo hepucjlo en execucion con el mifmo i&elo, perf ?Uerdncid,y 
coraje que pide lagrauedad de la materiay los daños,y fines 
que la iban encaminando los que mirdnfolos interejfes ,y 
pafsionespropids, 

40 E l lueues Sdnto ejiuuo eí feñor Virrey todo el did 
V M 

efpiritual,y cartaq 
efte Réligiofo eferi 
moalObifpo Viíi-
tador en razón de-
lio. 
Gartá del GdmiíTa 

irio generah 



en cfle ComentoyCoró^y Refítorioy ¿tgmrdé 4 queje lehm^ 
tajfe el cuerj)o>yfangre de Chrijio nmjiro bien para repre* 
ff.ntarle elpelígro,y ejcollos en que los Padres de la Compa* 
ma le tenianpuejlo afu Excelencia^quenedopicar las bra* 
fasconfusmAnosypornomoJirarvñds licencias que man** 
dan todas las leyes Diuinasjoumanas-y aun politizas > que 
exhíbanlo pidan a losfenores Obi/pos, &cSeñor Excelen* 
tifsimoyno catietn cartas las razjmesy las coñueniencias^y 
los inconuenientes que reprefente afu Excelencid delfenor 
Virrey ypues llegué a decirle que defpues del primer hierro 
que ejios Padres auian hecho criando luches Conferuado-
res en materia totalmente iñcap(i^ y contraria afirma ta 
violenta^ dejigualeñ el derecho y concluí dÍK>iendo*Qve opi-
tularloSpy auxiliarlosfu Excelenciajeria i r repara ble ̂  fu -
neJioynegro>infauJhyypefsimoyvbiquegentium)Vhiqueter~ 
rarum.El error, j defacatofegundo â que iban conduciendo 
a vn Virrey tan apacible ¡y tan remoto de Efpañ ampara que 
fuejfe Min i j l ro irreverente tontra mi Obijpo tan grande ¿y 
tan amado de fusfie les,y re/petado,y aun tertíido en ejios mi f 
mosReynos,por auef tenido elmifmo oficio de Virrey qfu Ex-
telenciayy fobre Decano de vn Real Confeso de las Indias, 
Vifit ador general dellaNueuaEfpaña,y tan cefúddo de cé
dulas,y honras devn Rey Cdtolico,y defiumifmoCofejo^c* 
Tque conjiderada la rai^yprincipio tanforcofo, como de
cente fianto,y Eclefi a/iico, Apo/iolico, Jurídico ,y maci&o co 
que VE.ohraua,hállauapof mi quenta , y circunjiandas, 
que lapafsion,y baldones de V.E.feriagloriofos^omo los de 
Chrifio,y Udccion delos affiuos ejcandalofa ,y aborrecible 
a los ojos de Dios,y de las gentes .Tque ú Herege, y elPa^a-
m fe alegraría de ver ar raf í rar la Dignidad, y jurifdicio 
Regia,y Pontificia que en V.Exoncurren,&c.tq no auria 
fuerza de peder humano para quefu Excelencia llevaffc con 
lafatisfación deaquejia acción, adonde la fama, y dolor lie-
uaria la infamia,y nota della* Tque tmiejje entendido/u 
Excelencia,que ejiefentimiento mió le tenían los que temía 
a Dios,y querían bien afu Excelencia,Jingularizándole a¡\ 
Fifcal don Pedro Melidn,a don Framifco de Rojas Oydorl 
mas antiguo dejia R.eal Chancilleria,y a otros dellas}y Mu-

í i chos 



12 
chos Reíígi(fosjr¿ntos,y doAosflCaMálleros noblesty files 
vdffallos de[IÁ M^gejtad^que aman a ejios ReynoSyy lapazj 
piAblíca dellosyy que por los mijmos titulosy menos depende-
\cictSyle fiiplícMui afu Excelencia^}Jíruiejfe de ata]ar lo co-
[rriente qiAé lleMauan los Tue&es Confefuádores, impelidos 
delfeñl'mientoy tefon de la fdrte litig4nteyy que délo con
trario lepreuenia lamentables danoSyyfmeJiosJinesSuEx 
tclcncia ddfeñor Virreyes verdaderamentefeñor de exce* 
lenteyj dulce ñattAfaUyfamameñts dociljpara todo lo bueno 
que mira a Diosy alReyyy afugokierno. Tafsi me re/pon-
diüyponiendopor te/ltgo al mi/mó Señoryque adoTauamos en 
la Mijjkyque todo quato duia obrado en tjia materia y auia 
fidoyy era conpdreceryConfultasyy firmas de don Mateo de 
Ctfnef os f a Jjfejfor > a quien tenia por docloyy temerofo de 
DioSyy que afsi me pedia que todas las fazjnnes que le auia 
dichoyfe las comunkaffa a ejie Letfadoypara q obrajfe mas 
fuaue7y decentemente.To le dixe ingenuamente quefabia ta 
to como fu Afeforyy le quería mas,y que me obligaua a Weéj 
cerle enprefenciadefuExcelenciayy de todos los quefintief 
jen en contra. AfstfAcedioyafsifliendome Dios ¡y la ra&oté 
ayer Viernes Santo enlatar de y afsifliendo folo don Antó-
ni& de fórgara yy viniendo don Mateo deCifneros en todo 
quantopropufe en mis premiJfdSyy Jaque de plano en mi cotí 
cluJton$qucdando conmigo todos en elmifmo medio que pro 
pufcyy es qué elfenor FifcaldonPédro Me l idn , moni do con 
lasextrauaganciasdelnutuomemoridlyque los Padres de 
laCoYñpañiayhan efiampadoen folios \ 7. dedicado al Rey 
nueftroSenor contra V.E.y los agrauios de que fe quexan 
f el autOyy ediBó de los lue&esConferuadoroS que dfu injidñ 
c ta fe publico en efla ciudad de México d 14* del corriente y 
& c.Su Excelecia delfenor Virrey por vid degomernoy ma~ 
do parar a dichos Conferuadoresyj que los Padresfe quexe 
de fus agrduios,y diezmos en elRdelCofe]o delaslndmsyfm q 
de Tribunal tan fobefanoyj competente, los traygan Jy }§± 
bueluanydonde no cabenynt conuienen, Efioes h qMepmdo\ 
auifar a V. E. Dios por lafangre yy pafsion defh I h p ¿ 
guie aglori afuyaferuicio del ReyyConfuelodeJlos Reynos ^y 
autoridad de K É . todas nuejiras acciones yy afsijik afuEx-

file:///cictSyle


Otra carta del Co-
miííario general d|¡ 
fanFrancifco,en q 
re 
efi 
frecioel Conde. 

celemia ddfemr Virreyp^tra que obre,como defeo, ygudr* 
de a V.E.&c.MexicotfAbrilveinte, de mil y feijctcntos y 
quarentayJtete.Fr.Buenauenturade Salinas y Cordoua. 

, 4 1 Auiendo quedado el Virrey con el Cormííario 
general en lo que refiere cfta carta^ dentro de muy poco 

Icreque no'tuuo. tiempo,y aun de pocas horas^mudó totalniente de inten 
efe£lolo que le o-¡to^y fe refoluio con el Argobifpo^aque paííafle adelance 

el juiziode los Confcruadores^ haíla llegar a refohicio-
nes tan fangrientas^como echarme del Reyno^como pa
rece por la carta íiguiente* 

.42 Señor Exceletifsimo.Señormioyyo efíoy comovna 
eftdtua elada de marmoleo de bronz¿e,fín difeurfo yporq me 
le han qúitado^y quitan los efetíos que cauja ejla borrafca} 
o torbellino que han lebantado ejlos V adres ¿fin mirar ̂ que 
lleuan a ejios Rey nos perla pojia afu total ruyna>y afielo > 
por no rendirfe a mojirar,o a pedir licecias para confcjjar 
y predicar en ejje ObifpadotConw lo manda Dios en f u l^le-

ejla en fus Concilios?) decretos > y nuefros Reyes exa-
¿los Coferuadoresy executores de todo. Señoreo foy de hron 
g¡¿fyQ marmolrfues no me he muerto de ver hurladas mis efpe 
randas,mi indujlrid}mi t^elo^mi atención, no foloa Dios,y 
a l ReyN. S.y a ejios Reynostanleales^y rendidos^ enla 
muerte de fu Principe tanfentidos,y Uorcfos ,fino alfeñor 
VirreyConde de 'Saluatierrjya quien amô y defeo por lafan 
gre de Chrifio nueflro bienfelicifsimosfuceffos depdz,> tra-
quilidadyyfofsíego,Nofe quien le muday ha mudado las re-
Ifoluciones que eligió conmigo,encaminadas aejiosfnesyy w 
cidas en publica palejira con fu Aflcffor ^y aplaudidas de fu 
Fifcalyáon Veáro Meliany'de los Mimfíros ,y Confácros 
defa Real Audiencia.Pero bien se los que le muda, y Dios 
lofaberf lopermittpormispecados>y losfufre^por fus pro
fundosfecrctostque qui^asfera muyprcjloyulticia ri^uro-
[apara quien nofe enmienda.Señor miojas cartas ultimas 
que recibí de ^oJelpajfado.y de 2 Je l corriente, venian tan 
a]ujladas a la]ufiifcacion^ dulfura con que V. E. obra, y 
trataúd en ellas co tantafatisfacion}y refpeto delfeñor 0 * 
de de Saluatierray lo mucho quefiaría de noble cora^ony l i 
no fe le turbaran > la fngular , y pernicioffsima prefhn-

don. 



[eionyy njdnidad^de los qu¿ tatt inyjj ia, como ínmohlemen-
[telíttganyfin que]amdsfc ks conozca {finfer Angeles)re-
' Jípi/cencia^n! dolorfíno i$erna corríplapencia enfits diSla-
menesyJ)c\Taunque V.E.me deẑ ia que alfáffe la mano de 
h'ablar en la materta}con todo effo trate de mojlrar las car-
tas de V.E.y la refpuejia a las verdades, quefinfer Ponii-
jice pudierdJohfacarlas.a l ú j e n l a Noruega vn A n t i 
papa^y afsi lo hme con confulta delFifcal don Pedro Me
llan,don Antonio de Fergaray don Diego Orejón y y mifo-
hrino^utjgando todos lo queyo^Jio es que coñ ellas ejlor-
u a n á que nofaliejfen a Idntañana los pápeles ¿y defcomu-
nionesque Jalieron, afst lo hi£jt>y remití alas ocho de Id 
noche afu Excelencia con mi Procuradorgeneraíjeyolasj 
tum lugar deponerlas ala údhecera^e confultar coellas} 
y lo que contenianjo que mas bien le ejlumelje afu Excele-
cia^y a efíos ReynostNo lo se, no lo entiendo : Dios lofabe^ 
los buenos le pidenpa^y rcuerencid de did^y de noche ^y co 
todo effo han dcfcomulgado a V.E.comoftfuefd Arridno $ y 
ahogadalayullicia^profgueldnjiolencia^yen Reynos tdn 
Católicos no ponen remedio IOÉ quepuedenjy deuen: maña-
nadaran a V.Epor eJlrano,ypaJfado mañand le mandara 
deJhrrar,éXcmplos tenemos en la Iglejia, quando Dios Id 
purificd con dexoirla opugnar,imitar a VÍEÍ á fdn Atdna-
Jíó,y el pueblo,y rebaños deldPüebld llenos de lutoy de cé-
ni&a las cabefas,feguiran Coñfu Cabildo dfuPaJlof^eñ ef~ 
to dífcurroynjea V.E.qudl ejiaré^nipuedo efcriuir^ñi defpd 
char laflota,ni ejiudidflo que he de predicar,q d cdddpaf-
fo me turban,turbados mis compdñeros,qüé amdn$ comoyo 
a V.E.y todosfentimos el dejiierro delfemfEífcdldeldin-
quijícion,porque di&en que pidió quefe irecogiejp éípdpelde 
las verdades delPadri Procurador dJ i d Compdñia con-
traV.Eono falta agoréftno que recojan las que tdn jujid* 
mente le refpondio el Licenciado Alonfo de Id Lima > Dios 
lo remedie,y di d K E f u efpiriiu>porque teniendo V, E.dl 
le fus de la Compañia,no le uencerd Id Compdñidé México 
feis deMayo,de milyfeifcientos y qudreñtdyJíete.Fr*Bué* 
Inauentura de Salinas y Cofdoua* 

4 3 Defpucs dcfto cnccndicndofc í m s las materias 
G con 



Requirímientos 
jdelObifpoViíita-
jdor al Virrey , y 
Oydoresdeqguar 
denlas leyes jyef-
.cufen efcandalos, 
pues les tocauapor 
fu oficio. 

Carta que donFrá 
ciícode Rojas eff 
criuio al Obifpo 
Viíitador, dándole 
quentade loqpaf-
so con el Conde ha 
bládolefobreclíadi 
ferencia, y como a-
rroyo la carta que 
lelleuauadei Viíi-
tador. 

CcGnlosfauJoresqucclConclehaziaalosRelioiofos, qué 
apenas falian de Palacio^y obrauan como dueños^y arbi-
trosde todoslosoficiosj^boluia eferiair a los Oydores 
de la Audiencia^vicndo que clVirrey auia quitado los re-
curfos^y que procedía recufado por el Fiícal Eclefiaftico 
y loquecsrnas)loccniapreropor mano del Ar^obifpo, 
y cada día podían fuceder nuenas^y mayoresdifenfiones, 
y efGandalos^idiendoiesq enel Real Acuerdo tomaffen 
í a m a n o , y le aconfcjaíTeníy aduirtieíTen^como deuian al 
Virrey los inconueniences que podían refultar de turbar^ 
y eonfutj.dir lasjurifdicíones^y íncroduzirfe en caufas de 
fiuerea^que tocauan folamente a la Real Audiencia^y de 
x | r % recurfo las caufas^y tampoco fe figuio efeóto a!gu 
no bueno,antes el Virrey t ra tó con afpereza, a algunos 
de los que le hablaron en efto>como cofta de carta de D . 
Franciíco de Rojas Oydor mas antiguo, la qual porque 
explica mucho lo que fe padece en hallandoíe indignado 
vn ííipcrior^fin querer oír plácidamente a las partes, me 
ha parecido ponerla a la letra, para que por ella vea Vé 
Mage.ftadquanto influye la condición de los Miniñros 
en I^s publicas refoluciones. 

Carta de D.Francífco de Rojas. 
4 4 ExGekntifsimofeñor. Antes de ayer Miércoles 

veinte y meue de Mayo defpues de las ocho de la noche^ejla 
doacojiado en la cama con el achaque de la gota, que defde 
aquel dia me auia empecado a apretar con rigor enla mu
ñe cay mano derechayVn criado de V.E.me dio vna carta^ 
fu fecha de veinte yJiete,por la qual me manda^quefiendo 
ciertas las noticias que V.E.ha tenido por medio de perfo* 
na&elofa delferuicio defu Magejiadyque los Padres de la 
Compañía de lefus han ponjeguido delfeñor Virrey impar-
taelstuxilíopara quefe ex,ecute lo que hanproueydo>ypro
veyeren los Religiofos defamo Domingo que nobropor Co-
feruadoresfuProuincial'.Hable luego afu Excelencia^ U 
veprefente los muchos inconuenientes que pueden refultar 
dfeirimio de Dios nuefiro Señor,y defu Magejlad de femé-
ijante execucion^por auerfe continuado^ aun agrauado mi 
mdl,yfer dfígutcrite diatanfolemne, como el de la Afeen-

JO J¡on, 



14 
[¡on$ tener algún tiempo para certificarme mas del ejlaáo 
de ¡i a materiaydilate por ¿fie dia el cum ¡>ltr con e/Ja orderty 
y de Us diligencias que en elhi&eyrefulto el teñe r mas que 
prohalidadde que era cierto lo que a F. E.auian duifado en 
quanto a impartir ejie auxilio ¡aunque con algunas calida 
de sjj condiciones que no pude faher, conque me refoluia 
no dilatar punto el obedecimiento de lo que V.E.me ma> 
dauayj afsi aunque mas agrauado de mi achaque9 mé lehari 
te ejia mañana antes de las ocho ,y me f u i al quarto de f u 
Excelencia^ avúendopedido licenciapara hablalle, entré 
a haberlo ¡y le hallé en f u camarín medio vejlidoyy que te
nia en el como preumido a Luis de Tobar Godinez¿ Efcri^ 
uano mayor de laGouernacion, dile los buenos dias^y aute 
dolepregimtadoporfufaludycafi f in refponderme á ¿JiocoH 
mucha colera^ enopyj Con *üoz¿és muy altas me dixo > f eñor 
don Francifco v.mfe quiere ha&er como cabe ca y y anda o-
cafonandotumultosyy^untasyyelObifpo de Id Fuebld ha 
efparcido en ejie lugar muchas cartas eferitas a v.m.y d di* 
ferentes Min/firoSydiborotandome elReyno que yo tengo 
pácificoyelObifpo de IdPuebla tiene agramadasyypojirddas 
las Religionesgraues, yyo las tengo de defenderyyha&ef 
yAjiiciajy no las he de dexar *vltra]aryy he de defender la ati 
toridad Real ta dltayy mas que todas ¡yJi el Obifpo me lo im
pide yhe de hazjer^ujficia contra elyy contra todos yy no lo hé 
de permitir yy ejias cartas que hd efcritoyHo ay en laCiuddd 
Frayleyni Clérigo que no las Aya vijioyyo tengo recufada d 
la Audienciapara que tñ ejld caufdyéntre la Compañid yy 
el Obfpo no puedanferlueZjCSyni recibirpeticionyni ha&er 
diligencia ningunayporque ejian todos los Minijiros dme" 
drentadosyyfAbetos yy v.m.es el qué mas Id ocafioñdyyfobre 
quien ha de llouer todoyy a/sife lo efermire a l Confepyy di* 
xo otras palabras aunque no muy confequentes entréjiype* 
rofemejantesaefiasyoconfumareuerencidprocure tem
plarle yyfuplic arle me oyeffeydañdole a entender y que ni por 
mi parte yni por la de la Audienciafe tr ataúd de conirdue* 
nir nada de lo que tenia mandadoyni deponerla mano ]u* 
dicialmente en éjle negocioyniyo me tenia por cabe c a de la 
Audiencia yreconoctendo quefolofu Excelencia lo era yni a-

uid 



uta mojf rado aperfona alguna la carta de V* E, la qual en 
R venia tan cortes,y medida que podía ejiar enfu mano>y q 
al l i la tr^ia conmigo $ entonces lafaque delpecho,y la puje 
encima del bufete que allí ejiauaf¡Aplicándole que la Uyef 
je,de donde la tomb,y empecando a querer verla '> noproft-
guio en elloyfnofe ¡a entrego al dicho Secretario, díz^iendo-
le que la leyejfc,y queriendo haz¿erlú>holuio a' tómarfela, y 
arrobarla en el mifmo bufete y.fn dexdrme hablar mas pa
labra Jino atajándome^ atropellandome cad.a veZi q que
r ía hablar,bueltMlmtfmo Secre'tario^le dixo envoZjes al-
tasmotifiqu.ele que mando que no haga]untas,ni trate def 
tas materías,ni negocios,ni me hable en ellaspublíca,nife~ 
cretamenteyj conejio dando muchos gritos,me boluio las ef 
paldasydhrio la puerta que del camarín va al Oratorio, 
yfe entro dentro de fu quarío boluiendola a cerrar,y me, de 
xo folo con el dicho Secretarioxa qmeyo aduerti fue Umief 
fe memoria de lo que auiapalftdo,para que en todo tiempo 
conJlaffe,y tome la carta,y bolui a mi cafa, porque el aprie
to del achaque de lagota,y el dolor grande no me permitió 
el poder afsíjiir en la Audiencia .EJloes lo que ha paffado, 
y de que me. hallo obligado a dar quenta a V.E.para que co* 
noẑ ca afsi elejlado dejia materia,como elmiferable en que 
los 'Miniflros queferuimos en efia Audiencia nos halla-
mos,y los riefgos a q e/lamos expueftos* Guarde Dios > (S'c* 
México ¡y Mayo treinta de mil y feifeientos y quarentay 
fíete. Licenciado don Francifco de Ro] as y Oñate, 

befconfuelodclos[ 4 5 Paflado efto comenciuon a encenderfe mas las 
pueblos por ve-r ta-¡mater¡aSíyaefcandalizarrc mas los pueblos,por las mu-

CóJecratauadeafli niinauan.-pafieronfccontrae!gouiernomuchos,y nue-
gir , ydeílerrar al uqs pafquines en Mexicb , y los carteles referidos en la 
pbifpo ^lfitador-/puc¿|a<A los Religiofos^y Cofcmadorcs trataua general 

mete co grande odio^y defprecio^con que me pareció por 
l o que podia fuceder^y para que en ningún tiempo fe 
pudieííe imputar omifsion^cl no preuenir los danos que 
podianrerulcardeílas materias ^eferiuira los Miniftrps 
de V.M.para qhablaíTcnal V i r r ey , y le rcquirieíTen vfaf-
fe de aquellos medios prudentes^y confiderados de qde-

: : ' - •• • * f •' s ue 
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ÜC íli Dignidad en fcmejantcs cafosjOÍa Real Audiencia 
los víaíTc^cn contormidadde las cédulas déViMiprotef-
tandoles^que los daíios^inquictudes, y efcanda!os que re 
íalcaffe n de no hazerlo^ferían por fu quentáé 

46 Eílascartas^y derpachoembieal Liceciadó D . Don Pedro de O-
Pcdrode Oroz ,porqué don Francifco de Rojas ,fe auiá ^procede cópar 
rctiiMdodeñasniateriaSíy efte Minif troqüe entocespre ^^[oatde^ ^ l 
fidíáen la Sala del Crimen, ha procedido con particular'eneiksmaterias, y 
zclosV amor al feruicio de V ^ M . y defeo de lá paz publi*trataa inftácitimu 
ca,y íele deuc eíie recohocimieheo^y auiendo hablado ^1 rey^mediarlas!^ 
Conde^quando recele la mifma refolucion que a las paf-
radas,oyafcd¡rsimu!aíre;oyafe tomafsc por expediente 
el prouar ahechar fobre mi la carga de los íuceflbs qüd 
amena(jauan>juzgando que yo no vendría en medios de 
paz/y culparme de que ñ o l a quer ia ,méefcr iu io el Vir* 
rey vna carraca qual;aunquecon fus ordinarios defabri-
mientos^y picazones con que fiepre me ha eferito, áuriá 
medió a la paz,diziendome que yo viniefle én que fe tra-
taíTe dclla^ues lo dcaiá hazcr;Como Miniftroy Cónféjc-
ro,y Vifitador ?y tan obligado a las honras y mercedes 
de V .Maae fbdá 

« i ? . ... ¿ , j , 

4 7 A efta car ta(Señor) viendo el eftádode las co-
fas^yqiis en la mifma conformidad me eferiuia don Pe 
dro de Oroz^refpondi^dexandó íá materia en ftis manos 
del Gónde>aGonfejandoíe con Miñi í l rosdóétos , y de fá-
tisfacíon,porque fiemprc la he tenido por tan clara > que 
nucáhe juzgado que pódia aucr en ella dificultad > como 
la juzgaííenjuizios libres,e!am co
mo fe ve por la carta íiguiente. 

4 g Excelentífsimo feítor,En primer lugar ajjeguro ai ¿arta del óbifpo 
V.Ejres C(faSéLaprímera9que arrio d V*E¿ y le reüeren^ 
ilojf defeo aquellas felicidades qué puede $ deué defeárle mi 
feñora la Condefay que defu noble ¡y excelente coraprifie^ 
pre he ere ido ¡que me ha de haz^er la merced que hd&e, aún 
a otros qué son menos fnez¿a le aman, ha feguda > que a las 
materias.qm miran a lapa£»j¡ conferuacion deftasVrouin 
€Ías,y más en ta ocurrencia dejíos tiempos eñ q el Rey nuef-
troSeñorfe halla tan embaragddo^nofóldmente daré de o 

H fuelót 

El Obífpo t i í i ta -
dor puíben manos 
del Virrey Ja com 
poíicion de la mate 
ria^íin embargo de 
reconocer quancó 
trariole era en to
do,y dio por el bié 
de í a paz. 

Viíitádor al Con
de dexañdo la ma
teria en fus manos ¿ 



fueloyj el propio dicíamenyjtno la fangre mifma yfoloporq 
en el prudente gouierm de y . £ . no pueda deZjirfe que por 
mtpdrtefe ha faltado a vn punto tan nectjfario. La tercera 
€S}que a la Religión de la Compañia la amoy ejiimo, como 
vno de los mas effenciales injirmnentos que Dios haforma 
do.para el bien de las almas,y q en el pleito de los diezMos, 
y los autos que fe hanformadopor mi ProMifnr,y jMrifdicio 
Ordinaria en ejia diferenciafobre las confcfmnes^no he te 
nido otro motim que el de ajfegurar la valtdayfegura ad-
miniftración dejle Sacramento en las almas dejie Gbifpa-
do con aquellos que confeffarenfin Ucencias mías y o de mis 
tntecejforeSyO no tuuieren otro legitimo titulo para exer-
cer]urifdicion en el fuero penitencial ̂ pero quefalu ando ef 
te efcrupulofoy todoy en todo de los Religirfos dejia fanta 
Religion.Conefiostresprcfupuejlosparaq V.E. reconoz
ca que ejlo es afsiyy lo que fio de lafangre que Dios pufo en 
las vinas def^.E.y excelentespartes de que f u DiumaMa 
gejlad le ha dotadojo dexo todo en las manos de F. E, para 
que confiriendo con losfeñores don Pedro de Oroz»y don Pe 
dro Msl iany con los Reltgiofos de la Compaíiia, y f t pare
ciere a V.E.con los Prebendados que eítan ai dejia Iglefia 
elijs P*. E.los medios qucímas Proporcionados le parecieren 
quenodudaré joquefobreejlaconjiancaen la reffiitudyy 
prudencia de V.E.yfatisfacio de mt amor, y refpeto 4 fu per 
fona,no defamparar a aquella autoridad qfc deue alaDiv-
nidadEpifcopalyque tanprehemínente es en la Iglejia de 
Diosyla qual bien cierto es que nodexara V,E. que pierda 
por ejlar enfu^eto tan indignoy flaco como el mio,peropar-
ticularmente afeéluofoferuidor de F. E.fuplicandole qpor 
fer materias efp 'tritualesyy Sacramentales ¡pueda yo pri
merofaber los medios quefeproponen^parecen mas conue 
nientes ¡para que reprefente a V.E.lo que me pareciere^ 
fefiga en todo fu direccionyviniendo a cxecutarlo qualquk 
ra de ejfosfeñores que V* E. ha eligido para ejia materia. 
Guarde Dios a V.E*como de feo. Ameles onZje de lunio de 
milfeifcientos y quarentayJiete. E l Obifpo de la Puebla de 
lo s Ámeles, Señor Conde de Saluatierra. 

49 A l Licenciado don Pedro de ü r o z le efermio-
tra 
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tra abriéndole el camino que podían deícar las materias, 
yhaftadonde podiayoeftender rni diclamen coní-crido 
con Tcologos^y íuriftas^ y mirando en ello al bien dé la 
paz^viniendo en vnode los dos medios que me eferiuio 
efte Minil lro^y que el Conde ania pedido a don Pedro q 
me lo efcriuieíiC^remitiéndole cambien poderes en for
ma para que fe ajuftafTenjy concluyeíTeñ por la mano del 
Conde eftas materias,pues yo las auia dexado en eüas , 
fuauizado efte deipacho con bien diuerfo efti lo, y modo 
de el que el Conde platica en fus cartas conmigo , como 
fe puede ver por ellas,y por los poderes, y no remito co
pia de todo a V . M . p o r aucr falido de la Puebla co tal pri-
í ^y rezelo^que las he dexado con los demás papeles con 
la feguridad que era mencílcr,y folo tengo conmigo los 
que aqui pongo^y remito a V . M . 

50 Hallandofe en efte cftado las materias, y de-
uiendofe prefumir de la palabra^y cartadel Virrey algu 
medio de paz,y que fe procedía con la lifura que fe dcue 
entre tales Miniftros^y puntos tan graucs.fui luego reco 
nociendo q debaxodefte tratado,ardia mas v¡ua la difeor 
dia^y mas eficaz la ira,y defeo de entretenerme mientras 
los Gonferuadorcs auxiliados del Virrey hazian alguna 
execucion aceleráda,y violenta contra m i perfonaípren-
diendome^odefterrandomc^orque deuiendo fer laref-
puerta del Conde vn noble, y deuido reconocimiento a 
la llaneza con que auia puerto yo en fus manos cauía tan 
graae,teniendo tar]tas,y tan juftas razones de defeonfian 
ca,y deuiendoordenarjquedc vna^ otra parte fe ceífaíle 
harta que fe compufieífe la materiajdando las cartas al di 
cho don Pedro^no lo hizo afsi,fino que las retuuo, y guar 
dó,y f o m o t ó a losRe!Í2,iofos de laCompañia .y a losCo-
feruadores para que fixaflcn de Participantes al Obifpo 
Vificado^y a fus Miniftros,y de ay paflaron (cofa efean-
da!ofa)a mandar que no fe proíiguicíTe en la vifita fecu-
lar de V.M.para que no folamente el Virrey,yMin¡ftros 
fino dos Relis;ioíos tuuieíTen jurifdicion, para impedirla, 
dcfeftimarla^y dcfprcciaria,que ha fido el principal fin, y 
motiuodc todasc í las refo luc iones ; y afsimifmo impr i 

mieron1 

Propone al Licen-
ciado don Pedro de 
Orozd Obifpo Vi 
íitador los medios 
mas proporciona
dos alapaZjdexdn. 
dolos íin embargo 
deíloen las manos 
del Conde. 

El Conde no refpó 
de,ni admite com-
jpoíicion alguna^an 
jtes con ma^or fuer 
^a, y vigor ampu
ta a los Religioíbs 
contra el Obifpo 
V i íitador hafta in
tentar prenderlo,o 
deílerrarlo. 



mieron luego c! auxilio 9 y lo publicaron, y iba dado por 
las cafas, y ellos mi ímos fíxauan las cenfuras en que me 
ponian por dcrGomulgadode participaces^y en las puer
tas dcPalacioEpiícopal las piificr6,para ocafionar algún 
ruydo^o reíiftencia5ycon efla ocafion turbar mucho mas 
las materias,tolcradofe todo por mi parte^y la dede mis 
Miniftroscon vnfufrimicntOjypaciencia chríftiana por 
reconocer quan declarado eftaua el Virrey co los dichos 
Religioíbs,!os quales a! mifmo tiempo afligían a los pue 
blos con amenazas^y notificaron a las Religiones proui-
í io i iRealdel Virrey pira que no fucíTen a la procefion 
del Corpus íi iba en ella mi perfona^o la de mi Prouifor 
h hizo nucua inftancia el Virrey para q parecieíTc el Pro^ 
uiíTor en México por el llamamiento, y defpacho que re 
mitiójíiendo contra la forma de las leyes Reales, y a los 
eres Prebendados^ a los dos Ciudadanos que auianido 
a proponer medios de paz de que fe deuia holgar e! 
Conde,los hecho de México con términos breues^y gra 
de ignominia,y a los dos Ciudadanos no los quifo oir^de 
que pidieron,y fe les dio teftimonio, y fin embargo de a-
uer yo embiado los poderes a inftancia de don Pedro de 
Oroz para medios de paz^omo fe auia propueño^no ib-
lo no tuuiero cfedo/ ino en q afirmaio los de la Compa 
ñia,que no vendrianenotrosjfinoque me íiijetaíTea los 
Conferuadores, y a fu aluedrio ,hallandofe defeomnga 
dos,y anathematizados,y co eífo irritados,y indignados> 
y que les entregaíTe los autos,y otras cofas agenas de to
do derecho,y feguridaddemic6ciccia,y!asde misfub-
ditos,puesquantopedianera contra el Santo Concilio 
de Trento. Y finalmente todos los medios ^ y remediosi 
como en eftomago gaftado,fc boluieron pon^oña^y fi yo 
condefeendiacon la paz^cs parecia flaqueza»y tomauan 
mas animo para perfeguirme>yfi proponia medios ho* 
nefl:os,y proporcionados,lo imputauan a dureza de con- * 
dicion por no rendir mi jurifdicion,y Dignidad a quadto 
ellosquerian, } fiiban los Prebendados,y Ciudadanos 
de entrambos Cabildos Eclefiafticos,y fecular de laPue-
blaapedir al Virrey que quietaffe eñas diferencias por 

el 



Eícriuen al Obif-
po Viíitador dife-
rétes períbnas quá 
to conuenia que fe 
rétiraííe. 
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d dcfconraelods los Pueblos^dczian que era alborotar 
ei Pveyno, 

5 i De aqiii refulro^quc muchas perfonas cuerdas, 
defaparsionadas, yChriftianas> viedoqucel intento era 
acabar con la per íonadeí Vií i tador, y quitar el embara
ce defte oficio a !a publica relaxacion de las lcycs,me cf-
cnu í eren co muchas, y granes razones quanto conuenia 
renrarroc^y aureacarme>pofque no fucedieíTen mayores 
efcandalos^y deftos capítulos me ha parecido poner aqui 
afganos efeufando otros porhazer menos prolija efta 
rciacion* 

CdpitMlo de tafia de vn Mini j i ro togadoé 
5 2 Porque en ninmn tiempo V. E.pade&ca emano> 

<3 J- i ~ tlt Vil XVX11111XIO tC* 
niyo calumniaydigo Con toda ^verddd^ueyd los Padres de gado,queeñá üM 
la Compaiiiam/e contentan convencerla edufa,finú que endoa V.M.en la 
procuran acabar con K E.yfoticitan contado el esfmrfó J 
pofsible echarle dejle Reynoy Confer tdn claras las Condi
ciones que fiden7me con/ia que ejian pefaro/vs de auerlas 
propuejhrforjuzjgar que por (¡los medios malogra ta ve* 
ganca que pretenden con ver aV.E.fuerá dejia tierfay di* 
ẑ enyque por V.E .padece la nota de tumultuar id^cotigfaud 
peryjiZjto de f u honra ¡Jiendo la mas leal que tiene el Rey 
nuejlro Senóf. 

Capitulo de cdrtd de otro Min i j i ro togado y 
5 3 Nópuedo de&if a V.E.mas de duer oidofetafsi^q c. 

Capítulo de carta 
de vn Miniftro tc-

MexicOí 

Otrb icapitulo de 
Carta de otro M i -

ejia impartido el auxilio par a traer a l Prouifor > vnbs ¿/^niftro togado, que 
ẑ enfe aguarddfe vaya laflotd> otros qué el Generdl J P / ^ f ] ^ ^ i a R e ^ ^ 
fay otfos no hdñ querido admitir ejíd comifsion, n i quiérei 
nada con la Dignidad EpifcopáUy lo cierto és, qué quañdo 
llegaron a imponer cenfuras Je puede temer otrb qúalquter 
¿trrojamtcntOtpuesJt ajsientán que Id Redi Audiencia ¡>fe 
hadadoporrecufaia?quandoejldes cófitrd verdad $ como 
feveraenlosautos,ycontrdñofotrósmifmos qudndo qui* 
(¡eramos vetiir en ello(porque mpodemosjque ay que admi 
rar que tras i npfecipicio^aygdn en otró* 

Capitulo de carta de otro Mimfíro de K M , 
5 4 Las cofas(Señor)fon Cada dia tales ¡que piden ma 

yorremedio^meperdoneejiademajtdproducida de mi a-
I moro< 

«¿osa*. 

Otró de vn fu jeto, 
que íirue enlaReal 
Audiencia muy a-
creditadó en letras 
y prüdécia,y aquié 
V* M* tiene hecha 
niérced en viia de 
fus Audiencias. 



i 

Otro capitulo de 
carta de vn Reli-
giofodc la Orden 
de Santo Domin 
go,anciano,y de to 
da virtud, y letras 

i y de puefto acredi 
tado* 

Otro de diferentes 
^Capitulares de la 
ílgleíia de la Pue-
bla^quefehailauan 
bn ivícxico a la có-
poficion deíta dife* 
renciaé 

morofo dfiBoy eonjtdere V.E.ft conuendrid dar V. E, vna 
guiñadaaGuaddlaxara , oJM ydrifdkion que ciertamete 
me trae inquieto temer^que algunosfacrilcgos rigoresfe de 
majien afupeffona confagrada* 

Capitulo de carta de vn Religiofo de fanto Domingo» 
5 5 Éfcriuiendoejldentro aqui el Padre Prouincidl 

de la Compdñid con/u companero a Vijttdr a el Padre N * 
yjeguñ me dixo el dicho Padre N.e l Padre ProMÍncial3yfu 
compañi a yejlan muy determinados por mano de los ÍMĈ CS 
Conferuddores a dejierrar d VM.pdra Efpaña^ y replican 
do el Pddre N.que le miraran b¿en ypues vn tan gran/e-
ñor como Jf.E.puejio en Ejpdñafefidcuchiliopara taCo-
pañidy&c.Refpúndio el Padre Prútíincidlde IdCompdnidj 
que puefto V. E* en Efpaña quedarla ejie Reyno en parque 
de/puesfe vería lo quefe auid de hdZjéfé 

Capitulo de Cdftd de los Capitulares de laPuebla que 
fe hallduan en Me'xicOé 

5 5 E l remedio de todos e(los daños que amenaedñ es y 
que F.E.con buen acuerdo del Padre Prouinctal del Car
men que ejld alia licuando confgo al Prouifor y fe pufíclfe 
V.E.en el deferto del Carmen con toda breuedad, harten • 
do los defufamilta apariencia q nofe dexaua ver por eftar 
ocupadoydando tiempo d eltiempopardponerfe enefleje^u-
Yo en laforma mas difmuladay fecretd quefer pueda ^ de-
kando V.E,inhibido in totum a fu Gouernador del conoci
miento defta caufajléuandold originalmente conjigo >jy de
más pape íes que Ímportarén>y poniéndolos enfaluo^ v ejian 
do V.E.en el Defertopodria defde alliflepareciejfe acor
dar elpaffarfe al Reyno de Gudddlaxara,que es todo lo que 
fe nos ha infinuddoporlos mas confidentes de V.E.pjfa exe 
cucion dejle medio lo masfeguro es eligir camino defpobla-
do,que defde ejfa Ciudadfdlga a la v i l id defm Felipe > que 
ejia cerca de los lagos^que es el primer lugar de dquelRey 
nojj lo mas defpobladotfaraponerfe V, EAebaxo delampa 
ro Real de aquella Audiencia^ con eflofe da tiempo a el re-

na de todo crédito, ̂ ¿ / / 0 ; , y fe efcufan todos los daños q a. ejie Reyno amenacan. 
y fatisfacionque te} Capitulo ¿e carta de vndperfona de iodo crédito. 

5 7 Señor cuydado con laperfona de V^E^que es lo q 
im-

Otro de vna perfo-

nía noticia de lo q 
feobrauaen Mexi 
co. 
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importa que por acaft diZje,que lapretenjíon es, prenderyy 
embarcar aV.E.dntes que venga auifoyO vrca? deEfpaña, 
y ejios Padres ohrañ muy aprífa,en ejiepunto me vinieron 
ha deZjir como amanpuejio vnpápelo enpnrtespuhlicasydi 
hiendo eJidua V. E.y elfeñof Prouiforpor excomulgados 
de PartictpanteSi 

Capitulo de Cafta de vn Prebendado de otra Iglejia, 
que afsijlia en México* 

5 % Solo digo>que fendo como fon las condiciones de / ^ ' o t ro Capituló dé 
compofícionque piden los 'TeatinúSyian a cojla déla r ^ / í í , carta de vn Prcben 
don de V.E.y de la]urifdicion Ecleí¡aliica, de que queda^^0^ y^f ^ las 

á í r i i f r Z7 7 . J r é j IgleliasdeñeRey-
ratan gujt ojos,Jamo lo que af/.h de pareciere qjera lo me~^m. quefe hallaua 
jor}digo quejiJe puede darles con la trocada^paraGuada* en aquella Ciudad j 
laxardyu otraparteyera me]or qUe venir en tales comiera 
tos ¡y ejie parecer es de Efcobar^ de muchos q efíima a V.EÍ 
I Capitulo de carta de vnfujeio muy z¿elofo delferuicio 

de V.MageJlad. 
5 9 Éxcelentifsimo tenor¿To he llepado á entender de\^l0JízYntytl0? 

i J r i i - • íi Nueocupadjkren-
buenos originales quejw duda ninguna muy en breue llenaxz% puertos de le-
rañ losP adres de la Corüpdñiaduxiliopara que jos ponga ^ i / . ^ f ¿elofo 
enpoffcfsióny el animo es que aya alboroto en ejfa Ciudad^ 
tanto que au&fe ha de/olicitár que lo aya,y que vayan de 
aquiperfonas que lo conniueudn con ardid,y arteyy afsi me 
pareció auifarpara que K E. di/ponga lo que le pareciere 
me]nr:qúe dunqikyo no tengo voto en ejio > to diera de qué 
V.Eje retirara^ los dexara obrar,confolo renoudr a los 
feligreses la cenfura de que>rii confiejfen con los Padres,ni 
les óyganfermon j que aunque tiene juj}icid,y ra&onV.E. 
y aurarnuchos que]uzjgueñ que fuera bien reftjiirles ,effo 
es lo quefe quiere por acd,y haberloferafacilitarles qfal-
^an confu intentoffalm nieliori iudiem Guarde Dios d 
y . E . & ó . 

Capitulo de caria de vn Religiofo de la Companid. 
6 ó Cada infante fe van enconando mas ejios dnimos 

y rcjoluiendofe a mayores drro]os confobrada imprudecia, 
temeridad^ malicia,de menor e s principios fe havi/io cau-
fados horriblesfuce[fos,y es de temer vn publico daño aora* 
Todo lo que por acá fe hd&ety los medios quefe toma no pue

den 

del feruicio de V< 
Mageftad. 

Otro capituló dé 
Vn Religiofo de la 
Compáñiadé lefus 



Tres medios que 
fe le ofrederon ai 
Obifpoen el eíla-
do deítas violécias 
para que no fuce-
dieífealguna inquie 
tud en citas Prouin 
cias q puíieíle cuy-
dado a V . M . para 
eligir dellos el que 
parecieííe mas a-
ptopoíito. 

denfer en orden a buenosJinesy j la cdliddd dejlos fe hecha 
de vertffe conoce enlosmediosypuesjtendo los medios ma
los ?y iniquosyesfuer^a que lofean también los fines ypor* 
que la maliciado bondad de los me dios,fe toma del fin.Ñun*-
cale tendrán ejlas inquietudesfife continua elejladopre-
fente de los que rigen,y no viene vna graue corrección ¡y 
mudenca. 

6 1 Con cfto viendo que no fe aula podido coícguir 
medio alguno para templar cftas rcfoluciones^ y que era 
fuerca romper con abiertas reíiftencias a tanta violencia 
o entregar mi perfona^mi vida^y juriííiicion a tan capira* 
les émulos . Auiendovifto también que la de los prefun-
tos ConferuadoreS; que í iempre fe ha Juzgado defnLida 
de toda juftificacion>fuftancia, y derecho, y fin legitima 
autoridad,y poderla auia armado el Virrey con toda la 
de V.IVLÍin refcrux/ion,ni l imitación alguna,pues man 
daua^como fe ha v i l q u e fe les dícíTe plenamente el au 
xilio^y que los vaflullos los obedecieíTenco penas a vnos 
de dineio,a otros de deftierro^y a otros de acotes y con q 
ya el pleito no veniaa fer con los Reügioíbs de la C o m -
pañia^ni con los prefuntos Conferuadores, fino con toda 
laplenitudjdignidad^poder.y autoridad Real que refide 
en el Virrey^el qual miniftrauaen todo,y por todo a las 
refoluciones deftos Religiofbs. Reconoci que excluydo 
el medio de compoficion^qucel Conde Virrey excluyó> 
auicndolo pedido primero, ya no tenia efta enfermedad 
mas que vno de tres remedios,© terminos^aunque todos 
peliorofos,quc fon los figuientes» 

62 El primero rendirme, y defamparar m i jurifdi-
dirfe aios dosFray |cion,y reconocer a los Conferuadores, y fujetar me a fu 
les que armoei v i - a|bc j r | 0 y a\ ¿E [QS de la C o m p a ñ i a , c o m o ellos pedían, 
rrev atoda íu voiu - J ... í i *r- i , 

y a las armas auxiliares del Virrey,y dexarme prender^ 
eftrañar por los paffos^ medios que quifieífen, como lo 
hizieron tan pocos años ha con el Ar^obifpo deManila. 

6 3 El fc^üdo,oponer me como Obifpo con cenfn-
fe al Conde con'ras a jos Conferuadores,y al V¡rrey,y vaífallos, y Minif-
cenfuras , y como . ?J n m • ' ^ 
Vifitador general tros de fu exccucion para que no llegaflcn a mi perfona, 

ni la prendicffenjni dcilcrraífcn^comoreferuada^y eflen-

Primero mediocre 

rey 
tad. 

Segundo, oponer-

de V.M.con autos. 

ra 
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ta por todo derecho^ y poner Eclefiañico entredicho^ y 
cellacion a Diuinis por eftar el Conde dcfcomulgado^y 
no reformar fus autos,fino cotinuar en auxiliar a los víüf 
padoresdé !a Eckfiaftica jurifdicion^ y también con pe
nas ccmporales^como Confejero^y Viíitador genera!,af-
íi al Conde,como a fus Miniftros, y a las demás gentes, 
y Toldados quéjíintaíTen para vn auxilio tan v io len to , y 
contrario al feruicio de Dios,y de V* M . por la jurifdi^ 
cion temporal que V . M . m e ha concedido. 

64 El tercero>que fiel primero remedio no era de-
cente>ni cti conciencia^y jufticia permitido, ni el feguri-
do conueniente por los muGhos,y graues ruydos que po-
dian rcfultar eneftasProuincias, tomaffefobte m i todas 
las penas,Giiydados,y trabajos de la materia 3 ret i randó-
me rcGrctamcme,a parte fcgura,y rcrerLiada,antes que el 
Virrey^y los Reíigiofos pudieíTen embaracarlo, aguarda 
do remcd¡o,y orden de V . M . c o que fe mirauá por la éáii 
fa pubüca / a luando el peligro que de eflrañarme, o pren 
dcrmcpodiarefultar alGspueblosJiaziendo eíle ferui
cio a V* M*efte bien a mis fubditos>de padecerlo yo todo 
entretanto que v cnia el remedio de Efpaña, 

6 5 Dcftos tires remedios (Señor) ningüná perfona 
prudente,ni Chriftianá,me aconfejaria el primero > de q 
me fujetaíTe a dos Reíigiofos indignados> y armádos ,pa-
ra que hizieíTen de m i perfoná,Dignidad, y juíifdicíoh lo 
que quifieíTen^ihuuo varón do¿ to ,yvi r tuofo de quan-
t o s i ó comunique que no refiftieíTe femejante ptopdíi-
cion>porque ficndo el pleito tan grauc ^ y en que cdnfifte 
el bien de las almas de mi cargo,y la faluaeion de la mia, 
quccsla valida adminiflracio del Sacramento de lá Pe
nitencia, y la execucion dé los Coneilios Tridentino, 
y Mexicano,y de las Bulas Apoftolicas, y cédulas de V¿ 
M.que nos manda que lo guardemos, tan euidentes, fe-
cientes,y expreíl^as,Gorlquela jufticia de mi jurifdician 
era tanüana^veniaafcr el rendirla éri efte punto a los 
de la Compañia ,y alosConferuadores,nulamente nom
brados por ella,cofa indigna,y cotraria ami perfona,a m i 
Dignidad,al feruicio de nueílro Senor,y al de V . Magef-

i tad, 

• 

Tcrcero,referuar 
fu perfona retiran-
dofe,paraque no 
cedieíTen inconue-
tiientes,nieícanda-
lóSjhaftaqücV.M, 
lo remediaífe¿ 

Razones delprimer 
medio de íugctarle 
aeñosdos Religio 
ros,y porque leex-
ciuyo,y q eñe era: 
contra todo dere
cho, y razona 



Lo primero > porq 

las cédulas de V 
Mageftad 

tad)aí bien de Lts almas de mí cargo >y a la fcguridad de 
m i mifina v¡da)honor , y con€Ícncia, y cño entre otras, 
por las razones fíguientes. 

6 6 Lapr¡mera>pórqueíiendoarsi3queel Santo C6 
fcra contra la con- cilio de Trento>Bo!ás Apoftolicas^y Conftirücionesdela 

^ b ^ G ^ l i o ^ 1 Y | m ^ a ^ D t ó ^ a " a que pidan 
lícenGÍás para confeffar a feglares en cada Dioceíi a cada 
Vnode los Ordinar ios^ que en las Indias procede cfto, 
como enEfpanájporqae vn priuilegio que tüiiicron a los 
principios qaando no auiaObiípos> o poco defpues que 
los huuo>í:ue temporal >yha mas de treinta años que fe 
les acabo,y efta reuocado por Bulas pofteriores > no po-
dia yo menos que reconociendo ellos efte derecho, y re 
GÍbíendo]aslicencias>Íucgoqué Té pufo en queftion^y 
yo en efcrupulo^ las almas de mi cargo en duda^ permi
tir que confeíraiTcnf?n licencia^y áprouacion mia>odc 
mi Prouiror^laquai íiempré fe í ahemos eftadoofrecien
do* Ylo mas que he podido hazer por el bien de lá paz(y 
a crto ya llegue en los medios qué me própufo el V irrey) 
fue tolerar que por alguiios dias predicaircíi, y confeífaf-
fen^que era lo que defeáiiañ,porque parcciellen reflituy-
dos,con calidad de que defpues moflralTen las licencias, 
o las pidieflen^co que no ádmitierido e ñ e m e d i ó , como 
no le admitieron^el dexaríes q predicaflen^y confeflaíTen 
abíblutamentef in mi licencia^y aprouacior^y fujetarme 
a la cenfura,y jurifdicion de los Coferuadores, nu la^ in-
ualidamente nombrados,y exponer las almas de mi car« 
go^aadminiílraciondudofa^onula en el fuero penitcn-
cial;era contrario a las Bulas,al SantoConciIio,a mi pro 
pia conciencia,y al defeargode la de V.Magcftadjy qua-
tos pecados, y nulidades fucedieíTsn por cfto, eran por 
mi quenta,y cu!pa. 

Lo fegundo,porq 5 7 La fegunda,porque el reconocer yo la pi^f íf i 
dVleTdmVmen^ ^c 'os ^uczcs Conferuadorcs>era rcuocar quanto le 
enfauordciCóciiiú gitima,y validamente auia obrado m i Prouifor, y fufei-
y ferebalidaua loo tar)y aprouar quanto inualida, y nulamente auian aótua-

do los prefuntos Conferuadorcs, que no era menos que 
citando dcfcomulgados, defcomulgarmc a m i , y a mis 

brado nulamente 
contra el, 
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M i n í r b o ^ y deípojarmc de m i M¡tra,y Dignidad^ no 
io fia ímifdicion^pero fin guardar forma alguna de de-
iccbQ jV áfsi ni con buena conciettcia>ai con señero al-
gano de decencia podía yo aprouar cofas ran contrarias 
aiderechojálarazS^yjufl:icia>yala DignidadEpifcopal. 

6 8 La tercera^porque yo no defiendo en cftacaufa 
derecho aignno niio perfonaUfmo que todo es ageno >) 
folo de mí Dign idad^ jurifdicion^y de! bien de tas almas 
de mi cargó^que coníifte en la Tanta obferuancia del C6-
cilio de Trento,y Bulas Apoftolicas i y mas en vn puntó 
tari fullancial i como la fatisfacion de las conciencias, y 
valida juriídicion en el fuero penitencial en qué confiñe 
lafa!uaciotidc!asalmas>y dé lá manera(Scñor) que cá-
da vnó es dueño de renunciar el propio derecho, no !o es 
de renunciar^y de perder el ageno > y de fu Mi t ra > y Dig -
nidad,y mas con tanto deshonor^y efeandaio deílas Pro-
uincias^y tari mal éxemplo para lo de adelante a íos Prc -
ladós^y fubditos¿ 

6 9 La quartaíporque el fujetar m i D¡gnidad,y per-
fonaa e ñ o s d o s Religiofosqne han obrado fin aparien-
cia^nifombrade jilrifdicio^eranofoldarricfgar el alma 
o mancharía por las razones referidas^fino el mifmo hd- i0 
nor,y la vidaipues ningún hombre prudente,y confiderá 
do me aconfejaria qué puíieíTe m i vida,Dignidad, y per-
fona á d o s m i l leguasdé V . M . y de fu Confcjo^y del Su
mo Poritifiee en el aluedrio de dosRéligiofos indignados 
defcoriiulgádos^rritadds con tatos cmpenoSíhechos en 
defender fus arrojámientos,cenfLirás/mu]tas,y défeomu-
niones,firi faber que termino aula de tener fuirá,^ indig-
naeion,y nniashallarídofc armados con la cfpadá dcJáju-
rifdieíon Real,que el Virrey les pufo en las manos* 

7o La quinta, porque fi algud m o t i u o m e a u i á de 
perííjadir a que admitiéíTe medio ta iridecente,y peligro^ 
fOiCfaelferuiciode V . M . y a n í o r á m i s fubditos, y que 
no fucedicíTe alguna inquietud en fus vaí íal los, y efto rió 
íefaluaua con entregar mi perfona,y dexar que los Con-
feruadores meprendic í rcn ,o defterraíren que hafido fu 
intento principal^como lo hizierorí con el Ar^obifpo de 

Ma-

Lotcrcero,porqué 
él Obiípo Vilita-
dór,no puede renü 
ciar loque es de lü 
Dignidad^y la M i 
tra. 

Lo quarto, porque 
íbbre arrieígaríeel 
alma íe arncígaua 

ida. 

I 

Lo quinto, porque 
de la.mirma mane
ra qüedauaexpueí-
to todo a daños, y 
efcandalos, y a la 
turbación de ía paz 



Razones del fegun 
do medio de opo
ne ríe al Códe,y los 
Conferuadores , y 
fu juñificacion. 

Lo primero ̂  porq 
el Miniftro q obra 
contraías leyes^ o-
bra como particu
lar^ puede fer re-
íiftidopor otra ju* 
rifdicion. 

Manil ahorque los zelos del piicblo,y el afición a fu Prc-
lado^y mucho mas quado la mayor parte de los pueblos 
en todas partes^fe compone de vn vulgo inconílderado, 
y que fe gouicrna folo con los primeros mouimicntos de 
fu amorfo aborrecimiento, igualmente refultaua deñe 
medio^como de losotros^que podian inquietarlo ^y afsi 
igualmente también fedeuia excluir, porque folo feruia 
ic perder yo inúti lmente el honooy la Dignidad// arrier 
gar conocidamente la vida>{in fruto alguno del feruicio 
de Dios^y de V . M.y co el mifmo peligro de los pueblos. 

71 Excluido el primer medio, quedó el fegundo q 
era oponerme a los Conferuadores con cenfuras, como 
Obifpo^y poniendo Eclefiafijco cntredicho^y ceíTacion a 
Diuinis^y a los Miniflros embiados por el Virrey a auxi
liarlos con penas pecuniarias^caftigos^y prifioncsjcomo 
Viíitador,y Confejero de V . M . y por codos aquellos me 
dios que permite el derecho^quando vnajuriíllicion tcm 
pora! ju{lamente fe opone,a otra jurifdicion que obra íin 
fundamento de juñicia,y derecho. 

72 Yenefte pimto(Señoi-/)aunquc excluí efte me
dio por el mayor feruicio de D i o s , y de V . M . no cftaua 
definido de juftieia^yrazon^y podia eligir con muchos,y 
grandes fundamentos de derecho, y ha fido méri to el no 
eIigirlo,y no falta de razo el dcxarlo, porque a la verdad 
en eílc cafo he fcguido a la le t ra ladodr ina de fan Pablo 
donde á'izc: Ma l t a quidem Itcentjed non omnia expediüt. 

7 3 L o primero, porque aífencado es en derecho q 
el M i n i ñ r o que obra contra las leyes,y cédulas de V . jML 
y folo de hecho por pafsion, y no como M i n i f t r o , obra 
!comoparticular,y fe le puede oponer, y i r a la mano, y 
mas por la jarifdicion que fuere intereííada en la caufa, y 
a^rauiada^ perjudicada :y fiendo yo Vifitador general 
del Rcyno,y obrando el Virrey cocra m i perfona, y Dig
nidad fin fundamento alguno de deí echo,ni jufl:icia,y c5 
ocafion de los Conferuadores impidiendo m i jurifdicio 
delegada fecular,bien podia yo irle a la mano, como V i -
fitador3y ordenar a los Miniftros inferiores, y fuperiores 
que giiardaiTen ¡as cédulas de V . M . y ño la s concrauinief 
fen^y compelerles juridicamente a ello. Lo 



2 l 
7 l L o fegumlcporqué áflentádacofa cs> cjuc con ^ 0 ^ 1 ; ^ jporq 

la jimfcUcion delegada/e concede quanto es neioiífe 
para vrar!a>y dcfenderla^y mucho mas en mis comirsio-lpuede refiftir a la 
nes;en las quaícs tengo cédula exprefTa^para que el V i r - orcilnanadd Vir

rey, quando eñe im 
pUe fu exercicio 
a aquelJa¿ 

i ó tef¿er5,p6íque 

reyíni la Aadicncia>ni otro Miniftro alguno me las i m -
p idañ ín lembarace^an tes bien,que todos losMiniftros, 
y valtaílos me dert el fauor que yo les pidiere con las pe
nas que yo ks pufiere^y fiendo confíate, que él dar el au
xi l io el Virrey á los Conferuadotes para que me deñier-
rcílyy prendan,y por fu manoembaracar la juriídicio del 
Viíitador?es oponerte derechamente a la vifita^ porque 
la mas inmediata opoficion viene a íer la priíion > o des
tierro del Viritador,junfdÍGÍon tenia yo baílame de V¿ 
M x n efte cafo para oponerme a vn intento tari contra^ 
r io al feruicioyy voluntad íleál de V* M«y fu Confejó* 

74 L o tercero, porque no folo con las armas efpi-
rituales con qué me he opuertó a los Confcruadorés, pó- conl?s armí?s d f ^ 
,. , r ! 4 . . r , . • T-V• . • t \ r* i • ^ rituales podía de* 

día derender mi )uriídición,y üignidad>(inó también có fenderfe contra el 
cllasobrar cnfudeferifacotfa el mifmo Virrey>y losdé^ Virrey j y demás 
mas Miniftrosqaecxecütaífen tan terribles mandatos^ ^ 
como qué rtie prendie(Ien,o defterraíTen, pórq de la mif . 
má mancra,y con el mifmo titulo que vn Obifpó puede 
defcomulgar á quántós le vfurpan la jurifdicion, por los 
capiculos 15.? 6.y i z.deiaBuladc la Cena del Señor> 
puede también dcfcómu'gar a quantos les áyudani a íós 
Vfurpadores dirc£i:a,oindireétanicntc,fea Eclefiafticos^ 
o fcculares,y mucho mas claramente al Conde, que íes 
ha dado vn auxilio tan extraordinario,abfolutOi¿ irregu-
lar,y violento fin l imitación alguaá, poniendo toda la ju 
rifdicíon Real dé V-M.en el aluedrio deftos dos Religio-
fos pata que fe pudieíTen feruir della,y fu ¡rá^como lo han 
hecho a toda fu entera fatisfacion,Gori que e! que mas in
mediatamente Impide toda la jurifdiGidri Ecleíiaíííca, és 
el que da efte áuxilió,y défíertdé a íós Conferuadotes pa
ra que la ¡mpídari^fürpcn,}' péíturbed> y aísi pudo fer dé 
clarado por incurfo,y ponerfé entredicho y y GcíTacicñ 
a Diuinis-

7 5 L o quarto,porque para decíaraf por defcómul-
L gado 



Lo quarto,porque 
eílando el Conde 
incuríb en céfuras 

gado al Conde tje Saluatietra^auiendo puefto la mano ta 
abiertamente en las cofas fagradas, y Elefiaftica jurifdi-

cbrTsfporauer de- cion>fin derecho,ni fundameto alguno^paraello, no era 
clarado, y aduoca-'menj-fl-ei- fnasqaelas nfiiHiias prouiíionesquc el hadcA 
miento de fueras Pacha(^0 eni materia de fuercas^mandando a mi Prouiíbr 
quetocaabAudiéjeirolo^aunfin Aflcflbr^quc aun con el no baílana) q ab
ela Real, le pudo fueíua^yrcponga^comoíi fuera toda la Real Audieacia, 

y para que V . M . f e íirua de ver^y mandar ponderar el mi 
ferableeftado a que llegan las materias Eclefiafticas en 

declarar ei Obiípo 
Viíitador por deí-
cemulgadojjuridi 
ca,y legitimamete 

Notable,y nunca 
vifta prouiíion del 
Conde en materia 
de fuerza. 

laslndias^y la temeridad con que el Conde ha puefto la 
mano en ellas,la primera promíion^que el Conde dcfpa-
cha en efta materia por don Felipe, al pedimiento de los 
Religiofosdela Compañia,fue declarar;^^! hd&iafuer 
f a el Prouifory que réf ufíejfefus dutosy que los remitiejjt 
originales,y que ahfolutejfe adcauteldm. Defuerte^que de 
uiendofer ta primera prouifion^quando el Code fo!o tu-
uicra poder para eílo^y para defpachar por don Felipe en 
materias de fucr^as^y de juñicia para que abfolüieífe por 
quarentaíO fefenta dias^y remitieífe ¡os autos, y con vif* 
ta dcllos^oydaslas partcs,y fus alegaciones,obrar lo que 
conuinieífe.Lo primero^fin viña á t autos ent ró declara
do la fuer^a,y luego pidiendo los origin^les,y auiedome 
notificado a mi la prouifion por aufencia de mi Prouifor, 
viendo en materias ta graues,y Eclefiafticas vn modo de 
obrar tan defconccrtado^efcriui a algunos Miniftros po
niéndoles en confideracion quan vergon^ofa cofa era c 
afsifcgouernaffe en Reynosde V . Í M . y en materias tan 
delicadas^como las de fuerzas Eclefiafticas, con qauien 
dolé aduertido al Conde dello, defpachó otra prouifion 
en la forma ordinaria, dando orden al Alcalde mayor c 
mc la moftrafTe para queyo vieífc que corregia fus yer-
ros,como fino fueffe el principal de todosdefpachar el fo 
lo por don Felipe en materias de fuercás Eclefiafticas c 
foío tocan a los Confejos, Audiencias, y Chancillerias/ 
no-huuieíreyaií icurridoenlascenfuras del derecho con 
la primera prouifion,coligiendofe de aqui , o que no fe a 
confeja con nadie el Conde en materias tan granes, y ef-
cmpülQfas,o coquic no tiene noticia alguna de derecho 

Bien 
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76 Bicnciertoes q efl:c cafo(Senoí)pod¡á mi Pro« Razoneŝ  porque 

fe excluyó eíteme-
uifor eftando incurfo tan claramente en eenfuras el Con ^odereliñiralGó 
d^piiblicarlo^y fixarlo^ con las armas cfpiritualcs^opo-
nerfe a tan abiertas injurias a la jurifdicion Eclcíiaftica^y 
yo con penas?priíiones;y caftigos a los M¡ni{lroS;que íie 
do íu Vi{icador?y Confejcro^trataiTcn de p r e n d é r m e l a ^ 
ti^arme^o defterrarme, pero vno?y otro lo dex¿ de hazer 
eligiendo lo mas penofo para mio mas acomodado para 
el Conde ímas pacifico para cftas Prouincias, mas v t i l a 
as almas de m i Gargo,mas del feruicio de Dios > y de 
M.por las razones figuientesé 

77 L a p r i m e r a j p o r q u e q ü a n t o a l o s p r e f u n t ó s C o -
feruadores he y fado de toda mi jurifdicion Ecleíia(lica,y 
afsimifmo contratos auxiliadores, afsi EGlefiafticos,co-
mo fecüláresíhafta anathematizarlos^ con que no tenieñ 
do en quanto Obifpo mas armas que las de la I g k f i a , ni 
Tiendo jufto vfar de otras^y hallandofc entre los fautores, 
y auxiliadores tan nototiamente comprehendido el V i f -
rey^baftantemence queda publicado,y fatisfecha m i con 
ciencia>efcurando por aora el fíxarlo con fu mifmo nom 
bre por los granes inconuenicntes que de hazerlo gouer 
nando eftas Prouinciasjles podia refultar a ellas , y al m i f 
mo Conde^y por lo mifino ácxh de poner el Eclefiaílico 
cntredicho^que es lo que mas auia de entriflecer los pue^ 
blos^yocafionar alguna defdÍGha> como fucedio en M é 
xico el año de 2 2. 

7S Lafegunda^porqucí l lo f ixa írecon pubiicidád> 
ííendo tan notoria la poca afición que al Conde antes, y 
deípues deftas diferenciaste le ha moftrado gcneralmen 
tejera muy vcrifimil^q viedole publicado por defcomul-
gado^lagente vulgar le perdicífc aquel rcfpeto que fe de-
ueafureprefentaciou^y todosfe puíieífen en cfcrupulo 
en los decretos de fu obediencia^como lo hizieron co el 
Marques de Gelbes con menos caufá^endo bien recibi
do generalmente del pueblo.Y claro efta,quc de perder 
el rcfpeto alVirrey,fe podrian feguir granes inconuenicn 
tes al feruicio de V.M.ruydos^nqüietudeSíy defaífofsic-
g o s ^ c o n q u ^ í p r vna accion,como efta (aunque en todo 

rigor 

de pudiéndolo ha
zer,como Obifpo, 
y como Viíitadon 

La primera, porq 
tenia fatisfecho 
fu conciencia elO-
bifpo Viíitador có 
lo obrado^ afsi pu 
do templar lámate 
ria, como lo hizo 
por el feruicio de 
V* M* y bien de la 
paz* 

Laíegunda, pófq 
aunque el Conde 
eftaua incurfo en ce 
íuras, folopor rc-
prefentar a V* M . 
no quifoel Obifpo 
V i íit ador publicar 
lo , y porque no le 
perdieífen el refpe-
to el pueblo, como 
hizieron al Mar
ques de Gelbes có 
menores caufas. 



Viíitador oponer-
fe al Gonde,por ef-
cufarlas inquietu
des q el fomentaua 
con íüs auxilios, y 
prouiíiones,cedien 
dola jufticiadclO-
bifpoViíitador ala 
fuerza del Conde 
Virrey por elíerui 
ció de V . M , 

rigor juña^y del ferulcio de nuellro Seño^mirada a ía co 
fidcraciondeladcfenfade la jurifdicion Eclefiaftica) fe 
1c podrían ocaíionar muchas granes, y publicas ofenfas 
a ruDiü inaMagef t ad^yenef t sca roHemprc reha de eli
gir el medio en que Dios fea menos ofendido^V.iVL mas 
feruido^ los pueblos conferuados en paz , í iendo cfta la 
que tanto encomendó nueftro Señor a los Apodóles^ enj 
cuyo lugar íuceden en la Iglefia los Obi ípos . 

79 La tercera^porque por la mi íma cauía^ y mayor 
Latefcera,porqueino elidir el medio de oponerme al Virrey ry a los 
noqmíoelObiípo 1 p • j /1 • 1 T 

1 Mimítros de cxccucion delte violento auxilio con penas 
y conarmas,y con prenderlos^ caftigarlos^ como Viíi-
tador,cn el cafo de intentar prenderlo defterrar m i per-
fona^como fe intentaua^orque claro efta que. tomando 
eftarefolucion vnosfeauiande arrimar a la jurifdicion 
Ordinariadcl Virrey^yocrosa la delegada del Obifpo, 
como Vií i tador general del Reyno^y que mi Prouifor a-
uiadcdefcomulgar a los vnos^ y los Confcruadoresa 
losotros,yentoncesdiuidirfeel Reyno en facciones,y 
mas en caufa en que todos fe valian del Real nombre de 
V . M , y en que los Confcruadores, y quantos les ayuda-
uan,eftauan tan mal recibidos/y admitidos de los pue
b lo s^ no obrando la Audiencia, fino auiendofc dexado 
inhibir del Virrcyjnó auia Miniñro ,Tr ibuna l ,n i perfona 
alguna que pudieífe mediar^con lo qual en llegando a lo 
cftrccho de las exccucloncs^pnfioneSíy rcíi í lcncias de v-
naaotra jurifdicion/eperdia^y deshazia del todo l a paz 
publica,y aquella reuerencia que fe deue a vnos [ y otros 
M a g i ñ r a d o S í y c o m e n ^ á n d o f e por tan grandes difeor* 
dias,no fe podia faber en que auian de parar,íiendo lo or
dinario en femejantcs cafos pagar V . M . y fus vaífallos la 
culpa,y pafsiones de fus Miniftros* 

s o La quarta,pof que yo en eñe cafo>o falia fuperior 
con la jurifdicion d'clegadá,y con el fauor, y amor de los 

^:S^sS|pueb!os,y euidenciack lara^on,o era vencido, í l lopr i -
en cftas PromndasI «icro no podía ferie de confuelo el vecer con fangre á vn 
y por eífo quedó ex| Prelado , que !a derramara con gran voluntad primero a^^lSlfi' IP0i: CGafcmar la ds ^bditos ,y ouejas eípiritualcs, y la 
cado en derecho, i de 



Razones del tercer 

de los M inirtrbs^y vaííallos de V . M . y más quado en qua 
tas junfdicíoncs he cenido> he moflrado mas la manfedu 
bre de Prelado ?q lá eatereza rigurofa deMiniftro.Y fi e-
ra vencidojauiahechodiidofa vnacaufa muy claíacnrt i i 
fauor?por q e n ü e g a d o a l a G e s taapretados^y de tato pe 
ligroa lo pubücOjyferuicio deV.M.raras vezes fe miden 
las razonesjfino las perfonas^y las Digtiidades> ymas pa-
cieGiajprudecia^toleracia^y fufrimietOímc pedirá V . M i 
y í i iCofejoco veinte aííos de Cofejero^y Éclefiaftico^y 
Prelado > y a qaie ha fiádo> y dado buena queta de ta grá-
des mate rias>q al Code Virrey íeglaf jíin profefs¡5 de le-
tras^y no bien aconfe jado. Yafsilos Miniftros cuerdos 
én cftas ocafiorics^no ha de tomar las refbluGiones a vif-
ta de fu razón fblamente>íinó a la de los incohuenientcs^ 
d a ñ o s , eÍGandalos > y deídichas que fe pueden feguir po í 
lleuar adelante fu razom 

s i Excluydo pues (Señor) eñe fegundo medio por 
eítas^y otras granes razones que fe me ofrecieron > y éx- medio en q eligió 
clayda !a paz por él Virrey^quedó fóld>y necdíTario el v i - } Obifpo Viíita-
. J x , i r i i - n dor retirarle, y au 

timOíque es quebrantar yo la ruerna de la ira i y perfécu-
cidn^quitando de delante lá matériá en que fe auiá de ce
bar ŷ encender eftd fuego^ue era m i pe r íbná , eftráñáii-
doladéftos Reynos^o prendiéndola(comó lohizicro e5 
el Arcobifpode Manila)í inó mcrendia a los Corifefua-
dores^ocaüonanddfe GOÍÍ eílo todos los daños > c incon-
uenientesque fe han referido en el medió ánteeédehtc. 
Y afsi a fegúir efte^me obligaron las razones que irefetire 
a V . M ¿porque feail también fatisfacióh comuna las ca
lumnias que mis enlulos efparccri por todas parteé con
tra mi per(bna,Y dexaridó en mi Igléfia pará aufentaríne 
las ordenes Gonuenierites,porque énningüri tiempo pu-
dieíTendezir^que quedaua defiertála jürifdicidñ, íicridó 
efte color con el que han querido cubrir lóS efcandalos 
de la Sedevacante^qüe in t rodu joc í Conde ^pdridre ala 
letra las cartas j y forma que dex¿ en todo > que fon las 
figuientes-

Caria al Cabildo de la Santa Iglejia de la Vüehld* 
82 E l ejiado mifcrahle en que fe hallé ty mi Iglefíay 

M O b f 

fentarfe. 

Gaftaqüé éfenuio 
afíiCabüdoEleíiaf 
tico defde la Ciü-

idadde Tepeaca. 



Ohif̂ ddo^y ver tatasyurifdiciones quefe han dcfjiertadoco-
tra mi^urifdicionimehd obligado a vfar del medio de que 
v f a r o n y f a n Atanafío,fan Gregorio Mazjanceno 
Chrífojlomoyj otros7cuius nojum dignus corrtgtám calcea-
¡nentorumfoluere'.cediendo d lafiderca de la templad y y a 
padecer y ofoloyporque no padezcan misfAhditosy porqvien 
do que ningún medioha hajiádoparaque elfeñor Virrey, 
Dios le guardeydexajje de dar a losprejlmtos Conferuado
res tan fiAertes auxilios ¡poniendo en mano dtjios dos Reli-
piojos indignados con la Realyjnfdicio jn t vida, mi honor> 
y mi Dignidadjeniendolosyo defcomulgadosriéndomeJin 
bafíantesfuerfaspara defender mipirifdicionpy no Jtendo 
fu/lojnipermitido entregarla > me he refuelto a proudrftfe 
mitiga ejid tempffíadcon aufentar miper/onayponerla en 
agena Gouernacionyhdjla que venga el remedio, podra fer 
que quitándoles ejie defdichado Obifpo de delante de los ojos 
Je mitigue el feñor Conde,y la ira que fatiga a mis ouejaŝ y 
como ellas dexen de padecerlo importa que yo padezca. E l 
fenor DoBor Alonfo de Saladar es mi Gouernador, y con 
poderes antes dejias difcrencias-.elDoffor Nicolás GomeZj 
luez^ de tejí amentos mi Prouifor en aufencia del feñor Ca
nónigo luán deMerlopentrambos con el calor,conJejo,y af-
Jíjtencia de V.S.gouernaran eJieOhifpado con masfortuna 
queyo,haJid que hueluayftguiendo entretanto las ordenes q 
les diere Spor quefobre duerfevltrajado en tan grande ex 
tremo mi Dignidad^ jurifdicionPaora en los vltimos laces 
de la coYñ^oficionfeha reconocido, qum indecorofamentefe 
trato alosf> ñor es Prebendados que fueron a Mexico>haf-
ta no darle s licenciapara dez îr Mijfayy echarles con ter 
minos tan hreues de aquella Ctudadyme ha parecido aduer 
t i r a VS.que pues la dure&a de losReligiofos quefiguen ef-
td caí /Ja pyprefmtos ConferuadoreSyhafdo tan grande que 
no han admitido medios algunos honejlos al intento déla 
paZj efpirit'ialdejíe ObifpadotyJatisfación de nueftras con-
ciencias^fyas'.no es]uJio quepornueprdpdrte fe ceda en 
lajurifdicion^quandopor Id dellos no f e cede en lo que no U 
tienen.Tafsiprotejio que no es mi intento que confiejfen, ni 
prediquen losReligtofos de laCompañia de lefus afeglares, 

ni 



ñ i p a r a ello doy mi confintimiento tacito,ni expreffo>mien-
tras ante mi,o mi Prouifor con orden que yo le diere (para 
lo qíialdexaré ¡a que conMeng¿*)noprefentaren ,y exhibie
ren las licencias de confejfar > y predicar >y ejias hán defer 
mias}o de mis anteceffjresyporque no me atreuo a tenerpw 
prouabkpara mi didamen ,ygóuerñar las almas de mis 
pAbdttos en cujafegurayy valida adminijlración les va ta
to ̂ otr a opinión alguna que la que es infalible y cierta de q 
quien tiene Ucencid del Ordinario de cada Dioce(ipue
de confesar a los feglares de aquella Diocejt. Tpor fer 
contingente ̂ que por parte de los Conferuadores yfe hagan 
editlos contrarios,0 que les compelan a mis Miniftros que 
los hagan ,0 a V. S.aunq ejlo es de ]urifdicion }ffolh toca a 
wiProuifor,y Gouernador,büelm aprotejiar que es yyfer a 
contra toda mi voluntad quanto en ejiofe hiciere ¿y el reco 
nocer d Usprefuntos Conferuadores en cofa alguna^ reuo-
co todos lospoderes titulostf comtfsiones que huuiere dado 
quanto a ejiepunto foloydeclarando que nunca los di para 
talcofd,ni era^nifue mi intencion>comopor ellos podra pa
recer claramente éTpor qué enningú tiempo fe pueda de&ir 
que yo he defamparado mi]urifdicion,ni he dado tan mate* 
xemplo d mis fucejforesyy fubditosyfuplico a V.S. quefe pon
ga ejía cartd en los libros del Cabildoypara quefempré cof 
¡e ejía ver dad. De los trabados qué V.S.puede confiderar q 
padeceréfüloydefiudo de todo amparo,yfnía amable com
pañía de V, S.y la de mis htfoSyy fubditos efpirituales de effa 
Ciudddyy Ohifpddoyno tiene VS.que dfiigirfey ni condoler 
fe ypue s eli]o las penas por huir de las culpaiyy es]ujió que 
padezca el Fajlorpor alibiarlds Gue]aSyfguiendo al ver-
daderoyy Eterno Vaftor lefu ChriJíoSemr nuejiroyqgudr 
deyy ampare aVSydtan nobles i doílos^y exemplaresCd 
pitulares^y les défoifantahendtcionycomoyofé Id doy defde 
aqui en fu nombre y lefuplico que obren corno quien fon, en 
la defenfa de la pnfdicion Eclefidjiicayy enpromouer d ta 
virtudyexemphypazjyy confuélo a éffa nobilifsma Ciudady 
exortando alos fieles alo me]or y guardandofe todas aque 
das buenas refrías ¡y conjlituciones en Id Iglefiayy fuera de-
¡Uyquefe han "ohferuado hajla aquiyy no obrdndo cofa q fea 

Con* 



OtfaafuGoucrna 
dor. 

contra mi Dignidad^^urifdicon^ues ejla no esmia^Jíno 
da f u Diuina Magejiad^y co la qualtodos defendemos nuef-
tros derechos7€[fempciones¡y caufas de nuejiro Señor > q cf-
pero enfa diuma h&ndady mtfericordía, que nofoío ha de 
meprar ejiosfucejfosyfinofacar mucha honraygloriafuya 
dellosSTepeacd die&y[tete de lunio de milfeifcientos y qua 
rentayfiete mos. E l Ohifpo de la Puebla de los Angeles. 
Señores Deany Cabildo de la/anta Iglejia de la Puebla, 

Cartá alGouemador del Obifpado de la Puebla, 
8 3 Efcriui a v.m.como dexaua el Gouierno dejie 0 -

hifpado en fus manos,y la parte que mira ayjfíicia que tm 
ca al oficio de Promfor^al Doctor Nicolás GomeZj > mien
tras viene el DoBor luán de M.erlo*Aofd eferino a m. 
que me he refuelto a aufentarme *unpoco>hafta verfife[ere 
nan ejios tiempos y puedo con mi trabado alibiar los de efja 
dudad que tan afligida^ exercitada fe halla de tantas']u~ 
rtjdicionesJSlo dudo de fu Chri^iandaddev.m» que llega
ra por la defenfa de layurifdiciony hajia lo que permite > y 
difpone elderechoyaconfe]ado delfehor Licenciado Pedro 
Pardofu]eto de tantas letras^ entereza. A los Comentos 
de ReligtofaSyejiimare mucho fe les confuele todo lo pofsible 
particularmente enfufuftentOyy regalojy que tengan con
fesores Clérigos y predicadores de todafatisfacion,y qpro-
fganenfus Santos exercicios , claufura > y retiro de laŝ  
cofas temporales > y trdnftorias > y viuan aftdas a las 
eternas,y que no fe aflijan de lo que yo padecierefolo^obre^ 
perfegmdo,queaoraes quandocomienco a f r Obi/poycuya 
principal renta confie en elpreciofofruto de los trabajos 
padecidos por D¡os,a quienfuplico ,y fuplicare Jiempre en 
qualquier parte a dodeme licuare la fortuna q las bediva, 
q las ampare,yfauoreZjca,como efpofasfuyas, y las cofuele 
conferue,y promueua dfugracia,y les de muy eficaces dones 
deperfeuerancia,haíia coronarlas eternamente en glo
ria. Embieles v.mJa copia defe capitulo^ porque la ternu
ra dejie defpedimieto,y aufencia,a vijia de tales,y taJlngu-
lares cincun¡iancias,no me dexa fuer cas para e/criuirlas. 
Dios guarde,y bendiga a v.m.yatodafu cafa^yfamilia ,y a 
toda ejfa cmdadyy efe Obi/pado.Tepeaca die&yfete de lu* 

mo 



nio de milfeifcientosy quaretd 'y fíete áños .M.F . la ] u r i f 
dicim encomiendo a v.m.que es elprincipaldote de mi Ef* 
féfyWi Obífyo de la Pitehía de los Angeles. Señor Doóior 
don Alonfi ¿k S á l a ^ r Varona* 

Carta al P r o v í f o r de dicho Ohijpado. 
8 4 Auiendo recibido cartas de México de que ejla de 

Jefperdda toda honejiá compcfícion en las materias ocurre-
tesyque en tantos defconjuelósy efcrupulos tienen ejpt Ciu~ 
doíd>me hd parecido hajia que fe remedíenlo compongan^ ha 
z^ervná hreue aufcncid^oirdfer que con ellafe fuamz^en 
los animos^que por aueryofdo el que he defendido m i ] u r i f 
dicíon>hdn ejiado tan brauosyy rigurofos. Antes quefalief 
fe dexe a v.m.que defendieffe la jurifdicion ^como lo efpero 
defu Virtud^ktrasy conjlancia^primerofepierda la vida, 
queferecoñoZjCdyalosprefuntos Conferuddo'res,mfuyui^ 
Zjio,nife obre cofa alguna contraria a l Santo Concilio dé 
TrentOyy Bulas Apofolicas,ffe valiere de prouif ones del 
femr Virrey por don Felipe yobedeXjCa v .mfu Real nombré 
y quantoafu cumplimiento^fueren contra la ^urijdicion^ 
como lo han ftdo hajia aquifaplique a laprimera^y d la fe-
gundd)Como lo difponen las leyesypues fon tan claros ,y ju
rídicos lotfundamentos y y ala tercera rindafje v, m . a Id 
f/Aefca>refpondiendoPy boluiendofe aDios,y diciendo laspd 
labras del Pfá lmo:Dom\nc\ \m patior^refpocle pro me> 
quefu Dimna Magejladdara cobro defujurifdicion y y el 
Rey nuejiro Semrproüeerd delrefnedió que cómenga. E f 
te v.m.atentifsimo a que de ñifiguna manera por qualquie 
ra accidente yprouifon yo fuer Cd quefe hágapor la mano del 
feñor Virreyyofus Alinijirosyfe haga refijleñcia alguna, 
aunque fe lléuén todos los bienes EclefdJlicoSyy de mi M i -
trayántes biertfi]uz¿ódre *v.m.que ay dlgun riefgó en el Cíe 
royo en el pueblo de algún difgujioymouiaos del propioyy na
tural dolor ynofolo lo temple v. m f i n o forme ediftos fiendo 
neceffariopara que todos viuan en quietudyy refpeién a las 
htJliciasjeglaréSyafsíJliendcjtas en éjíóycomo esfajio }pues 
fuyo es elpoderyy Huejlfo es elpddéceryy no tiene la Iglefd 
¡mas armas que las lágrimas a los pies de lefu Chrifío Sé~ 
\noryy Autor dttodajurifdicionéMuy contingente es que fe 
\ N mé 

OtráafuProuifor. 
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La primera potef* 

mé tlrjpierten mas émulos>y calumnias con el aisfcncia-y no 
me da ejio muchapena^porque no quiero mas honra de la q 
ref Altare de ha&ery cumplir la voluntad de Dios?peropor 
lo que toca a la DtgnidadEpifcopal ejle vfm.atento a todo 
para aduertir en el tiempo de las tinieblas Jo que[era bien 
manifafiar en el de la luz^pues nunca es buenoy que quede 
la inocencia codenaday la calumnia aplaudida yj elferuír 
anuejlro Señor efcarmcntado.En lo que toca a la diferen
cia con los Religtofos de la Compama.yVea v.mJa carta del 
Cabildo,cuy a copia tiene t i Docíordo-n Andrés de Luey, y 
téngala v*m*confgOypara que *v.m*enpublico>y enJccretoy 
y en todas ocafones diga» que ejfa es mi conjlanie volun-
tadyporque ejioy creyendo que ejia es la de Dios. Las car
tas que mehuukre de (fcrimrylai encaminar a v.m.por la 
dirección,y ordenqueyole diere?y/entre tantoguardafa las 
que mnieren afu mano contado cuy dado y porquefon de al
gunos confidentes mioSyy es gran delito en e¡te tiempo el te 
nerwt amor.Guarde nuejiro Señor a v.m/como def eo. Te
pe acá diez^y ftete de lunio de mtlfeifcientosy quaretay fíe
te años.MSJ.-la]ur!fdicionencomieddo a n).m* que es el 
principal dote de mi Efp fa. E l Ohifpo de la Puebla de los 
Angeles.Señor DoflorÑicolas GovneZjBriZjem. 

8 5 Auiendo pues dexado orden en todo^ como pá^ 
rece por eñas cartasjas rabones que tnue para aufentar-
mc hafta queV. M.embiaíTe remedió lo el tiempo le def-
cubriefle/aeron las figuicntes, 

8 6 La primera,elGuydado,y defeo que fiemprc he 
t ^ S - ^ efeufarofenfas a nueftro Señor^que cfto por !a 
los,ymuertesenef diLiinabodad^csblennotorioenlas Indias^Ias qualcs era 
tos Reynos, como muy dificultofo cuitar íi vn pueblo tan amante de TuPre-
q u ^ d ^ G ^ c:luc '0 vcVia con ta'CSí ycan graucs eircunílancias 
el Ar^obifpo Don'de autoridad^y pueftos^como Confciero^y Vifitador ge-
luandela Serna, a|neraUvieíre que lo iban a prender; o defterrar dos Fray-

^ i g u a i d ^ o ^ i ó ^ to^os S0'" 
neralmente han m o ñ r a d o tanta aueríion, con q era muy 
contingente que fe inqoictaíTe^y expuíieííé todo agran
de confufion, y deforden; de que ay bailante exernplar 
en el cafo del Marques de Gelbes^quccon fer mas ama

do 



Laregunda,poi' ef-
cufar cuydados a 
V.M.íobre los que 
tiene enEfpaña,y 
el amor que tiene a 
fu Real feruicio¿ 

26 
do odié otros}pou]o q fauo rec ióhs caufas de los Indios^y 
los pobres^Gonhazerfe la execuciode aquel déftierro en 
el Ar^obi ípo don íuan de la Scrna^de orde del Virrey, 
y Audicncia^y no fer Vifitaclor^ni Confejerode V . M . e n 
el deltas Indias/ucedicron ratitas muertes^y defdichas^y 
huuodc dexarclgouicrnoel Virrey con grande dcsluzi-
mienxo^y tomar:0 la Audiencia Real>y ponerfe eñ tatos, 
y tangraues cüydados V . M . y fu Confejo. Y afsi muy iin-
cauto feria el miniflro^y aune! Prelado que de aquel fiil 
ceflb;}' tan reciente, y ajuñado al cafo, no tomafle dóétri 
na parael prefente. 

87 l a fegundajoo Tolo por eíctifár pecados,y efea. 
dalos,fino cüydados a V*M.íbbre los que tiene,porq dé. 
uiendo yomomo Vifitador^y Confejero tan án t ¡^üo ,mi . 
rar por la paz deftos Reynós>es jufto,que ya que la emu
lación de los que han querido íbbré vna materia taíl clá-
ra^aciljy !iana,küartar candeflapoderadas difcordias,y 
^cíbluciones,ydeíafbíegar eñosRcyí ios con táh poca 
rvizon fandaaiento,nicaura, yocomo el ancora qué ar-
roxada al mar detiene el naüio conuat idó de Id bfáüc-
zadelas ondas,y furia dé la tempcílad,dicaí:roxaíre YO-
Iuncaria>y anticipádartlente á padecer por todos, tantas 
pena!idades,defcomddidádes>y trabajos, como eíloy pá 
deciendo por hazer a V .M.c í í e feruicio de recirarrnc, te
niendo rason,y judicia^porque mi judicial y razón con-
uatida déla ira) y poder de mis érriulos, no füeíTeoca-
fion de que fe tnrbaíle lá paz deftos Rey nos. 

8 8 La tercera,nó fólo por el amor al fef üióío de V . 
íino por el q deuemós tener lós Prelados a riucñros ^ Q ^ ^ f l ^ 

hijos,y fubdicos efpiritüáles,y á los Rcynos,y Prouincías dor tiene también 
I íus fubditos, y a 
eílas Prouincias, 
como tan leales, y 
dignas del amparo 
de V.3VL yeícufar-
los las vejaciones q 
podian padecen 

donde feruimos^deüiendó yo obrar con cña áteneio más 
que otros,qoarito es publica lá fatisfaciorí que tienen to
dos en eftas Prouincias de mis defeos, a ciíya caufa con
curren por vetfc acofáddSi y perfeguidosde las juíiicias, 
al amparo del Vifitador para qüe los cofuele, y renledie> 
y afsi viendo que mis fubditos efpiritüales , y los denlas 
vezinosdeftasPróuincias podián turbar fé con ver qué 
dos Reli<7Íofos,prendian;y defterrauan a ynVifitador ge-



neral de V . M . y Confejerofuyojy Prelado^CTníiIgleria 
tan conocida,y fiíceder lo que fe vio ta pocos años ha en 
México en tiempo del Marques de Gelbes^y el Ar^obir ' 
po don luán de !a Scrna,me par'ecioqtie deuia ercuíar^eA. 
tos cüydados a V i M . y a eftas Prouincias, ret irándome^ 
porque no pudieíTe fucedcr eñe cafo. Y efta atención 
honefta;y Chriftiana , de que los Prelados no abafiemos 
d el amor de nüeftws fubditos^ fiio q aüq fea padededo, 
y aafentadonos^lesefcaírernos efcandalos^y dirgiiftcs, la 
dexó cnfeñada el Saluador dé las almas Chrifto Señor 
nueftro,quando vioque las turbas defpues del íaiilagro 
de los panes,querian con amor defordenado, darle •bie
nes teaiporales^al tiempo que fu Diuina Mageftad les 
enfeñaua a defprtciarlos.y al amor de los eternos > pues 
íe fue huyendo a los montes, porque aquel amor aunque 
ie íbrdenado, era al fin amor, y no qaifo poner en cííyda-
do;y penas alas t u rbas ,n i é r a lo que defeaua n>confc>mie 
a fu fanta voluntada 

)? p L o mifmo hizofan luán Chrifo(lomo,conaefe 
vera défpuesen laocafion de fu fegundo deftierrojq con-
defeendió co el por efeufar afus fubditos del cuydadode 
defenderlo^auiendoío defendido en otras ocafione%y af« 
fi figuiendo ettos,y otros excmplarés , me deflerró a mi 
el amor q rengo a mis fubditos^y a todos los demás vaf-
fallos de V.M.antesqee me defterraíTe el odio de mis 
emüloSjrcfoluiendonic a padecer trabajo^ defeomodi-
dades,y nefgos;y a echar íbbre m i las penas dé las culpas 
de mis emulos,y las que podían refultara mis fubditos, 
figuiendo la doótritia de fan Pablo qüando dezia : Capic-
bam anathem'á effe aChríJio lef^profratibus meis^nc de-
feaua padecer por fus hijos,y hermanos mal de penas, 
porque ellos no padecieííen mal de culpas, 

uarta, porra-i 90 L a q u a r t ^ p ó r q u e auiendodefendido mi Idefia 
cia,y prouar íi con con todoslos medios de jurifdicion3y rertiedios que per-
fu auícncu fe tem- m'-'tce! derccliQ^haziendo en efto lo pbfsible, baila pade-
•plaualaira dei p ^ k ^ ^ ^ grandes injurias por fu amor/como fer defcomul 
ae,yde ios que le a > r -J 
Í:oníejan,yíiguen/gaf>o>r0tu^aao^frentaa pCTÍegUldo en ^UbilCOS va-

iBo3;y pregoneí>,y perderme el reípeto poré íc r i to ,depa-
ra. 



5 y 
hibra?y Je otras muchas mañeras > y pregonado con era* 
des í^rorninias>cinjarias^i íunascauía que el defender 
rni Prc^uiroi la Dignidid,ei Sanco Conci lio de Trehto,y 
jo r iu l i c ioa Eclefiaílica con aquella reclitndjy Chnrtian -
dad que cfbua ob! i gado, y a fsi ft i rl a yocomodeue vnPaf 
tor dcíea el bien de las almas de fu cargo, me pare
ció que gaftados todos las rcmediosde derecho , de paz, 
de prudenciarle paciencia, y valor, quedando fiempre, 
corno qac.Jaua íuperior ¡a fuerca en el V i r r e y ^ eños R e 
ügioíbs,}' los dcmas,y que efta fe auia de cmbraucccr do 
bhidoíqnaro mas mater iahauie íe a Uopoficion^deuia c-
ligif por medio para efeufar mayores inconuenientes.el 
que íuelc ferio para ocafionarlos , que es la aufencia del 
propio Paílor. Y como quiera que el fin defte Tanto min i r 
terio Paflora! es laconferuaciondel ganado, y el bien ¿ t 
las almas?y efcurarle a Dios ofenras,a! pueblo derdichas> 
yaV.Me(qucDiosguarde)nuedos,y mayores cuydados, 
aquel medio deui eligir que abra^aua todos eílos efetos, 
aunque fuclTe tan extraordinario,como aufentarme > hu
yendo !a iufticia, y la r azón , de enconcrarfe con \á fuer-
ca,y e! po^ier, 

91 L a qu in ta ,po rquecomóqu¡cn ha veinte anos 
trato materias de Indias,v las he oydo én elConfejo t rd-
ze,y vi í loen eftas Prouincias fiete,firuiendo ,y paíuiñdo 
por mi mano quantas materias ay en el!as,reconoci def-
de el principio luego que fe nombraron Conferuadores, 
y queel Virrey vino en ello,y que a la Real Audiencia la 
rccuíáuan,qnc no era la materia de las licencias de predi 
car,y confeííar los de la Copañia el motiuo interior def 
tosplei tosjyopofícióncs del Virrey, fino el de los diez^ 
mos7que tato han fentido cftos fantos Reügiofosiy e! fer 
Vifitador general del Reynd,y por eílé rnedio procurar 
los Miniñfos impedir los éfecios de la juílicia, y vifíta,y 
!a emulac iónderVir rey ,y Arcobifpo,y Audiencia, y o* 
tros Tribunales^pórparecerles fer efte oficio de Vifita* 
dor general en Miniftrodé entereza,}' rectitud> cenfor,y 
regla de las ordenes publicas,Fifcal muy fuperior,y po-
derofo en las contrauenciones a las leyes Reales, y mate 

O rias 

La quinta, por ver 
la vniondelos emú 
los del Obiípo V i -
íitadorpara végar-
fedcleoncña oca-
íion por auer exe-
cutado las ordenes 
de V.M.y impedir 
la viíita, y afsi ha-
11 arfe obligado a 
ceder al tiempo haf 
ta qüe vinieííe el 
remedio. 



Cofas extraordiná 
rías que han fucedi 
doeneña cauía *, q 
todas miraré avnir 
fe eíi impedir la vi -
íitalos Miniílrosj 
yTribunalesaquié 
hizo cabe ja el Có-
de. 

rías de codicia>quc tienen e íhagados general mete eftos 
Reynos. Y que mientras no lo cengañ,o defviado, o defa 
parccido/odefacreditádOíOdcslüzido^fiempre re vine a 
viftadel rczelo,y délareprelieníio^y del cafligodel Con 
Tejo/y con vn genero de freno duro/y congojoíb para 
quien defea mas que modef adalatitüd en el obrar ^ y no 
ob í l an tcque he procurado con la blaíiclura templar lo 
porsiblélasfefttenciásiperoel ver avnMin i f t ro coftáte 
en los diéí:anieñes,liaze tctt\ó>f cüydadó en qúantos de-
learen viuir dilatadamente. 

9 2 Y qnando ño éíluuiera didando cfto Li Yazon^y 
la experiencia > lo manifieftan las acciones delfuceí lb, 
porque fiempré que en las refoluciones policicás^ y com 
petencias publicas entre Miniftros/e ven dcfpropórcio-
nadas las accioñés^y deriloltracioílcs^ y diíbnántes ce la 
orden natural^eñablicidajy Comunes ferial que anda por 
aquella parte poderáffa la pafsionjy que ella es la que las 
cronierna^y dirige.Pues quien ha viflo jamas (Stnor) en 
Prouiacias Catól icas, tener por injurias la execitcion del 
Santo Concil io de Treñto^y cédulas de V . M . fiéndo af-
íi/que fobre efta propoficion fe han ¡chantado todas eñas 
difeordias? Q^iien^pidiendo licencias para prédicat^y co-
feífar para campürfelas íí las t i enen dárfelas fino las tie
nen, con ñombrarCóñfcruadores contra el derecho, 
y leyes Reales,y que eftos defcomulgüeá al Prouifor que 
las pide? Quien^obrátido el Prouifor rolamente,comien-
^adefcomulgandoal Obifpoqiic no obró? Donde fe ha 
vifto conocer de fuerzas Eclefiaíticas vn Virrey,y atár^y 
defpojat deftepodera vna Aüdiecia? Quandofe ha vifto 
obrar vn Virrey recufado,qüe puede fer recufado > y vna 
Audienciadexarfe recufar qno puede fer recúfada? Qua 
do fe ha vif to)^ el primer auto de vn proceíTo, fea la fen-
tencia^y a eftale de^y entregue todas las armas de V . M . 
vn Virrey > Quando Ce ha vifto vna feheencia expreflamc 
t e c o n t r a r í a a l SantoConcilio Tr iden t ino ,y Apotloli-
cas Bnlas^y Conftituciones,y queaefta afsiftáñ, yfauo-
rezcan los Minif t rosfüpcr iores^ inferiores eneftos iley 
nos Catól icos de V . M > Quandofeha vifto pregonar vn 

auxi-

1 



28 
auxilio por doh Felipe para que hagan lo que mas íes pa
reciere dos Religiofos con color de Conferuaüores qué 
fuc íefo v n a i i t o í e c r e t ó , y r é e a t a d o para qiielá noticia 
no falue al que van a prender con el auxilio^ Quahdo fe 
ha vifto vn auxilio qué hable con los vaífallos que no foh 
Magiñrados^hi jüfticias^y en ocia claufula que lo come
ta a todá fuerte dé luñicias^yMiniñros fin l imitacio al
guna? Qiíando fe ha vifto,quecÍ nombre Real de V . M . 
lo leánjy pregonen por eíTasCalles^amánzillando el ho^ 
ñor de fus Pfeládos^y Miniftros^ue tanto honra^y fauó¿ 
rcce faRealper fona^QLundófeha vifto i m p r i m i r l o , y 
miniftrar!o,para que quite dos Religiofosfinfombra de 
juriíciieion fu Obifpadó á vn Obifpd, fu repu tac ión , fus 
rentas,y paráq ñ ó l é obedezcan fusfubditos,y Capitii-
lares contra el juramento que le tienen hecho? Qtiandó 
fe ha viftó defpachar pfouifion vn Virrey en materias E-
cleíiaíiicas pot do FeHpc,y hazer í lamamic íos aÉclefiaf-
ticosj fin comunicación del Acuerdo, cotra expreífas le
yes Reales K j ^ t i d o fe ha v¡áo,rii donde, que Vn Árcó-
bifpo de el auxilio á dos Religiofos contra fü jurifdiciotl 
Eclcíiaftica^que defiende vn Obifpo que lo cofagró > qué 
lo hófpédü3qüe lo regaló? Quandofe ha r i ñ o , q cíle miA 
mo Ar^obifpóofrézcala Iglcí iaaeftos Religiofbs para 
malde2:ir?ydcfcómiiígar al Prelado que le Confagro , y 
dio el Pálio con repetidas bendiciones en\á mifma Igle-
fia?Qjyndó fe ha víftoíqiié vriÁr(fobifpo prenda, al FiA 
cal Eclefiafticó qaedefiendéén Tribunal feglar la j u r i f 
dicidii de vn Obífpo,y lá fuyá,y le mande hechar dos pa
res de grillos? Quando fe h á v i í l o , que Capitulares per-
fuadídosde fu Prelado firmen en vná caufá vacia de to
da juííicia contra fu mifma jurifdidon,como lo hiziefon 
algunos de los de México? Quarido fe ha vifto> que Reli-
e jo fosde laCompar i i ácnef t e mifmoplei to pidan car
ras de recoítietidaciorl á los Regidores de México i para 
qué afirmen que proceden con modcftia,y quietud i y lo 
mifmo a las demás Comunidades? Efia áptouación ihte-
pcíiiaa^eftasdiÜgencias defacoftilmbradas de acreditar 
a fujetos tán ácreditádos>qUando fé hari vifto? Y fara qué 

ññ 



fin fe intentan? Eíla jnnta,y vnion de Tribunales, de Ca-
becas,de ComunidadGs>quien la ha formado? El pleito? 
no: Porque yo(Scñoi ' )en efta cania no pleiteo con el Ar-
^obifpojni con el Virrey^ni coa !a Real Audiencia, ni co 
el Cabildo Ecleíiaftico dc México , ni con la Ciudad j n i 
con los demás Tribunales^ni les pido tas licencias de pre 
dicar,y confelTar,ni los Oydorcs,ni el Virrey,ni los Cia
da Janes de Méxicoconíieííán,ni predican,ni fon Sacer* 
dotes. Y con todoe í fohan ía l ido ala caufa^y defenfa de 
los Confcruadores^conio fi fuera como efte priui!cgio3y 
cíTcncion de predicar,y confeííar fin licencia de los Or
dinarios,}' pleiteando folo con la Compañ ía de lefus^ fe 
han producido.inumcrablesopoficionrs,por vnapeque^ 
ña diferencia Eclefiaflica , y muy ordinaria, y frequente 
entre Prelados?y Religiohes. Puesíiedo eílo afsi(Señúr) 
que virtud fecreta tiene efta breue controaerfia,qiic áfsi 
ha producido tan varias y y contrarias cabecas, coinofi 
fuera vna gota de la Idra?La virtud fecretafScnorJha fu 
doler el Obifpo Vifitador,el qdefiende la cauffdel Con 
ciHo:yefte mifmodas cédulas deV. M / y eñe mifmo e! q 
auifi por fu oficio de lo que conuiene, y cumple a fu fer-
uicio: y aefte mifmoconí i jurarle ei cenfor de los que no 
fea;uíl :ana!asléyes:y el que reforma los exceííos de la 
codicia,y el que defiende a los Efpañoles,y Indios,y el q 
haze embaraco^a las publicas defordenes \ y haHarfccl 
Virreyjy Arcobifpo «que guian a los demás , vnidos corra 
mi credico^y opimon/iiuididos de mi amor, y correfpon 
dcnciajfin tenerfelo merecido, pues al vno confagr^y di 
el Palio,y regale con fineza,y voluntad,)' al otro propu-
fe para el puerto que oy ocupa, recibí^ y entregue eflos 
Reynos con diferente paz,que oy los tiene,con las mayo 
res demofiraciones de amor,y reconocimiento ^uí to > y 
gafto,q ellos han vifto jamas. Y afsi en eíle cafo (Señor) 
bien fe dexa ver que no es la caufa,fino la perfona, la que 
embaraca a cftosuos Miuiflros, y a losque los figuem y 
a efta períbna,y a Ü oficio de Vibrador ^ afeitan todas las 
flechas.con que ha fido-muy necelfiria. re íb 'ucio por ver 
fi pacde iaivigaríc,y mejorarfe lacaufade mi íglcfia, au-

fenfar 
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fentar á d h m¡ pcríonnjreferuarídóla para la miuna can-
ía^ícruicio de Dios^y de V . M . 

9 3 La fexcaí porque eftarefoiacion de rctirarfe vnÍLa fexta^zo>pV 
Prelado quando es mas m'ú al ganado que guarda,y al fer lV llultres e^n^ 

}J piares que íe le o-
ftecieron al Obif-
po Viíitador para 
tomar la reíblució 
de auíentarfe,haíla 
.que V . M . remedie 
eños daños. 

Exemplos en la 
ley antigua. 

Gonfejodel Salua 
dor de las almas a 
fus Dicipulos en fe 
me jantes ocaíicnes 

Que Chriftobíén 
nueííro fe retiró 

uicíodenucftroScnor^ya! bicndelasahiiasjya la paz; 
y qüiccud ds fus oueias, efta acreditada en la Iglefia con 
excelentes exemplos^cn e¡ TeftametoVic¡o>y en elNnc 
uo,y afsideueajosiaiitarla^y íeguirla los Prelados.Reri-
róic Abrahan de fu patria.lacob de E fau fu hermano*Da 
uid de Saúl fufuegro j y aundefuhijo ni i ínio Abfalon, 
porque veianque era inútil la arsiftencia, y pernicioía la 
reültcnGia.Chriftobicn nueftro fe retiró algunas ve^es, 
harta que llegó fu hora^ lo acoofeja con claras palabras 
en el í e r m o n q n e hizo a fus Aportóles , y Dicipulos^en q 
-enfenó a todos los Obifpos fus fuceíToreSj, diziendo 
perpCMti VQsfueriiis in vña ciuitafeyfttgHc in alíam:S\ en 
vna Ciudad os períi^uieren,huios a otra, 

9 4 N o pufo por remedio a las violencias que fe ha-
zen a losObifpos por la porertad fecular^Ia refiñencia de 
ármasela opoíiciondc amigos^y fubditos^vna guerra fan |>oreí^u^r ^10 a 
g r i e n t á ^ n a batalla cruel/ino vna aufencia prudente ^ y 
vna fuga fanta^ vn retiro Chrirtiano,y coníiderado.Y aü-
que es aftj que fu Diuina Magertad^ dixo : Borius Vaftor 
animanifuamponitpro ouibus futs i mercenarias auiem 
fijgit'yquia merecnarius ̂ q u e el buen Paftor ha de derra 
mar fu fangre por fus ouejas^y el mercenario huye^ porq 
es mercenario^pero luego pone el exeplo en fi: Ego J im 
FdJiorbonHSfXo^oj el bue Paft or^para darnos a enteder 
queafsideuemosnofocros platicarlo^comoel Señot lo ' 
entendió > y l o platicó^puesauiendofe retirado algunas 
vezes quancio lo querian matar^y otras quando lo qderia 
hazer Rey^otras quando lo querian apedrear;y otras qua 
doloquerian prender, porque no auia llegado fu horaí 
^uia non d/mvenerat hora eÍMs:E(íc mifmo Señor que 

iKuia quando le perfeguia en llegando fu hora en elHuer-
ko:Ohlatvs éft quia ipfevoluit^á mifmo fé fue a entregar^ 
|y no íb!o no fe refiílió al llegar aprendeilo/mo que dizid 
doksfuDiu ináMagef tad^que podia refiftirfe fiqueria^ 

P y qu¿ 



Á 

SanPedró tambié 
fé aufentói 

San Pablo i y los 
Obiípos fantos de 
aprimitiualgleíia 

y que fu padre lé émbiaria muchas legiones de Angeles, 
feñaló^y manifefló^que aquel era fa tiempo de losludios 
al prendér,ydel Saluador al padecef^con eñas palabras: 
Hcec eji horavej ira^potej ías tcnchrar^m^ hizo que Sé 
Pedro cmbaynafc el cuchillo de fu defenfa por auer lle
gado el tiempo de morir por redimir nueftras almas,fig-
niñeando con cñó,qüe no huye de las OLtejas el Paftof q 
huye para coñferüarlas hafta que llega fu hora, arices las 
guarda mejor. Aquel huirá dellasqüe eílando prefence 
con la afsiftértc¡a>eftüuiéré aufence con d focorro, co la 
do¿i:riná>y exemplo. 

9 5 L o mifmo que fü Macftro^hizó ían Pedro fuVi-
cario vniUerfaUyfaDicipulo amante, que auieñdo hui 
do diüerfas ve¿cs de la cárcel ayudado de Dios para eíía, 
toda vía en auieñdo llegado fil hóra^y entcndidoló aísi dé 
fu Redenipcooy Senof^ai falir huyendo deRoma/el mif
mo eftaiido ya fuera de la carcel^fe boluió a ella, y deila 
falío a la Cruz, Y el faber quandó es íu l io ra /o ío enDios, 
y para Dios fue euidente^y lo demás lo ignoramos, y fo 
le ferahora nuéftfáquando el tiempo, la ocajion > lara-
zonílas reglas Eclefiafticas^y la volfuad díuina^ o las inf-
piraciones que algunos fantos tuuieron para eñtregarfe, 
la feñalarc a los hombres^porque;ATo^ eft noftríi noffe tem 
pordpVclmomentayqurfPaierpoffí'iit inf/Aapote/late* 

9 6 Efto mifeno qu^ enfenó,y hizo el SGÍior5y S.Pc-
d r o ^ i z o tambie fan Pablo en Damafco,como fe ve do 
de Á\zc:Afratrihus dímífus iñfpotra.X lo mifmohiziero 
defpues en la fecunda edad excelentes Obifposen tiem 
po de pcrfecucionesdc Gentiles > como San Gregorio 
T h a u m a t u r g o / a n S é u d r o / a n S i l u e í l r o , y otros iüfini 
tos.Yenlatercera,y quarta edad admirables Doótore 
de la Iglcfia Maeftros,y colunas dé la Fé?en otras perfe 
cuciones,cotiiofan Atanaíio^fan luán Chrifoltomo, fan 
Ambrófio,fan Gregorio Nazianzeno^fanto Tomas Ca 
tuaricnfe^los quales todo el tiempo que fü razo , fu zelo 
fusfuer(;ás,y fu doótrina, fuebaftatitc para defender fijs 
I g l c f as^afsiftieron en ellas,peroqaando reconocieron q 
cor i f i f t iafubieacnaufentár íc ,nolásdexaron, finoq las 

lie-



San Atanafío hizd 
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llenaron coñfigo en el coraron ^ y deíHe lascabernas de 
los aiotés^defde las regióíies nías remotas;dcfde las cuc-
uas mas eícondidás^eícrinian éxceléntcs tratadóS;y enfe 
ñauan,}' acOíifcjauanjV guiananfusouejas y y en llegando 
el tiempo de la paz^bolaia alegres a cotinuar con lá prc-
fencia^lo que ño aüiañdexadó de repetir en la aufencia. 

97 San Atáriaíiodéfde el Sepulcro de fu padreen 
donde eftaiiá efeondido enfenaua á fus ouejas. O que do- |lomiímoiymuciias 
(9ainatanceleíÍ:iáI(Señor)faldriádefde vníepulcro alas v 
almaslOtfaVezen vná cifterná vieja eftuuo efeondido^ 
y fuftentado de vn amigó por manó de vna mo^üela que 
los vendió^y el ílinto faluóél peligro vn dia antes que v i -
nieíTen a prenderlo.Otra cftiiüo diez años en vna cafa en 
cerradó;déntró dé lá mifnia Giüdad de Alexahdria don
de tenia fu filia Ar^obirpál^ydéfdéalli falia fecretaaicn-
te fu doclriña(coíi io fuente que pot ocultos minerales^ 
fale á fecudár los capos) a fertilizar ¡as almas.Finalme« 
té dé quarentay^ ochó ánós que fue Obifpo^cafi la mayof 
parte dellos,anduuo efeondido^fugitiao, y aufentede fu 
ganado^y por fubien^q de otra fuerté^füera del todo per-
didó.Pues claro eftá^que fi a los primeros cncuentros;fe 
entregara á la violencia de fus é m u l o s , todo aquello fe 
perdiera que obró en tari larga vidacon tantos mereci
mientos A bita fenlejáncá fe pódia referir otros muchos 
cxemplos de Prelados que han pefado^y pondéf ádó con 
fiélbalancalavíilidáddéfuaufeíiciajo fuprefencia, en 
fus IgléflaSjy en pefando mas aquella^la han fegüido. 

9% Péroyaoygo (Sénor( !a rep l ica de mis eitomlos 
qué dizeri^q eííb fue en tiempo de perfecucionés deTirá-
nos^de Hercges^y enemigos de lá lg le f ia , pero rió en ía 
de los Catol ícos^como lo fon los que me han lebántádo 
eíla terrible perfecucion^en cuyo cafo ceíTan las razones^ 
y no valen los ejemplos. Y que también los ay de fantos 
que murieron por fu Igleíia^y én fu Iglefia^comó S.Sta 
nisIao/anto Tomas Cantuariénfe^y otros á quien de-
uia imitai'é 

Deudor es (Señor) vn Prelado a fatisfazer los xemplares^aproua-
r . , . i i r dos en la lp;icíia en 

qUefcld hizieren;porquede tal manera es luez,!tienl?odebCatoli-
y Paf-cos. 

Óbjeccion que ¿ 
puede poner a eíla 
vltinia razón, de q 
eííoera en tiempo 
ie Gentiles. 

99 
cargos 

Satisfaccfe con mu 
chos,y diuerfose 



y Paftor^quc aun a !os que tiene uijetos co la jnrifdicion,[ 
!o efta por la natural cenfura.Efb es la ley del cxemplo^ 
cbrar los Prelados con publica fatisfacion délos pueblos 
y temer canco la juila marmorac ión c o m ú n , y parcicu* 
lar;como temen las propias ouejas el cañigo del Paftor. 

Orando es vnamif l o o Efla rep!ica/:le que eñas reíblaciones fonbue-
maJá razón no í¿|nas en tiempo delGenciUrmOítienefacilifsima refpaeñaj 
diíciencia por los pOl:0Ue conforme a realas de buena prudencia, las refo-

luciones(Senor jno fe toma por las circunítancias folas 
del cafo^fmo por la fuftaciade las caufas^raíradas las cir-
ciinfl:ancias?y como concurran las mifmas en lo {uñan-
cial yunque no todas concurran,fedeue eligir la mifma 
refoluclon. Concedamos que nohuuieran fulo Arrianos 
los que perfeguianafan Atanafio, fino Catól icos 
aadosp a pafsionados^que tratauan de deílerrar fu perfo 
na , y prenderla , de maltratarla 5 o matarla , y que 
vieííe que al dcienderla fus fubditos^auian de fuceder mu 
chas muertes,y deíHichas^claro eíla que tomaria la mif
ma rcfolucion^porque no altera las principales razones 
que la ia?iayen?ei que fean Catolicos^o Arrianos, fino q 
no f̂  pierda el ganado, con que fe pierda el Paílor con 

foque fe padeced SanaJ0* 
nclícriiidodwv. i o i Tanto masque enProuincias remotas,y lexos 

rvi. en Fromncias ¿c ]os recurfos quando es violenta^ defapoderada la pafl 
remotas íi.íe ie ha^ - T I r • \ - - " r 
de íemir con zeioj M^->1 comienca el poder a períeguir la inocencia co raer 
y rectitud. ^adefordenada;puedepaí lar ,ycontar fee í le trabajo en

tre las pcrfecuciones/ino de la primera3de la fegunda cía 
fe de lalglefia.Noes pondrable(Señor)!o q fe padece en 
las Indias quando vn poderapafionado;y armado de ju-
rifdiciojydevengan^a^perfigueavn pobre inocente,y 
defvaliJo,ni ay quienbafte a referir el rigor .de las refolu 
ciones,la violencia de las acciónesela prifa ^ y repetición 
de las execucionespV agrauios,y todo por procurar q an
tes fe acabe el fuietoperfeguido,q lleguen los remedios 
de V . M .y fu caftigo al violento^patecicndo q enterrado 
el inocente con el encierran tabien los culpados íiis car-
gos5y ta razon jY verdad del pafcguido,pucs muerto mal 
fe podra dcíenuer . 

http://rigor
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10 2 Yes también de íaber^íi quando en Prouincias 

re motase I engaño llega halla donde puede^ y el poder a 
don.le quiere ?ayalgiHiá diferencia en los efetos de vná 
aotra perfecucion^ror venturacnlas muy fuertes fuelé 
llegar a mas^q aqukaile a vn Prelado elhonor^laDigni-
dad>la renta/ia iurifdicion^defcomulgarloj y intentar pre 
derlo3yde{lerrarIo?No todas las perfecucionesde losGe 
tiles en lalglefiajComecaro a fangrCíhierro^y fuego^Em 
peradores huno que no hizieron mas que priuar del ho^ 
ñor a los Chriftíanos^ottos confifear haziendas, otros fe 
contentaron con deílierros^y prifiones. A todo (^Senor) 
ya fe ha llegado coinigo^y con los Prebedados de mi lg le 
fia,de ios quales a vnos han prefo, a otros d e ñ e r r a d o , y 
quanto a mi perfona con el aféelo alo fegudo^ pues el ef-
tar ya preuenidos para hazerlo, me obligó a mi apréue-
nidos a ellos;,y retirarme q ü i d o ya tenían lebantadas co-
paaias,y vcnia?acxecütar ta terriblesrefoluciones.-fijuf-
tamente ^ohanhecho^y lo merecen mis culpas, y delitos, 
no loacufo,antes lo alabo;pero íi fe ha obrado con cono 
cidavioleocia^ha fido muy fuerte perfecucion. 

i o 3 Y quien dize^que la perfecucion de los Ca tó l i 
cos engañados al inocente en qualquiera Prouincia que 
fea,aunque no fueíTe diítante de los remedios, no es muy 
fuerte>porqae fean los engañados Cato lieos, antes lo es 
tato mas quato fon Católicos engañados.Era cofüelo de 
los Chriftianos fáí períeguidos de Principes Get i íes , que 
cofucio tendrá el q lo es de Ids Catól icos .Era gózo^y ale 
gria padecer por la Fe,notoriamente acreditada la accio, 
pot elautor deláperfecucio^qera vri t i r anoconde idópor 
los verdugos q eran genti!cs,por la caufa que era de Fe, 
por los cdpaneros en lá rnifnia tribulación q eranMarti-
res^y por todo lo demás .Pero qiie trifteza caufara verfe 
perfeguido vn Óbifpo por la caridad,dudofa la caufa , la 
opiniorl>cl credito,y folociertaslas peoasí Al padecerlos 
dolores^y la iñteilción^como raartir,y en la opiniortíCo-
mo reo^kfpoiado de fu Iglcfia^como fi fuera por la F i , 
y defacreditadojcomoíi fuera por exceífos. Efta(Seuor) 

j í cpa recea lape r í ecac ion délos juños que tanto íentia 
fan^ 

f 
Terrible per/ecu-
cionliquc Íeb|n' 
taelpodcralaino 
cenciaen Prouin
cias remotas délos 
remedios* 

No es meñosíeníi 
biela perfecucion 
de los Católicos 
engañados^ que la 
de los Gentiles, o 
Hereges declara
dos* 



Qir! ha padecido 
el Obifpo Viíita-
dor^or la deknfa 
del Goncilio,y ce-
dulas^ almas deíu 
cargo, y afsi deuio 
íeguir los exempla 
res de los que pade 
cieron por ellas. 

Qne muchos fan-
tos padecieron per 
íccuciones,y muy 
crueles , no folo 
por Gentiles, íino 
por Católicos ma
los Ghriftianos, o 
mal informados, y 
exemplosdeñó. 

De San luán Chri 
íbftomo,que lo deí 
comulgaron,y def 
terraron,y afligie
ron contra todo 
derecho. 

fama T c r e f a q u a n d o n o í b l o Catól icos , fino cfpirituales 
con bucnintcntoafl¡gian?y humilíaman a la Tanca, y cña 
es tanto mayor cafagcnero(qnandono fea tan mcriro-
ria^qne effo depende de la caridad interior) quanto faltan 
las razones de confuelo^y es muy terrible la pena. 

104 Quanto mas que todo lo que ha padecido, y 
padece vueftro Obifpo Vifitador ha íido por defender el 

iConc iüo Santo de Trento^y las almas de fu cargo^cedu 
las^y ordenes de V . M . y ejecuciones de fu jufticia Realr 

i y por c í ro lohandcrpojadodefu Iglefia^y obligado a de-
xarla por confcruarla mejor > y no eftalexos de padecer 
por laFc quien defiende el Cocilio^y por la caridad, quie 
defiende las almas que Dios pufo a fu cuydado^ypor la 
luf t ic ía^üienpadecc por las cedulasReales. 

? o 5 K efto fe añade que efta diuertido de la hiftoria 
Eclcfiaftlca>quien cree,que los fantos referidos^fan Ata-
ñafio,fan luán Chrifoftomo>fan Gregorio Nazianzeno, 
y otros fueron todos,y fiempf e perreguidos de Gentiles, 
o Hcreges,porque muchos lo fueron por Catól icos en
g a ñ a d o s ^ violentos* 

106 Afán Atanafio aunque le perfiguicfoh mucho 
los Arrianos,y ella fue en el fanto fu principal petfecucio, 
t ambién le perfiguicron mal informados CatolÍGos ,y en 
tre ellos Conftantmo Magnojo l!am6,!o defterró, lo a-
fligió,y aunque algunas vezes con la luz de la verdad lo 
honraua,otras engañado lo afligia, y en el Conci l io , o 
¡por mejor dezir concil iábulo de Milán , aunque no qui-
fieron firmar fu dcpoficion,y excomunión feis, o fíete 
gloriofos fantos que padecieron por eífo,pero otros Ar^ 
rianos,y Católicos la firmaron,aquelIos por el odio de la 
Fc,cftos por lifonjatemor,o pafsion del Emperador Va-
lentimano enemigo de! fanto^y de la F¿< 

107 Pero afán luán Chrifoftomo le perfi^uieron 
|Cato!icoS;yentree!los,y el principal fue el Arcobifpo 
jde Alexandria Teófilo varón anciano, y acreditado Ca-
tolico.y quehazia cabera a los demás enemigos, y Eu^ 
doxia Emperatriz muger iracunda, voluntar iof i , cu-
dicioía, cruel, a quien aconíejaua Teophilo, y enrra-

bos 
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bosengaí íauanal Emperador Árcadio^ ligero al creer, 
y iSciUldcxarrepcrfuadir^ylosSinodos que juntaron 
contra el fantotueroá de C a t ó l i c o s , y en algunos de., 
l íos , y enfu depoficionfehállófan Epiphanio , y la fir
m o , o violentando , o engañado,}^cfta mifma figuió 
fan Ci r i lo Alexandrino fobrinó de Téoph i lo . Y refiere 
Lcon Magno Emperador en la oración que hizo a la v i 
da, y alabancasde fan luán Chrifoftomo , que cftauá 
el Emperador Arcadio tan preciado de Ca tó l i co , qfieñ 
do el Santo acorado con cenfuras , y excomuniones 
nulas, y fin fundamento defiriendo a ellas Arcadio qué 
las auxiliada , y el era el defcomüígádo > profiguiendo 
el Santo en fu Paftora! oficiopor fer nulaá, k embio á 
dczir por Pafqua de Nauidád el Emperador, que fe fa-
lieíTc el Santo de la Iglefia, porque queria él ir a ella> 
y no auia de comunicar con ían luán , por dczir que ef-
taüa defcomulgadoiaqueterefpondio Sanluaii Chri-
foftorno,que lo eíiauan los qüe 1c defcoínulgaron, y qué 
no ama de dexar, ni defamparar fu SilLi, yel pucílo que 
Diosle tenia encomendado > coñ q u e d e x ó de de ir cí 
Emperador entonces,y defpues en la Semana fanta fi-
guiéntc leembioe lmifmo recadó e l C c í a r , diziendo, 
que queria ir a cumplir con la Igleí ia ,quc falicra dellá 
el Santo! a q refpondio, que no dexaria voluntariamen^ 
tefu oficio Paíloral , n iha r i ae í rao fenfaa fuDigílidad> 
que le echaííe della fi quería por fueirca el Empera
dor, y afsi lo hizo embiandó foldádos que le lleua 
uarorl de la Igleíia a fu Palacio por fuerza > y de alli 
algunos diasdeí ler tó el Emperador de Conftantinopla 
al Santo ainí lancia de lá Emperatriz,y de íos Eclefiaf-
ticos Catól icos dé o^iien ella fe valia para perfeguirlo, 

ios Y toda via fue tan injufla eíla perfecücion 
cenfuras, y deftierros de San l u á n , c o n fer hecha po í 
Catól icos , que la lloró lá Igleíia vniüerfal > la gimió> 
7 condeno el Pontífice Romano, cntrifteció el muñ
ólo , perdió fu o tnameñ to la virtud > y fu v igor , y gloria 
|U Fc!efiaftica,y cfpiritual d ic ip í iná ,obrando Dios ra-
Infsimos milagros en comproüacioñ de lá inocencia dé 

luán Chr i ío í lomo. Po í -

ítijufticias hechas 
contra fan 
Grifoftomoi 



Gaftigos de Dios J09 Porque loshueíTos infelices de EudoxiaEm-
}or eíUs in;uiti- pCr3cr;z que mur ió tres diasdcfpues que el fanco >cf-

tuuieron dando golpes con perpetua inquietud , y mo-
nimiento dentro de fu mifina tumba, hafta que el 
fanro treinta anos defpues de muerto fue reñ i tuydoa 
fu Silta. A Arcadio fucedieron infelicifsimos fuceíTos* 
Y el Arcobifpo Theophilo (cuya embidia ?y no poder 
tolerar las virtudes,y losaplaufos de los pueblos alas 
loables acciones de ían luán ) fue el origen de aque
llos efcandalos ? y deídichas ^ eftando penando al mo
rir , y dele ando acabar aquella vida triíliísima > no pu
do haíta que le traxeron la Imagen de San luán 
Crifoftomo aquicn elauia períegüido?y enviendola^ 
y pidiéndole perdón cfpiró. San Cir i lo fu fobríno que 
no quifo poner en la meaioria de la Miíía al Santo, 
como entonces fe acoílurnbraua , por parecerle que 
r iur io defcomulgado > vio vna noche al Santo que con 
fu báculo Paftoral le echaua a el , y a otrosde fuo-
pinion de % Igleíla > y que no los admit ió en el i a baf
ea que le pidieron p e r d ó n , y la Virgen M A R I A fe-
ñora nueftra rogo por ellos, y entonces los admi t ió , 
y San Ci r i lo con t r i to , y reconocido pufo en la MiíTa 
la Gommemoracion de San luán ,y le pidió afeótuo-
farnente perdón. Y San Epiphanio erudición de 
la Iglefia , gloria de fus tieaipos , y Maeftro de 
toda fantidad , y perfección también padeció por a-
uer firmado la depoficion del Santo, aunque mal in
formado,y compelido de Eudoxia con tal violencia 
que dixo ; Que fino la firmaua ahriria las puertas a 
la Idóla t r ia , tanta es la ira de vna muger engañada, 
y violenta) y cumpl ió en el la profecia de San luán 
en que le embió a dezir que no/llegaria amorir en 
en fu Silla Epifcopal, y afsi mur ió en el c a m i n ó l o -
mo también la de San Epiphanio ¿l San luanCrifof-
tomo^de que no llegaría al lugar a donde iba def-

Raro milagro ^ ' terrado. 
Hm luán defpues 
,de 30.aiio¿ ac di-
|tunro. 

í ÍO Y deíbues de treinta años de 1^ f\x(~i%* 
luán Crífoftorrjo embiando fu hijo de Arcadio que 
A ' Á , . fue 
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fue Theooofio el menor por las Reliquias, y cuerpo 
ílinto de San luán con toda decencia>y veneracion> 
no fe ccxaron licuar haziendofc inmobilcs a toda 
fuerera ? y violencia , hafta que el Emperador le ef-
Gríuio al faoto vna carta rendidifsima , comof i ef-
tuuicra v iuo , pidiéndole perdón de parte de fus pa
dres Arcacno^y Eudoxia^y entonces fe dexaron lic
uar ? y en llegando a Conñan t inop la fiendó recibido 
el Santo cuerpo con la pompa, y celebridad de vn pueS 
blo amante de fu P a ñ o r ^ y de vn Emperador F i o , y 
C a t ó l i c o , en poniéndole en el féret ro en fu Iglefia 
racrialcal clamando el pueblo: Go&á ya tu Silla de 
que fht /h defpojadoyO P^/?oréRefpotidio el San
to defdc el féretro treinta años defpües de m u é r t ó . 
Pax vobis tlapagj del Señor fea con voJotroSé Dcfnet-

m >quc fan luán Crifoftomo^ nofolo de Católicos^ 
tino de tantos , y Ar^obifpos engañados vnos ápaf» 
í ionaJos j octos atemorizados, füe perfeguido depueA 
to de fu Iglefia , y defcomulgado , pero todo nulá-
niente > como lo declaró defpues el Pontífice Romar 
nó f i n imocencio Primero defcomulgado ál Empe
rador Árcad io , ya Eudoxia > y efto con grauiísirrías 
palabras ( por auer auxiliado a los que a efto fe atre-
uieron) que traducidas de Varanio dicen : LavoZj de 
Id-fan^rc de wi hermanó luán -clama a Dios contra 
t i t o Emperador , ni de otra manera que l a de A -
bel yy'io. clamaud contra el homicida Cain y no fola* 
mente matajie aquel inocente f mas en tiempo de pagj 
mouijíe cruel perfecucion a Chrifío 7y contra/u Igle/t4¿ 
echajíe de fu troríb i y Eptfcopal Silla f n quefueffe ek-
aminada f u cáufa a aquel gran Doélor del mundoj 
y lo has pcrf gmdo,y a I f a Chrifíó en eU Mo me da 
tomtapena la muerte de Chrifo(iomo> el qual confus 
Apof des eftú gomando de D i o s \ f í hien por f u perdi
da es- gaau f smd mi pena) qudnto el daño de vuejiras 
almas yel qiie han recibido los que fe fuflentauan con 
elp.aflo efpiritúal de f u diuina doBrina, porque nofo* 

R. Id 

Sentimiento de h 
Sede Apoñolica 
por lá períecucion 
de fan luán* 



San Ambrofio tam 
;bié padeció pot ma 
no de Católicos, 

Y fan GregorioNa 
zianzeno* 

lamente la Tglejíd de Con/i antinomia ha perdido ¿que-
lía lengua mas fuaae que la miel,fino que todo elOr-
he fíente llora la Joíedad de vn varón tan Excelen
te ¡y ejio obrajic por laperfuacion de vna muger que 
ha fido caufa de toda ejla tragedia , y que tan prejto 
ha de pagar la pena de f u culpa. Tpoco defpues pro-
ftgue* Por tanto yo el mínimo de todos > y pecador 
a quien Dios encomendó la Silla, del grande Apojiol 
San Pedro te defcomulgO) o Emperador, y hecho a t i , 
y a Eudoxia tu muger fuera de la participación, y co
municación de los Mi jhr ios Sacrofantos de lefu-
Chrifo}y declaro por priuado de f u Dignidad a qual~ 
quier ObifpOyO Clérigo de la Santa Igl tfa que fiere 
ojfado a admiñifiraros los Santos Sacramentos defdé 
que ejlas mis letras leyereis y o osfuerenmtifcadas. 

111 San Ambrofio aunque padeció perfecucio-
nes de Hercgcs? también la padeció de C a t ó l i c o s , y 
los encuentros con Tcodoí io el grande > y el ralirfe 
de la Ciudad qüando el Ccfar vino a Milán por no 
verle , ni comunicarle , recien caftmada con cruel-
dad Tliefaldnica r l o obro con vn Principe no folo 
Catol ico/ fulo zeloíifsimo de la verdadera F é , y en 
otras ocaíiones f? ret i ró de Milán quando vioqucfit 
prefencia baria embarazo al bien de fus rubditosvlos 
qualesalgun tiempo lo auian defendído contra las vio
lencias de la Emperatriz luftina. 

\ i 2 Las períecuciones de ían Gregorio Na-
Eianzeno en Conftantinopla t ambién fueron de Ca
tól icos engañados 5 o mal contentos del Santo, por
que fucedieron citando prefente el Emperador Theo-
dofio, amparo fortifsimo de la F¿ 3 gloria de la Re
l i g i ó n , honra de Efpaña^caf t igo ,y terror dé los He-
rcgcs,y con todo cífo fueron tantos los que fe jun
taron contra el fimto que huuo de elegir por expe
diente el de íonas ^ y corr las mifmas palabras vien^ 
do la furia de la e m u l a c i ó n , y perfecucion que con
tra el fanto, fe leuancó dexandofu Silla; y bufeando 

la 



la fokdadjy diziendo: Sipropter me mota eji ifla tem -
pejias^ipite me in marc > t$ cejfabit quajjatio. 

I Í 3 Sanco Tomas Cantuarienfc I luñre Már 
t i r , por l l EGlcfiañica inmunidad vsó del mifmo ex-
pedicnce , porque viendo que la ira de Enrique Se
gundo Rey de Inglaterra fe iba embraueciendo mas 
con fu prefencia por ño querer firmar algunas leyes 
en que fe perjudicaua el Glcro , y fus exempeiones, 
fe aufentó dé fus ouejas , y con dos Clé r igos , y otros 
pocos Familiares fe falio de noche, y deíconocidoyy 
pafso a Francia , ya Roma , y anduuo aufente haftá 
quefecompufo cotí el Rey , clqual le auiá priuado 
deíl i Obifpado , y auíendole eferitó Enrique a Lnis 
Rey de Francia ,1c íefpondió que t ambién clera Rey 
corno el Ingles y y podia aflegúrarlc que no folo no 
fe atreuem a quitar íu Dbifpado a vn Obifpo, pero 
ni vn corto Beneficio a vn Clér igo , que es buen tex
to para la facilidad con que el Vi r rey con vna pro-
üifion me ha dcfpdjado de m i Igícfia , y Obifpado. 
t derpues,bueIto atürbarfe la fegunda vez el animo 
de aquel Principe engañado , no pudó el fanto vfar 
del mif íno cxpedier'te,porquceftando en Vifpcras , y 
defcuydádo de tan enorme trayeion lo mataron, co 
nio a fan Eílanislao diziendo Miíía explicando baf-
tanremente al morir fanto Tomas , que el amor de 
fus fabditos ^y río el temor de fus enemigos le auian 
hecho la primera vez aufencarfe de fu Ig le f ia , en no 
ericonlendar otra cofa a aquellos crueles lifongcxos 
que lo mataron, fino que no hiziéíTen d á ñ o a l o s q u e 
con el eftauañ. Y los Reyes EnricoSegundo, y Bo-
leslao que cometieron tan terribles facrilegios fue* 
ron Catól icos , pero muy rílalos Chriftianos en lo 
que obraron,y clde Inglaterra que fue Enrico Segun
do, con fef afsi que juro en vn Concillo publicamen
te que no le auia mandado mata r , pero que bien 
merecía qualquiera pena por áuef hablado terrible-
mente del fanto, r ec ib ió la penitencia de la Igícfia 

exem* 

YfalñoTomasCá 
tuarienre,y íanEf-
tanislao. 



AufeimrelosPrc 
Jaaos deíu Iglcíia 
For Acular,incon-
pnientes efta muy 
Acreditado cndia. 

Séptima r.izon pa 
r i eligir t i medio 
del retiro íuipen-
der algún liempo 
cfta materia, porq 
U curáis iadiiacio 

exemplarmcnte, y fue defcalco a ailorar íus íantas, 
y rencrablcs Reliquias, y con grandes lagrimas ar
rodillado le pidió perdón defpues de muerto , y aüi 
fue abruelto, y canónicamente cañigado , y dicipl i -
nado con todas las folemnes ceremonias de la Ig!c 
fia. De Boleslao Rey de Polonia fe duda la peniten
cia f y vnos dizen que mur ió arrojado de vn caua-
l io cacando ? otros que lloró íu pecado ponitcnte fir-
uiendo en la cocina de vn Conuento para mayor humil 
dad^y indicios de fu dolor. 

114 Finalmcme en la Iglcíia fiempre ha fulo 
acreditado en todos t iempos, ya fueíícn de Cató l i 
cos, o de Hereges, o Gentiles , e l retirarfe losPaf-
tores de las almas,y aufentarfe defus ígleíias^quan^ 
do auiendo gaüaclo todos los remedios que dictan 
el ze lo , la prudencia, y la piedad, lo arráñra todo 
el poder / y han de pagar las ouejas inocentes la ira, 
y o j i o que fe tiene injuftamcnte a! Paftor, y fuceder 
:ríc|;iictudes?a!borotos,yofenfas denue í l ro S e ñ o r , y 
publicas en los Reynos. 

1 i 5 l a feptima ra^on principal que rae.mo-
Viio a retirarme fue el confiderar la brcuedad del re
medio , pues cada dia lo podiamos aguardar con la 
mudanca de V i r r e y , con que codo fe íuele pacificar 
íatisfaciendo a las partes, y al contrario fi en eñe 
breue tiempo íiiceJia vna dcfdicha no era tan fácil, 
ni tan breue el componerla ^ porque breuemente fe 
inquieta lo que tarde fe compone,y la perdición de 
pocas horas, necefsita de a nos enteros para poder re-
pararfe , la ira arde apriefa , y confume mucha paz 
en breue tiempo , y tanta que no baila defpues a ref-
taurarla en ;el largo la prudencia. N o duró ocho ho
ras la inquietud de México al defterrar a fu Prelado 
el año de veinte y quatro, y tardó machos años en 
repararfe aquel d a ñ o , y era en tiempos mas qnie. 
t©^, y í o í egados , y con menores motiuos al mo-
uimicniq . t.*^ 

La 
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3 5 
i :6 La vlcima, y mas eficaz razón que me mo« 

uio(SeLlor)a padecer tantas de ícomodidadcs ,como 
oyeftoy padeciendo, y la que mas me quieto clcf-l 
crapa'ode dexar a mis oaejas , es tener muy fixo' 
en el coracon,qae la jufticia, y Tanto zelode vuef-
tra Magcílad (recibiendo el mér i to defte feruicio, 
yelde auer cedido con tan clara r azón , como fino 
la cuLiielfe , a la i ra , y deftemplanca del Conde, y 
los que 1c liguen) fe ha de feruir de retnediar tan 
grandes males con todademoflracion.Porque(Se-
ñor) dura feria la condición de los Prelados de las 
Indias, y no digna de la que dcuen cfperar en Pro-
uincias,y Rcynos de vn Principe tan C a t ó l i c o , y 
Tanto como vueftra Mageftad,Ti Tiemprc huuieT-
Ten de andar huyendo de las temeridades, Tacrilc-
gios, y poder de vn Virrey , y quedarTc executo-
riado efte expediente de huir en el Ecleíiaftico, y 
no la enmienda en el Tccu ar. A que mayor nota 
puede condenar vn Virrey la Real Corona dcvueT-
tra Mageftad, y Tu Tanta op in ión , y fama de C a t ó 
l i c o , que a que anden en Tuígouierno fugitiuos los 
Obifpos \ Y a quefe pregone ta inobediencia a fus 
fubditos ,como deuia pregonarfe fu obediencia ? y 
y a que defpojen de fu gouierno,dc fus rentas,de 
fu jurifdicion, de fu honor a vn Prelado con rief-
go conocido de fu vida?Mas lequitaavucftra Ma^ 
geftad el V i r r e y , que le quita la opinión de piedad, 
y Religión , que c! que 1c quitare vna Prouincia 
muy grande, quanto pefa mas en las perfonas Rea
les la fama,que no la hazienda,las v¡ r tudes ,quc 
los Reynos,la bondad,que no el poder, Deue pare-
cerfe él traslado al or iginal , la reprefentacion ala 
verdad, a los Reyes, los Virreyes. Y quando vuef
tra Mageftad ampara en Efpaña a los Obifpos, fu 
Virrey los aflige oy en las India$ , en Madrid los 
fuftenta vueftra Mageftad coh fu Rcaldiazicnda,cn 
la Puebla losdcfpojadclia el Conde, en Efpana to-

S do 

VItima razón, y 
mas eñcaz que to
das, y que íbiicita a 
la piedad,yRcligi ó 
de V.M.que k íir-
uade leerla, graues 
oluidosdel Condtí 
de la (anta opinión 
de V.M.yde la de 
fu Real y Católica 
Corona, 



Injuria: que hazeti 
los Minjíllros a V* 
M* qu^ndo abufan 
de la juñíclicion ,y 
poden ReaL 

Trabajbs que ha pa 
decido: el Obiípo 
Viíicador, y coato 
do eíío pide antes 
remedio por lo que-
toca a ío publico q; 
por íu perlona. 

2> 

5í 

do es decretos de vueftra M a g e ñ a d , d e quelaso-
uejás erpiritualcs figan los filüos de fus Paftores, 
en las Indias que no obedezcan a fu Paftor , en 

$ Efpaña a los defterrádos por los Tiranos ampara 
y focorre vueftra Mageftad de íu Real Fifco^ en 
las Indias deftiérrá el Conde al que vueftra Ma
geftad prefento , y el Pontífice Sumo le pufo en 
íu Dignidad > en lá Corte honra vueftra Mageftad 
a los. Prelados que de otfds Prouiñcias vienen a 
ella deshonfadós> tú las Indias deshonra^defau-
torizael Conde a los que vilefttaMageftad honra,a-
credita,y fauofcceert Madridé 

í 17 Intolerable exceífo es ( S e ñ o r ) el de los 
» Miñiftros que con lá iurirdicioílde que V . Magef-
^ tad los arma, para qué defieñdan la piedad,y Re-
» l i^ io r t , l a ofetideri>porque fe viften>y rcuiften dd 
>; tan grande poder^como e! de vn Rey fanto,pira 
i , áüiánzillar íu fama?, lá jdriídicion Real que ha de 
i , íer amparo de los inocentes > coníue lode los pue-
>, b!os.> gozo de los fubditos , freno de los malos, 

fegundad: de los buenos > gloria) y mnralla de; la 
Iglcfia, la vfan, y exercitan algunos Magiftrados 
por fus parsionesvparadercc)nfo!aralosbuenosrpa-
ra alentar a los perdidos^para afligir los Prelados,pa 

„ raentriftecer la Igkfi<U 
i r 8 Aunque me haílo (Señor) pobre 3 foÍoc6 

vri Capellán Í y otro criado en vnos derventuradós 
jacales.fugitiuo * temiendo mas la ira del Conde,y 
los que le afsífteil > que los eícofpiones, y viuo-
ras con quien viuoaora.No cs (Scñor)el mas necef-
fitado de remedio en efta caufa efte Min i f t ro^yO-
b i í p o , y Capel lán ? y vaftallo de vueftra Mageftad, 
que Tolo • padece por fu feruicio.. El necefsitado de 

„ remedio (Señor) es lo publico , el feruiciodc vuef-
„ rra Mageftad,y fu Corona,y la conferuacion dcí> 
„ tas Prouiñcias , y la conciencia Real, y el bien de 

bs almas. Yo (Señor) para con vueftra Mageíiad 
premiado cftoy con auerle hecho efte feruicio con 

otros. 



5 ? 
55 

36 
ot ros ,y para GOÍÍ Dios también l o efloy con pá-
decer por fu caufa > pero la publica cfta ofendida, 
H I r i d i a pide á vueftra Mageñad fatisfacion, las 
leyes injuriadas vocean > la Dignidad Epifcopal ví-
trajádá fe l á i t i e n t á J a s cédulas de vucñra Maeef-
t ^ d , v fu Real nombre defeftimado clama^el exem-
pío a los venideros foücita a la jufticiá de vueftra 
Mageftadique difpongá demanera cftas materias 

„ qué fe entienda qué h ó es mér i to en vn Virrey 
feat lareprefentácion de vueftra Magéftad^roinpcf 
fus cédulas jdefpi'eciar fus decretos^ reüocar fus le-
yes, alc-arfe con tócíás ías jurifdiciones> turbar la or
den de las cofas ^impédir los íecürfos jdefpojar ,a-
frentar> y perfeguir l o i Obifpos. Y finalmente obrar 
éñ. heredad a g é n a i c o m o pudiera en la propia. Efto 
( Señor^ necefsicaV.JVÍageftad de remediar para fer 
Rey en las Indias> hazerrefpetado de losMinif tros 
íii nombre , y que fe mantengan en decoro fus cé
dulas, y decretos, Quanto es mas remota déla Si-
í ládel Imperio vnaPíouincia^necefsita de mayor co
nexión , y eficacia eri eí rendimiento, ordenes remif-
fasa Proúincias r e m o t á s , mas fon alientos a la re
pugnancia,que la^os á la obediencia 

i i 9 Las leyes de vüeftrá Mageftad fon fantasi! 
ías cédulas Chriftianás ^fus decretos juftos >fpl.olcd 
falta lá cxecilción, y fi cáa falta, iodo falta,y todas las: 
leyes fobraii. Si V.Mageí tád ( S e ñ o r ) quiere fer Rey 
dé ías Indias, feá Rey en las Iridias >y no folofe oy-
gá fu nombre , fino que fe tema j c ó m o fi en ellas 
eftuuicra fu poder 3 y Real perforiá, Nóconf ien ta 
vueftra Mageftad que fe lleue la copia el culto , y 
la reucrenciá, y el temot que fe dcue aí original: 
que también püedeiaucr ídólátr ias políticas^y escóri 
ucnicnte prcuenirlas^ antes qué por andar tan dor
mida la obediencia en los MiniftrGS, no pueda def-
paes cobrarfe el honor qué fe dciíe á lá Mageftad 
Rea!. N o Rey na fo!o él nombre de íós Reyes eri 
los Reynas , fino íu Real Yóiurita i y afsi cri tafo 

que 

• 

Quan famas fon las 
leyes de V¿ M . y 
ijuan poco executa 
daŝ y cumplidas eri 
las Iñdiasyy los da
nos que deítd feíi-
guená 



Quan inútiles fon 
las repreheníiones, 
y multas en las In
dias a losVirreyes, 
y que genero de re
medios ion apropo 
íito para ellas. 

Refponde el Obif-
po Viíitador a los 
cargos que lehazen 
fus émulos. 

Refpucftaal prime 
rodé que tiene la 
condición fobrado 
entera. 

1 
que fe valieran Tolo del nombre de los Reyes los! 
Miniftros para execurar la fuya , y no executan , ni 
cumplen la de vueftra Mageñad / cc r c t amen tc vacian 
de poder,y autoridad la Corona/iruiendo íblo losRey* 
nos alos Miniftros. 

r 20 En Efpaaa^ y para Efpana (Señor) fe lo
gran las reprehení iones, aprouechan las multas^fon 
veiles las aduertencias, porque fe dan a vifta de la 
enmienda , y apenas excede la contumacia del M i -
n íñ ro quando tiene otra pena fobre i : , y la Dign i 
dad, y prefencia Real de vueñra Mageftad contiene, 
reforma,y atemoriza, pero en las Indias, ni impor
tan las reprchcnfiones,porque ya viene deshecha la 
tinta que las f o r m o , y las multas fon penfion corta 
alos exceífos , y tan leuc que no llega a la milef* 
fima parte de lo que vale vn delito. Las aduerten-
cias folo firuen de afeitar mas replicas a orden, y af-
fi (Señor ) en las Indias no ay mas remedio que SF-
C E S S O R E S y j en viendo que en materias granes V . 
Mageftad no es obedecido, ni el Confejorcfpetado, 
y que fi embía oficios proueydos los replican, fi ce-
dulas las fuplican, fi ordenes expreífas las entretie
nen,y dcticnen,embiar en la primera ocafion fuceílb-
res,que las cumplan^ycaftiguen. 

I 2 í Y porque acompaña (Seííor) fiemprealos 
perfeguidos del poder, como fombra, la calumnia, 
pata que no fe padezca folo vn genero de traba
j o , me hallo obligado a fatisfazer a algunas que pu
blican mis émulos contra mi ,a f s ¡ por boluer por la 
opinión de m i Dignidad ,como porque vueftra Ma-
geftad que es m i Rcy,y Señor natural fe halle infor
mado de todo. 

Í 22 Dizen (Señor) que la culpa de quanto ha 
fucedido la tiene mi condición de procurar ajuftar 
las materias fobradamentc , y los que mas templada
mente lo dizen,llamana efte genero de e x c e í T o , ^ ^ -
d¿ eütereZjaij los que n\znos.Inquietud. 

12 3 Toüas las cofas (Señor )por buenas que fean 
dizc 
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tíizc Ep i í i Kto qae tienen dos Cofas, vna pafá pon-
dcrarhs jGOina B.IUS c! que quiere, otra para pon^ 
derarlás corno buenas 1 el zdo es inquietud , quan-
do locenííira el nia;or y pertíCcion qaando !o ccn-
fura cibacno: el a'u^a-aliento a las reglas Eclefiafti1 
cas es di{coruiarquanao el ma^o lo ccn íu ra ,ye f to 
o i i ímo de los buenos es aplaudido , y alabado. La 
queílion (Señor )cs efta: Manda el Santo Concilio, 
y las Bolas Apoftoücas , y las ConftituGÍones de la 
rtlifaaa Compañía que pidan liGenGiasfus Reli^iofos, 
a eada Ordinario en íu DioGeíi,para predicar, y con-
f llar a feglares.- es aííentado que quanto fe obfaíiri 
efta licencia es nulo , como no tengan priui legió,o 
Beneficio; conñaoic que no tienen licencias paraef* 
t o , y no mucflran priaüegio , o Beneficio: figueíTe 
la nulidad lino !a cieñen, y co i la nu'idad fe íiguert 
grau.es, e irreparables danos a*las almas dé mi car
go: pi k> 'vs licencias, y no libran Conferuadores^ 
conuoGan Virrey , y Ar^obifpo, RGligiones,y T r i 
bunales coritiá m i . 

i 24 Quien (Señor) en eííe punto es el culpado? 
El que pide lo qde ordena el fánto Concilio , o los 
que contra efio perturban eflas Prouincias > Y el V i * 
rrey que n ó l o s cempiaj y mo lerá , antes ¡os alienta^ 
y íblicica ? fino ha de ícr l icito pedir, ni executar vn 
Prelado lo que manda el Santo Concilio de Tren-
to jpara que (Señor) es el Concilio ? Para que cotí 
tanta fatisa io formó la lelefu coiitan vñiuerfa! con 
Gurfo de Prelados, con tan admirable junta de letras> 
entendimientos, y virtudes, con tan repetidas inftan 
cias de la Corona Catol icá, y con la miTma nos man
da vueñra Ma^eftad que lo guardemos^Si eftoes in-
jufto (Señor) deíde luego me doy por condenado,pe
ro fi es j u ñ o , y ncceí íar io,quando> y donde lo aue-
mos de executar, íino en tierras de vn Rey Cató l i 
co , y juño \ Si fuera matada ligera podia difsimu-
lar íb , como difsímiílamos otras pero punto edqud 
va la faluaGion de las almas que redimiónueftro Sê  

T ñor 

No ay caufa un 
juíhíicada que no 
iaceníurc el apaf-
íionado, y nadie he 
cha la julpa al ex-
ceílbíinoalaredti-
tudi 

c.2 JS D/I: 
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1 

Sobre que ñáfido 
la diferencia entre 
elObiípoViíitador 
y los Reíigioíbs de 
la Gompania, para 
juzgar quien es el 
culpado,y aquié de 
Üiáafsiftir el Gon 
de Virrey* 

http://grau.es
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Nunca es culpa cu 
plir los decretos,y 
ccdulas de V. M . 
'ni los del fantoCó-
cilio, antes por no 
cumpliíTe, eñáper 
didoslos Rey nos. 

ñor con fu fangre > con que razón > o color fe pue
de d i f s i m u h r í Los Concilios , y las Balas Apofto-
licas ckuicndofe executar en todas partes folo fe pue
den executar en las. Prouincias Católicas^ porque en 
las demás las deftierra la fuerza, el poder yy tiranía 
del Paganifnao ,y la Heregia ,Pucs fi aquí (Señor )quc 
ion Prouincias Católicas no íe pueden exécatár?pa 
ra todas partes fobran^y fino fe ejecutan de que fxrp 
ucnK^ue importa? Que remedian? Que goLiiernafQae 
^preuicnen? Que enfeñan? 

12 5 N o fe hazen las leyes Eclefiañicasíblopa-
ra la expeculacion? fino para la prafticaj y para o-
brarlas , y para obedecerlas > y cumplirlas^ y fi eflo 
(S rñorypor tenior de que ha de parecer vn Obífpo 
nquieto fi las execuía >nofe pueden cumplir en Rey-

nos de vueftrá Mageftad , tampoco fe podran goaer-
nar efpiritualmcnte las almas en fus Reynos. Noay 
execucion alguna de ¡os Cañones Sigrados que no 
tray^a configo el deficomo lar lá naturaleza in
quietarla > por preferir a! efpiritu^ y quietar1^ , y ef-
ta no ha de llamarfc inquietud, íino poner las cofas 
en fu lugar. Llenar á los Chríftíanos a las Ig'efns 
a Miíía con la voz de la campana , caufa aíli-
cion a la libertad del hombre : contenerlos en las 
virtudes aflige las malas inclinaciones. rcduzir al Cle
ro a fu honefta perfecion acongoxa : contener en fus 
fantos Clauílros los Regulares, defaconioda a los que 
no fueren tan Regulares: finalmente no da paitos el 
zelo que no parezca inquietad*Propiedad es ( S e ñ o r ) 
de la condición humana imputar a !a inocencia las 
culpas, y tealdades del de l i to , y afsi , íi lo que mi 
Prouifor ordenó no lo difpone el Conci l io) y no lo 
mandan las Bulas, y no es neceíTario a las almas 
de mi cargor y fi podían faluarfe , y quedar abfucN 
tas fin tener jur i f l ic ion para e!!o los confeí íores , y 
fi c! vsó en lo que obró tic otros medios que de los 
jundicos , con los qualesvan excluydos los violen
tos: y íi vueílra Mageftad no tiene mandado que fe 

guar-
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gasraee! Concilio>y íedefcar^ne ííi conciencia, iñ-
quiecud ha íido grande pedir cfbs licencias, aqui cfta 
el r roü i ío r^ aquí cfta (Señor)e! Obifpo.Vueflra Ma-
geííacl > fia Sanrídao^k^oft jodeícargue fobre noíbt ios 
todo el rigor de! derecho,.corten ^ cáftigüen,reformen; 
Hk-vre^ bicfoa, hrc no parcas ¡vt tn xUrnum^arcát Do-
f ^ i ^ ^ q u e mejor es padecer en efla vida que en la otra. 

l i ó Pero fi !a materia es graue }vt¡\ neceíraria, 
j i r a a . h o n e f t a ^ e n q i i e c o t i í i f t e l a faluacion de las ai . QE^Iamate r i a 

i i i ^ • , , i es vti],griiuc,y ne-
ilias^y ladel propio Prelado, porque (Señor) han de céííkna, yhoneftaj 
querer m i s e m u t e s ^ q u e í e v a y a l a i r a a c a ñ i g a r la i n o - ^ H de execütar 
cencia^Y qucbuíi iue la reprehenfion al mér i to Para^- ^ e ^ ^ í)adezCa 
fligirlo, y afrentarlo? Hfcarmentañclo de paílo con ef-' 
to al zelo^para que Viua mas holgada la relaxacion. 
Los que no fe ajufUíl al Conc i l io , y los que no obe
decen las Bu'as ApoftoÜCas, los que p o r n o h a z e r v ñ 
a el o de reconocimiento, y obediencia han ocaíiona^ 
do taras inquiera des, los que no guardan ¡as IcycsReá-
les>^os qué con fu Mirifiicioa tan violentos auxilios, y 
ponen con temeridad la mano en las materias fagrá-
das,!osque alientan pot la propia palsion las pafsio-
nes agenas , y paífande la perfoña aí oficio, los afeólos 
deíbrdena los, y de ¡aira , q abufan de la jufifdicioñ de 
vuertra N4age!tad contra fu exclatecida opinión de Re
ligión,y piedad, ellos deüenfer los cafUgados, a cífos 
fe han de imputar las culpas, a efos han de bufear las 
reprehenfiones^y pcnáSiPorque de otra fuerte quien ha 
de aucr quedefeargue la pfopia concienciaba de V i Ms 
y de las almas de fucargo^ 

127 A efio replican mis é m u l o s , que como lo^ 
deníás Obífpós no lo hazen? Y a cf tofefpondo(Señor) Feplici de jpocá 
queefiaesiCaufaconlos demás Obifpos, coníül ten a^uer^aí: 
cadá Vno,y dará razón de íi> que yo entiendo que lo ha-
zen , quanto mas que a mi no me ordenaron en m i 
Confagracion q u e h i z i e í r d o q u e viefle hazer á m i ve-
zino> fírío lo que me mánd^ la Igleíia > efta ordena 
que tertga por valida la confefsion en que huuiere^ 
junfdic ioní no la ay fin licencia de los Ordinarios, 

Satí^fazcfe abtrá 



I . . . . . . 
Beneficio, o pnuilcgio del Sumo Pontífice , el pri-
uilcgio no me lo han moí l rado eítos íantos Beligio-
ibs, oficio, ni Beneficio no lo tienen ^ pues no fon 
Curas> ni Obi ípos , las licencias tampoco-eftas han 
de fer mias , o de mis antecesores, conña por la Se
cretaría no tenerlas los que entonces confeíiauan. 
En clTc cafo para aíTegnrar la conciencia r o deuen 
maftrarlas , o pedirlas , confeflac entre tanto fin e-
lias, no es l i c i t o , con ellas les ruego,fino las tienen, 
no es mi iatenco, ni lo ha (ido reuocarlas, filas tienen, 
aaJa quieren moftrar, ni hazer, fino nombrar Gon-
feruadores, apellidar injurias ?y fuponer agrauios, con* 
uocar Tribunales vy fauorecerfe de Min iñ ros , pedir 
toda (a juriuiieion al V i r r e y , y aun la que no tie
ne. En efte cáib (Señor ) a quien, a quien deuo yo 
coníultar fino al Concilio? a las Bulas? M derecho? 
con ellas en la vna mano, y mis obras en la otra 
me ha de tomar laquenta Dios de mi Obirpado, to
do cña clamando que fe aiufte efta adminiílracion 
en punto tan peligrofo, fi los demás Obifpos loha-
zen, o no^no me toca aueriguarlo, fino creerqueo-
bran íiempre lo m^jorrlo que me toca es mirar al bien 
de las almas de mi cargo , guardar el Cocil iode Tre-
t o , y cédulas de Vu^ílra Magcftad, en que precifa-
mente nos manda qu^ lo guardemos, y fi por cílopa* 
dezco,padezco por Dios,y por V . M . 

12 8 El fegundo cargo que fe me haze es, que al 
¿zquzdODify^L^ í ty >y Miniftros les he prote í lado los danos que 
fitadoraduirtió, y!podian refultarde que no remedialTen todos ¡osqsK 
proteftó los danos |ian fucecliJo con los ediclos, vandos, y cenfurasde 
anticipadamente al r i r n - • 
Conde. los Conleruadorcs, y íuponen que efto esidquietar 

a los pueblos, y para eño hazen informaciones vio
lentas contra m i , fin reparar en las granes cenfuras 
enque incurrcn,y lo que en eño ofenden a la verdad. 

i 29 Trabajo es grande ( S e ñ o r ) quandolos 
remedios fe culpan , f los daños fe aplauden,las 
eyes Reales mandan defterrar a los Conferuado-
cs que obran fin junídicion,y eílo por las inquietudes 

que 

Qnanvtilesquelcs 
Mililitros preucjli
gan los daños5por
que defpues no tén 
gán que remediar
los 4o Horarios. 
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quecanían en los pueblos; luego bien nido yo a l o s m i -
n i ñ r o s j mas fiendo íu Viñcador^quando Icspido^adinef 
ro5i rcquicro.que eícuíen^qneno fuceda lo que las leyes 
prcaienci^y mucho mas quando efto fe haze encartas 
particulares, y íln mas ruido que elquc ellos quífieron 
hazer con ellas. *E1 preucnir inconuenientes (Secor) no 

jes cauíarios^caurar inconucnientcs;es no preuenirlos} fi 
yo no tomara el expediente de retirarme de mi ObiTpa-
do? y dexarles franco el campo^ fino que abiertamente 

jme opuíiera a tan grandes iniurias^y defafuerosji publi
cara pordefcomulgado con exprersional Condena in . 
curfo en excomuniones claras, y pufiera entredicho,! ce 
fiicion a diuinis en m i Obi ípado, i prendiera a los m i -
niílros del auxilio^y al Alcalde mayor^principa! fomen
tador deftos cícanda!os>no es cierto que fe podían oca-
ionar inquietudes? y no era yo la caufa,pucs defendia ío 

iudo, fino el Virrey que ampara, y defiende lo injufto, y 
jg Audiencia Rea!, que foío para efto pagada dq. V , M a -
geftad lo tolera, y lo confíente? Si preiienirírequcrir^ y 
proteftar eños danos es exceíío^quanto mayor lo es no 
quererlos preucnir, y remediar proteftados los minif-

^ros? y obligar a vn Prelado Confejero,i Vifitador gene 
ral del Rcyno, aque fe huya con grande nota de la opi
nión fanta de V.Mageftad, pues en fus Reynos andan af-
fi perfeguidos ios Obifpos, y tratados los miniftros ^ o 
que fe oponga con el riefgo de la paz? Y por ventura(Se-¡QE^granes danos 

ñoi) preuinc fin razón los daños públicos, inquietudes,,eran los que 
. Jr\r r . V m t 1 T • ^ lamieron por d O -

y deíaLloisiegos, porque no ayan luceclido los vltimos^ 'bífpo Viíüador, y 
y de mayor ruina, y perdición en eños Reynos, qualcsliláíuccdldoponio 
ící í a n v n t u m a l t o , o turbación de.Ia paz pubI¡ca?fon p e - ! ^ 1 ^ 
quenas inquietudes las que haocaí ionado eí Conde con ca a V.M.fcka, 
ei amparo violento,que ha dado a eílos Religiofos? Es 

, poco tantos efcanda]os,y pecados como deña caufa han 
ícíültado? Tantas ccnfuras^editosjexcomuniones^com 
petcncias^efcrnpuíos? Es poco tanta turbación en fas 
conciencias, im faber aquienfe auiade obedecer, o al 

| Obifpo contra los Conferuadores, o a los Conferuado-
lies auxiliados dclYirrey,Goatra el Obifpo? Es poco(Se-
i V ñor) 



nor) vandir, y pregonar publicamente a vn Obifpo con 
notorias afrentas, y calumnias, por las calles? Es poco 
quitarle fu jurifdicion, y Obifpado? Es poco poner a vn 
Prelado otros Gouernadores^Prouiíbrespi m i n i ñ r o s c n 
fu Obifpadojy todo nuia?e inualidamente? Es poco o-
bügarlc a que como menor ma^eüja andar fugiriuo por 
los montes? Es poco>que anden deftérrados otros cin
co Preocndadosdefta Ig!eíia,y masde fefenta perfónas 
conocidas,cafligadós, y afrentados todos por la violen
cia del Virrey, y de los Coferuadores^ y de aquellos que 
!os ayudan, y figuen^ ^s t)0Có>que de laalifma manera 
fe profane lacafade vñ Óbifpo> Minií l ro, i Vifirador,y 
le faquen fus cofres^feritorios,)' caxones, como fi fue
ran de vn hombre v i l ,y culpado? Espoco,que óy erten 
expnertas las almas de va Obifpádo en lo efpiritual,y ía^ 
cram'ental,a vnájurifdidiod conocidaiiiente nula?Es po 
co armar dos companias en iMexico,fin caufa,ni funda
mento ídgiinó,publicandofe que fon contra vnPrdado, 
que defiende fu jurifdicion con cenfuras en pleito que es 
entre partes, y no le toca al Virrey? Es poco, que oy ef-
te autuando en la Puebla don Diego de Orejón Alcalde 
ordinario de México,fujeto de lañimoías cifeúñancias , 
contra vn Obif[^o,con la mifma publicidad, y defemba-
ra^Ojqnefi fuera contra vn mero fecular? Donde eftá 
(Señor) !á exepcion EcIefíaftica,1osCanoncs Sagrados, 
el decoró q fe deue a efta fanta Dignidad? En tierras de 
V.Mageftad, con efta publicidad, fe tratan defla mane
ra los Arelados de la Iglcfia^ fe defprecian las ordenes fa-
gra Jas,fedefeftimálasEclefiafticas cenfuras? Y quandó 
dizen los teí l igosla Verdad.y mi inocencia noloquie^ 
re dexar eferiuir, y folo haze que fe eferiua lo que es 
conforme a fu intento, compeliendo con amena^as^y 
tormentos a que digan los teftigos lo que el quiere>con 
^cn ^ral cfcandalode los pueblos. Yo digo (Señor) que 
nobaftc ei fer Confeicro,iVifitddor,para que no me ha-
?;a procedo vn Akalde ordinario, hombre particular, 
fecubr, y enemigo, tampoco ha de baftar íer Obi ípo , y 
coníagrado? Y auiendo entendido el Prouifor Docor 

Do-



1 Doaiingo de los Ríos (puefló ch efte oficio por el Cabil ' 
do con ios auxiliosde! Virrey^fibien protcítandó> que 
cncrauá en elto neccfsirádo, y violentado por fer hom-
bre docto, y temerofó dé Dios) qüc para bufear los pa
peles de la viuta, y cartas fecretás á V.Mageftad^qneria 
prender,y violentar a dos Capellanes mios: y también 
pordezirjqae én mi cafa auiá armas para defenderfe en 
cafo que tos Coníerüadores cluirieffeh hazer alguna Vio 
Ienc!a,quádo toda ella no tenia mas armas,que vh cuer 
po de íibreria,algunas filias,i quadros,i que aüia llegado 
para cfto a fu cafa el dicho don Diego de Órejonjíe dixo 
que nóentraífe tan abicrtániehtéla mano en loEclefiaf-
ncOífinóqüe fi aüia de examinar,o prender algunos Sa
cerdotes,el le daria el auxilio, exibiendo los autos de iá 
cauía conforme a derecho, á quien refpondio efle liom-5 
bre las palabrásíiguientes; el7y elOhífpo no cono* Palabras éfcanda-
cian al Rey, y qtte fjibria dar garrote a vna Corte de Car loí^s ^ d?n Die 
denalesij Obifpos, y otras razones igualmente indecen- ̂  
tes, y efeanda^oías* Eftas y otras temeridades como ef« 
tas(Senor) pronuncian en las Indias los labios de minif . 
tros de vn Rey tan Catdlico,y fanto comoV.Mageftadé 
Con eftas fr<if:s,y efpiritu gouiernan muy contra fus le
yes Reales,fanro intento^excelentc^y piadofa Religión* 
Y íiendo efle fuieto cfcandalofó con notoriedad, en jas 
Goílumbrcs.en íós pueftos que ha ocupado,en las violen 
cias que ha hecho a los Indios, con los qualesfe fingiá 
hijo del Sol para engañarlos> y quitaflcsfus haziendas,y 
obrando tan ofenfiüo a V¿Ma^eftad, y a fu feruicio, co-
moquererfe apoderar dé los papcWs de la vifita,fccre-
tos,y referuados,y para eífo prender a Sacerdotes,como 
pudiera a Seg!ares>fe vale del Real riombrede V . Ma-
gefiad,y tiene úbí traición impcdirfclo,y por delito 
embarazar fia delito. Y quaridodcuíera el Virrey fepre-
hender tan ck aíi Jalofo modo de obrar,y hablar, porque 
le confta muy bien quien es don Diego de Ore jón , y no 
valerfcde miniaros tan notoríámerite efcandalofos,na 
jfolo reprehende É Frouifor críel Cabildo/ ino que por 
Imano de ía Inquifieion le etríbio á llamar a Mexicó> 
i quan-



Carta del Virrey, 
¡para q no fe guar-
idenios ápices del 
derecho contra E-
cieíiaíticos. 

En materias Ecle-
íiaílicas , quando 
obran los feglares 
en ellas, es quando 
mas fe han de guar 
dar los ápices del 
derecho. 

quando por cllackuia cmbiar^lama^ y caftigar a don 
Dieapdc Orejon^quc afsihabla^y obra en loEcIefiaf-
tico?y fceular, y en aquella ciudad tiene detenido al d u 
cho Dotor Domingo de los Rios .como también a! D o 
to r luan de MerlomiProuifor;dexando defiertala ju-
rifdicion con lartimofirsimas nulidades^ pecados^ y mi-
lerias, ofeníiuas fumamente a las almas de mi cargo.. Y 
la carta que efenuio al Cabildo^ a quien Hama fedeva-
cante?viu¡endo yo;qaefoy fu legitimo Prelado^ es la f i -
guientc. 

130 Semr Dean y y venerable Cahldo fedemacante 
de la cmdad de los Angeles. Demera acordar/e elProm-
for Dotor Domingo de los Rws, de que es vaffallo, y Pre
bendado de f u Mapejiad ¡y que quando para informarle 
di c^fo tan efíranoyfe ejlan habiendo las auerigitaeíones 
por 'vn Virrey ¡no fe deuiera embarazar para impartir 

f i auxi l io con los ápices de derechoypues cafas de tal cali-
dad m fe ciñen con fus reglas y admert afilo V.S.para otra 
ocafton que fe njrez>cay a quun guarde Dios muchos anos. 
México quince de Julio de mil y feifeientos y quarenta y 
[tete anos. E l Conde de Sakatierrr. Y el fobreferito di? 
ze: A l venerable Deanyy Cabildo fedevacante de la San
ta Iglefía de los Angeles¿gMarde Dios muchos años. Fue* 
blayFirrey* 

141 Deuiendofe notar en efea carra^ y rcíbíucion. 
Lopriiiiero>quanto a ladotrina qua peligrofafea enfe-
ííar^qne para informar a V.Mageftad encafos graues^y 
materias Eclcriafcicas, no fe han de ceñir los Virreyes a 
las reglas del derecho/iendo eftas la normad niueí de la 
verdad^ y con las quales fe afinan ios ciertos ,1 feguros 
informes a V.Magefead,y a fu Confejc y fin ellas todo 
logoüicrnae l arbitrio^olapafsion. Lo fegundo, que !c 
parece a! Conde pioiixidad, y ápice del derecho el pe
dir vn Prouifor a vn juez fecuiar^que antes que prenda, 
compela, violente, atormente; ó deítierre a los Sacer
dotes de DioS;iiiackrc ¡a cauía.y autos,para que le de el 
auxilio., uno que,, ciegamente dexe obrar a vn-,fe^lar en 
los Saccrdoxcs todo quanto el quifiere. Lo tercero, que 
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eí burearlos papelesícerctos dé lav i f i t a ,que folo fon 
refemados para V.Mageftad.y fu Confcjo, y las ordenes 
queme ha rei i^tido, y informes que le he hecho fobre 
materias ^rauifsimas, y quererfe apoderar dellos el Co-
de concra tododcrechojpDíüino^y Humano^ficndo par
te forinal en eflas materias^y hazei* proceflb efeandaloíb 
a vn Obi ípo ^ como lo pudiera hazer vn Legado de fu 
Santidad, y con orden íuya lo tiene por punto de tal ca-
Hdad^quc no necefsica de que fe auerigue conforme a re
glas de derecho: y fi efeas (Señor) fe defprecian en pun
tos tan graaes^que reglas han de enderezarlos cafos íLo 
quarto^quan claramente confia por el fobreferito, y bré 
uctedefucartalafedevacante que el ha hecho formar, 
viniendo el Prelado propio expueño^todo eñe Obifpa-
do,y fagouicrno efpiritual atan notorias, y claras nuli
dades del derecho.Lo quinto,que quando auia de repre
hender, y caftigar al juez qüc obraua tales exceífos. Ha-
ii>a, y caftiga al Prouifor con tenerlo detenido, y aufen-
te de fu íglefia en Mexico,gaftando fu hazienda ,y repu
t a c i ó n , haziendo efte llamamiento contra toda buena 
forma de leyes Reales, y dé razón natural, y por mano 
de vn Tribunal eñrano de las materias que fe tratauamy 
todo e { l o , n i el efcandalo general qucdellorefnltacn 

rjuiziode laspartes, ni la graiiedad de lascenfuras en 
incurre, ni el deferedito dé l a juílicia Real, con ver 

; c modo de obrar tan vio!ento,no le parece al Conde 
inquietad.rino fofsiego^y paz delaRcpublica,y qcfcogd 
la-cs miniftros para hazer vn proceflb formal a vnObif-
pode cofas.ni fucédidas,ni jamasimaginadas* 

132 Y finalmente (Señor)es pocó ,queviü icndo el 
Ob}rpo,y prefente, y dentro del Obifpado> dos Rcligio-
fos, y el Vir rey publiquen fedevacante, y efto en Prouiíi 
cías CatoHcasicotl que jurifdic;ion gouiernan eílos Pío^ 
nifores, y Vicarios generales de Monjas? con que jürif. 
dicion íe juzgan las canias j con que juriídicion ft cón . 
ficíían las almas? conque jurifdicionfe ádminií lran los 
Santos Sacrameniosj conladcl Vitrey? eífa es fecular: 
conla de iosFray lcsConfcruadorés? efla es regular, y 

Sin juhTdícion al
guna gouierná los 
Prouiiorcs de la 
Puebla todo el O 
bifpado. Efcádalo 
y ruina de las al
mas , que deíio fe 
íigue¿ 



Seruicio particu
lar que ha hecho a 
V.iVíageílad el V i 
fitador en preue-
nir, y cuitar,que a 
los danos efpiritua 
les que ha ocaíio-
nadoei Conde, no 
íiguieiTen los tem
porales 5que íuelcn 
ir smbuckos enef-

cftraña. G o n l á del Cabildo? no la tiene viuiendo el O 
bifpo. Con la de los miniftros del Obifpoíno les dexa el 
Virrey cxercer,ni vfar fu oficio.Efto es lo que los Padres 
de la Iglefia tanto reprouauan^y con lagrimas pias,y to
do esfuerzo 11 orauan^deteftauan^y cía mauan. £r /¿ /> al
tar contra Altarjometer adulterio cjpiritudL Y aquella 
jurifdicion que ha de venir^y correr por fus legitimas ca
nales a regar^y fecundar a las almas de los fieles, diuer^ 
t i r k j y turbarh con la violencia del braco feculan Yco~ 
davia, porque no corre fangre^ 1c parece a! Condé> que 
efto todo es niñeria>y que eftuuo mal aduercido por mi^ 
y preuenÍdo,qnc cfcufaífe eftas inquictudes^y defaífofsic 
gos>como ü fueffeninferiores, por fer efpirituales^ o 
fueíTe menos fenfible correr la fangre interior délas al
mas de mi cargo, y que ande turbado lo mas referuado 
déla Iglefia,que es la valida, y pura adminiírracion de 
los Santos Sacramentos, que otros efcandalos tempo
rales que podían fuceder.No ha corrido fangre humana 
en todas eftas defordenes efpirituales (Señor) pero quie 
fabe la que ha de correr por ellas? Las ofenfas dcDios no 
facan fangre quaudo fe caufan, pero fi a Dios no fe apla
ca,}^ fatisfaze,la facan quaudo fe pagan.Mas quií]era(Se 
ñor )que corriera fangre por las calles,que no culpas^ef 
tasfonlas qucdeftruyen la Monarquia, y las que la tie
nen fin fangre. 

133 Pero (Señor) fieños daños temporales de ef
candalos,)' alborotos, que efeusó mi aufencia, porque 
hallaffe el Conde menos materia a fu i ra , fe huuícran 
añadido a los que el Conde ha ocafionado efpirituales, 
con vna juila opoficion que podia yo auerle hecho a tan 
tcrriblcs,y repetidas violencias, auia eftado mal preue-
nido,quc cfcufaífe los males de los cuerpos,y las almas? 
â t urbació de la paz efpiritual,y temporal ?el no inquie

tar !o Ecieíiaflicojy profano? Quanto mas fácil le era a! 
Conde fíifpenderlo t o d o ^ remit ir lo a V.M3gcftad,que 
reduzír a tan terrible eftado las materias^Si efta proui-
dcncVa (Señor)fc acufa^ aquellas refolucioues fe efeu-
fari^ío incauto fe fauorece,y lo confiderado, y prudente 
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fe condena; porque fi el preucnir los cíanos fe culpa^am 
bien fe puede culpar a ios que cuerdamente aconfejaron 
a! Marques de Gelues, que no echafle al Ar^obifpo de, 
Mcxico^preuinicndolc los daños que fucediero^que fue
ron tancos^y tan irreparabies^y fenííbles al crédito de la 
inílicia^y feruicio deVéMagcñád^que falio de fu Palacio 
e! Virrey mifmo^defconocido^y v o c e a n d o , d í z i e n d o : 
Mucra^mueraelmalgóuierno^ot temer que no le ma
ta (le el pueblo* 

i i 4 También pueden eulparfe a los que preuínic* 
ron las maldades en Portugal .y las dcfobcdicncias efl / 

i * r u ^ 1 j r r v iferuicios de la pro 
Cataluna^queoy íc lloran^y entonces puede 1er le pudíc uidencia^fíédo los 
ran remediar.Todas las defdichas grandes (Señor) pare* 
cen impofsibles>haftaquc fuceden, y en fucediendo fe 
adu ie r t encon lag r imas losdañosquc fc pudieron efeu-
íar con atentas prcucnciones.En el engaño deflá vida, y 
confianza vana de los hombres fon poco pretniádos los 
mér i tos de la prouidencia, porque como preuíenc las) 
deíciichas^las aufentan, y no fe tiene por gran feruicio eí 
que no fe haze con los daños a lavifta* Quantc^ mayor 
mér i to es preuenir,q no fe pierda vna ciudád^que boluer 
ia a reftaurar? y con todo eflb aquello no fe agradece, 
porque fe tuno por impofsiblc, como nunca fucedio; y 
efto fe reconoce, y aplaude coftando miicha plata, fan-
^reíticmpOjdolorjáfliccioneSíy congoxas; y afsi el auer 
preuenido yo al Virrey, y a l o s m i n i f t r o s f ü e m e r i t o ^ y 
defpues de auerlo proteftado,viendo que no lo remedia-
uan>c!ig¡r la fuga^quando pude eligirla opofic¡on,es fe-
gundo,y mayor feruicio.Miren eftos miniftros, que fer
u i c io^ mér i to fera por fus particulares fines calentarfe 
todos al fuego deftas difeordias, y auenturar cI Rcyno 
oponiendome,y el crédito de V.Mageftad, y honor del 
eftado ípifcopal , re t i rándome* 

135 N i haze fuerca lo que tanto pondera el Con* 
de,que el proteftar^y preuenir los daños venidetos,¿ ¡n-
quietudes que pueden fuceder, es afirmar que las ay,va-
líendofc defte fmieftro modo de in te rpre tac ión , para 
echar la culpa al que las preuienc, con defeo de que no 
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íuccckn, fiendo en todo buen gonlcrnoelno prcuenir-
las,caufarlas; porque c! Virrey que no Tupiere preuenir, 
nuncaiabra gonernar.Dezir (Seííor) que puede aner in-
quietudcs5esáduert i rcon juizioprudente loque puede 
fucederjiio afirmar lo que fi,icedc.No es notar ¡as ciuda
des, y los pueblos/ino aflegurar los pueblos,y las ciuda
des,Haze el Conde efle poco eficaz íilogiíiTjo, y argu
mento.El Obifpo dé la Puebla me aduierte^que puede 
auer inquietudes en la Puebla; luego inquieta efia aque* 
lia ciudad.^Sicftainquietajes meneíler c(>rregir!a:fi cfta 
quieta,^ dezir que puede inquietarfe^es infamarla4 

i 36 Todos eños fon diícuríbs de poco afecto,y 
defeo de licuar adelante fu pafsion,porque la preuencio 
no dize ¿Uno ptefentCjíino contingente y venidero^y di-
cfta la prudencia^ que quando fe toman terribles reíblu-
ciones/erecelende tan violentas caufas efetos tambie 
defeíperados^y violentos,}7 eftosfthande prcuenir. L o 
mifrno que yo al Conde en la ciudad de la Puebla, pre-
uinieron al Marques de Gelues en México quando def-
cerroal#Arcobirpo,y fin nota algunade aquella ciudad, 
que esfidcli{sima,quedandofe en toda fu lealtad. Y af-
l i i l ido el Virrey de toda la nobleza, y gente conocida 
della, le quemáron la s cafas Reales vnos muchachos a 
quien fe llegaron vnos Indios,y acftos vnos mulatos, y 
meftizos,}'huuo de defamparar elgouierno por la v i 
da. Y íi hnuiera creído a quien le preuenia lo venidcro,n¡ 
el Marques lo huuiera experimentado, ni a V^Ma^cf-
tad,y a fu Confejo huuiera cortado tantos cuidados,gaf-
tos,Y difguftos la materia. Y el dezir elVirrey, que quien 
fon los que fe han de inquietar para poner en mala fé la 
prudencia, y prouidencia del M i n i f t r o , que preuiene 
cuerdamente lo que puede fuceder. Es fegundo juizio de 
la cenfura, no para hazer proceíTo a los inocentes,conio 
lo ha hecho en efta ocafionel Conde, fino para tomar 
prudente refolucion de efeufar femejantes contingen
cias, y cfcandalos, no aucnturando tanto las cofas con 
rcíaluciones vioítmtas, y agenas de tododerecbo, y ra^ 
zea ^CQOio fomentar l o s Religioíos Con ícmadores , 
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atropelLando todos los Cañones Sagrados^ Santo C o n 
cilio de Trcnto?y reglas EGlefiaftiGas.Qaic creyera,que 
auia de comentar la inquietud de Cataluña por vnos fe-
gadores^qus eran las vltimas cabecas del Principado, y 
empeñaron en fu maldad a ¡as primeras?y en Portugal fe 
inquietaron las pr¡meras,y han empeñado en fu traición 
a ¡as vltimas* L o pofsible tiene muy dilatados efetos, y 
afsi noesfacil aueriguar lo pofsible- loque importa es 
preuenir,para no tener que remediar, que puerto el fue
go,}^ la eftopaccrca,qua!quiera que foplcbafta para en
cender la ciudad. Los Goucrnadores prudentes deuen 
rendirfe en femejantes cafos,ño íólamente a la razón, íi 
no aun a alguna íínrazon,quantD menos aucnturar v i l 
Reyno,por fegmr^y executarfu pafsion;por ventura pe-
fa menos la quietud publica,y loque pudiera auer fucc-
d i d e f i y o n o mchuuieraretirado,y lapazefpiritua! de 
vnObirpado,cl refpeto que fe deuc a la Dignidad Epifcó 
pal, y al oficio de Vifitador general de vn Rcyno>y el ef-
cufar tantos pccados,yefcandalos,qíie el fufpendcr ef-
ta materia harta que Venga vn auifo? Efte medio (Señor) 
co que yo he focado al Conde,el lo auia de rogar,y pro
poner, y no obligarme a vna fineza de tanta corta como 
arriefgar la vidapor la paz, pndiendo aíícgi?rarfela paz 
publica,ylavida* Ytodaviale parece al Conde,que há 
hecho vna gran cora,en que no ayan fucedido las inquie
tudes que elocafionauacon f s refoluciones, y yo con 
mi retiro efcuse,comoíipudicírelograr,yvalerfG el M i -
niftro que las Gaufa,del mér i to de aquel que las efeufa, y 
euitami el Conde pudo hazer mas, para que fucedieífen 
¡nquietudcs,niyo para que no fuccdieíTen > cada vnoha 
¡legado a lo que pudo. 

137 T el dezir,qtie yo lie ínqu¡etadó ,y juntado ar-
mas>y hazer informaciones violentas fobre elIo,eligien 
do aíosmasapafsionados,y enemigos ,qüe lo procuren 
prouar,viene a fer efcürecer íós rayosdtl Sol>y echar vn 
velo r^gtOrY delgado fobre fu cata: porque fi yo tratara 
de fccTuir por eííc caminó la defenfa de la jurifdicio Ecle 
íiaftica^o ieca!ar,de la vifita,para que auia de rogar tan-

Y tas 
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ttas yazcs con lapaz? Para que embiar ios poderes con 
tó^e^^citf^M]ftJ^«iaptótíft ella materia? Para que ve
nir mlom\£mOiq®cmc priopufo el VirreyfPara que m\ 
.mitktn.c.a:fu alucdr.ioí Para que embiar Capkularcs m i 
Cabildo,robando al Vimcy mediaffe eo eftas materias? 
Paraque hazerk requeíimientosyy protcftas? E ñ o s n o 
íb«iiiQedi-os;de guerra, ydifeardia, fino de f az^y.canfor-
üiidad? yiiütgoique vi,que eftomotenia r€mtdio.,y que 
todofoa r r ape l l aua íu i:ra,el podeir,y mano de Im R d i -
gáofosquefcaftif t ian -n fuera mi inrenco írguir eíle ca-i 
miño c&méo el Conde tan ccnffucado^y malqaitto^ para; 
.qu?MÍ.ade UadBar a los Akaldcs ordinarios, pedirles q1 
rondaffen,y fo-ffegafléii laciudad^ctiraríMisfamiliares, 
d k k la aufetiicianexar mi cafa^y m i íg!cíia,irme foto y 
fpgitiuo a cíconderme en ellos mantés , fino juntar áí-
mas,y gantes como Minif t ro , y derpachair prouifiones 
C'Q0í¿q Yafitador general : declarar defeomu!gado al V i -
rrey^como fchboa! de Gel ves: poner F.c! eíiaftico entre-
dicliOj y ceflacion a d k t ó s : entriílecer los pueblos, que 
afligidos auian de clámar contra el Conde rrequerir a la 
Audiencia gonernaírc por cftar defcormilgadorconuocar 
los Miniftros,y vaíTallos,para queme defendieííen co 
mo a Minif tro de V,Mageftad,y fu Virirador :hazer pre^ 
gones^ imponer penas granes a los que no me afsiñief 
ftn;preíider al Corregidor de la Puebla don Agullin de 
Vald¿s,fan digno por muchas, y granes cauras> no íblo 
de pri í ion,finodc exemplar caftigo. 

} $% Todoeüodexedehazer re t i rándome,por ef 
cafar quefucedieíreninquietudesrel huir,es cmbcfiirí El 

|b a l ^ o n d ^ ^ e s ^P3ríarft delasocafiones,esbu el Obif-
^Ugioelretiraríejy'padOíes defenderlo? Masfi en m i fueílc (Señor) bufear 
K í k n c u ^ ^ ^ en el Conde rcurar!a,matenerIa?Si 

$1 remitir a fu arbitrio !a materia de toda la diferenciaos 
inquiccar,que fera no admitir los arbitrios de !a paz?íi el 
requerir yo a! Conde,que fe efeufen inquietudes,es cau* 
farlas^que fera repugnar rcqi]erido5que fe efeuren? Si re-
ciraríe vn Obifpo a los montes,porque fus fubdito.s no fe 
inquieten en l i defenfa y amor,es culpa,quc fera formar 
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compañías vn Vir rey /y arbolar vanderas para prender 
vn Obirpoyen faiiof de dos Reügiofos pubücamece def-
coimilgados^y anatematizados como violentos vfurpa-
doresde !a Eclefiaftica júníciicion'> A vh Prelado a quie 
V.iMageftad ha veinte anos queña tan graues materias, 
y todas cftas Prouincias en los puertos de Virrey>y auien 
doíelas entregado al Conde con bien diferente paz, que 
las tiene, por amparar quantos V . M a g c ñ a d defea ver 
corregidosí N o baña lo obrado contra mi porc lCon-
de^deuiedo templarlo todo^Nobafta quitarme mi Iglc 
íia^mi Dignidad>fíii jurifdicioními honor,fino imputar 
me también los ruidos que causó?. Ydefpues deíTo (Se-
ñor)hal!áraiTlos t eñ igosque quifieren, porque han ha
llado los juezes>y efcriüanos que han queridos don Die 
go de Orejon^y a Melchor Xüarsz públicos enemigos 

el Ob i^po^omoincu í fos engrauifsimos exceífos cia-
riísimos de prouar^caufa era efta^fi el Conde mirara las 
materias con menos parsion^para conferir en ella en el 
Real Aciierdo?y embiar vnMiniftro togado a aueriguar-
locon vn cfcriuano de toda fatisfacion,y no a dos hom-j 
bres de conocidos defetos, y que ios falen diziendo,y pu 
blicando los teíligosi 

i ^9 V.Magcf tad(Se í íor )noembie Viíí;tadores,ni 
remediosalas Indias,rihadecreer a loque lesprouare 
rusemulos,ylosmiriiiosque vienena vi í i tar .No áy de-
litotanfeo>y tan terrible en que no halle teftigos eícri-
nanos, y jnezesque los fupongañ - porque en las Indias 
(Señor) no prueiianlosPoderofos lo que paífa,finólo 
que han menen:er,ni en eftos cafos declaran los teftigos, 
nieícriuen los efcriüanos al fuceíro,fino al intento de 
aquellos que los prefentan^ nombran. Teftigos fe hán 
bufcado,y moftrar^ yo deílo cartas aV.Mageftad en que 
les han ofrecido en efta ocaíion p la t á , porque juraífen 
que yo no era Cató l ico , fino fofpechofo eti la Fe, y eílo 
en vn pleito en que defiendo el Concil io de Trento, cu^ 
chiHodc los Heregcs.Deíia fnerte(Senor)obra el podet 
dcíviado de la reuerecia que fe deüe a la Mageftad Real> 
|y á íus kyes,y al temor de Dios,y de la juñicia» 
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140 Y todavía al pobre Saccrdote,o porque dixo, 
queí i prendían aTuPrelado^fe perdería? o porque tuuo 
jen fü cafa vnaefpada,)' al vezino,que con el dolor de ver 
tratar afsiafuPaftor/iixoIoquefentiaeftafaltade ref-
pcto^ losbufcan, los afligen, y amena^an^y los fuponen 
cumultuantes^comofifuera elamar^y defender a fuO-
bifpo^delito^on que aborrecerlo^ prenderlo de hecho, 
vendrá a fer merecimiento.Que ley ay^para que los C6 
fcruadoresínulos>y defcomulgados^puedan prender^ma 
tar,o deílerr^r alos ObifpoSíy que los Obifpos legíti
mos juezes^y íaftores de las almas no fe puedan defen-
der^y aun prender a dos Frayles^que fe hazen Conferna-
dores?LadcfenfinatiiraUqaees permitida a los brutos, 
nolofera alosObifpos? Permite el derecho,que tenga 
los Prelados fus familias armadas, porque no quede ex-
pusíla la jurifdicion a la violencia del delinquentej y vna 
Dignidad tan fagra Ja?y necclíaria^y vna vida que es c5-
fuelo^y Paítor de cantas vidas^efte dependiente del alue-
driode qualquiera hombre pcrdido,y no fer a i ici to qua-
do bien fe huuiera hecho, al tiempo que los Conferua
dores,y fus allegados juntan gente,preuenirfe la familia 
de vnObirpodentrodcfamifmacafa,yaqueno por la 
natural defenfa de fu Prelado, por la propia delosmif-
mos familiares.No he vifto Ley,ni Derecho, ni Deere* 
to,ni Canon,quediga>quede qualquiera violencia de-
uen viuir indefenfos los Obifpos: y que teniendo dere-
cho el mulato,y el meftizo a la natural defenfa,no la te-
gan los Prelados de la Iglefia,porque hombres fon, y co 
mo tales tienen derecho a fu vida. 

141 Es iluftre exemplo el de fan Lamberto márt ir 
Obifpo Trayeíílenfi,el qual viniedo fus enemigos a ma-
t a r l e , t omó vna efpada para defenderfe deIlos,y parecie-
dolé que aquello no era decente a fu perfona,!a dexó an-
t e sque l l ega í l éna l av iña .yd i z i endo le dosfobrinos fu-
yos,que fi le defenderían,dixo que lo hizieíren,ofrecien-
d o a D i o s f u v i d a í i m u r i e í f c n en la defenfa, y afsi lo h¡-
zicron, y murieron,y luego los enemigos dieron de lán-
cadas al Sanco,y lo celebra la íglefia por márt ir iluñrif. 
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i no a dic¿ y ííetc de Setiembre, porque ni en el fue ex-

uo el dexaríe defender^ni en los íbbrinos él auerle de
fendido. 

142 Han de fer de peor condición los Obifpos por 
fer de mas alca dignidad? Y a!os qae todos auiandede-
fender^todos han de poder ofenderlos fin poderfe defen
der i y mas qaando no es de la jaftieia, fino de la abierta 
violencia ¿e dos Rcligiofos>que juntan otros para picii* 
der^y maltratar a vn Óbifpo. San luán Ghrifoílomo fé 
defendió otra vez en Cefarea de vn gran Humero de M 6 
gcs>que le íitiaron fu cafa quando iba a íu deíl ierro,y co 
gran peligro affeguró fu vida,primero con la defenfa, y 
defpucs con la fúga^como lo refiere el mifmo Santo en 
h cpiftola i 4Jia2Ícndo relaciona Santa Olimpia de los 
trabajos de fu viage. Antes bien afsienta Soto Autor gra-
ne^que el Preladc^y qualquiera otro Magiftradó publi-
có^que pudiendofe defender licitamente, fe dexalTe ma
t á d m e n o s que matándole por odiode la Fe, o teniendo 
alguna infpiracion particular del Señor para deicarfe ma 
tar ,ó otro motiuo muy nobleipecaria grauemente poir 
fer neceífaría fu vida,y en entregar!a,y no defenderla pü 
diendo, cometet iá vicio de prodigalidad, que enmate* 
riagraue,fcria pecadograuc¿N¡ conriefgo conocido dé 
fu vida en todo rigor,efta obligado el Prelado a huir,por 
que con tan grane daíío no obliga el derecho a dexar de 
propulfar la injuria de hecho,puedéhazer lo , pero no lo 
deuehazer^cs fineza, pero no es o b l i g a c i ó n , ^ í f / r i 
conjejo/anto,antes morir>que matar Prelado, pero no 
obliga el Señor a que el hombre, ni el Prelado de Ja v i 
da por qualquiera,y a qualquiera que fe la viene a qui
tar, y íi efto es fiertdo Prelado,que fera fiendo Prelado^y 
Miniftro?Podrael Miniftro (Senor)defender a eñé Pre
lado? Podra el Prelado en vnámifmaper fona pedirfeá 
íi mifmo le fauorezca el Miniftro? Podra defender al 
Obifpo c lVi í i tador d e l R e y n o , e l C ó n f c j e r o , c I íuez? 
Bien puedo yo como Vifitador> defenderme a íru como 
Objfpo^de !a manera que vnbra^o defiende al otro.Bic 
pude, porque cfto no lo prohiben las leyes quando es la 

Si no miran ál íer-
uiciode V . M . bié 
pudo , y deuio el 
Obifpo Viíitador 
defender fu perfo-
na comoViíitador, 
y fu Dignidad eo-
mó 



No es buena dotri 
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injuriavíoletajy ladcfenfaordenádáipero ha!I¿ fef ma
yor feruicio de V .Mage ihd padecer por la paz retiran-
dome, que dexarquela perturbaffe el Conde feíiflien-
dole, ycomolosque cri lo antiguo facrificauan fu vida 
en la guerra por la de todos, rne quife facrificar por la 
paz,y cfta(Señor)no fue fineza del Conde, fino del V i f i -
tador. 

143 Finalmente^no tengo por buena,ni fana dotri 
ha el pfetender,que los Prelados no puedan defender fu 
vida de viia violencia hecha cont ía leyes,y derechos pri 
üadaaiente ,porque toca algoenladclosDonatiftas, y 
Circuncelhones, que fe teman por Santos folo con dc-
xarfe matar de qualquiera que quifieíie?y aun llegauan a 
pedir que los mataffen,como refiere fan Aguftin, y todo 
efto fe dize para prouaf lo que no era menefter en efle ca 
fo,en el qual fe ha obrado con tal atención, recato, cir~ 
cunfpcccion,y modeflia,que en toda mi cafa, aüiendo 
venido fíete juezes,y eftando los tres dellos ya dentro de 
la ciudad,quando fe halláuá mas encendida efta compe
tencia, no han hallado fino algunas imágenes pendien
tes de las paredes,vn oratorio decente,y vna libreria co-
piofa, mucha pobreza, quictudyfofsiego, y exemplo en 
mi familia,por la mifericordiadiiiina:ycflas fon las ar
mas conque los Prelados hemos de obrar en las mate
rias Eclefiafticas, y con tilas íblas he procurado poner 
en reputación fus reglas, y las cédulas de V.Mageí lad í y 
todas las demás prouan^as quchuuieren hecho contra 
efto, fon de teftigos fupueftoslos nómbreselas calida
des,las firmas,y pagados con el mayor efcandalo que fe 
ha v iño jamas,como lo podraV.Mageftad mandar ver, 
cometiendo a vn juez defapafsionado,y chriftiáno,y que 
vayadeteftigo enteftigo preguntando,fidixo tal cofa, 
quanto les dieron,y quien les dixo que lo declaraífcn. Y 
como quiera que fe ve empeñado el Conde en tantos 
exceííosjbufca dcfpucs dei e m p e ñ o , y de mi aufenda,el 
defempeno en cftas informaciones, y con ellas quiere 
hazer tolerables tan fuertes refolucioncs,y cruda perfe-
cuciona mi perfona,y Igleíia. 

144 El 
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144 El tercero cargo(Señor)es el amor de mis fub-

ditos^pai'ecieílciole al Virrey^que ha embarazado fus de-
figniósal dcñerrarme,y eñráíiarmc del Rcyno de fu ma 
np^porqüe ha fido poco e íbanarme de la mia. El ver tan 
vnidas Con íü Paftor fas ouejaSíOO teniendo por compa* 
tibie, que refpetenal Virrey, y que amen a íli Preladoi 
quandoeñe amór l leuá a aquella reücrencia, y eftoles 
he aconfe jadof iempre / inqúcdemis labios en los Ser-
mones, y platicas) ni de m i pluma en las cartas Paftora-
Ies>y tratados,re áyaoydó ,n i e r c r i t o fino vna perpetua 
atención a promouer el refpeto a las jufticias. 

145 Ef tccargo(Señor) de que aman los pueblos á 
fu Préládojdcue fer mér i to a los ojos de vn Rey tan Ca
tólico como V.Mageftad>que há de holgarfe de tener en 
fus Reynos Paflorcs amados de fus ouejas^y mas quandó 
cllos^y ellas todos aman>y morirán por el Real nombre 
de V.Mágeí lad .El amor de los íubditos cfpiritüales a fú 
Paftoriés fumamente neceíTaf io para la faluacio del Paí-
tor,y de los fubditos, porque no los podra cautiuar para 
Dios>íi primero no los gana para fi. C o r t a ^ f i n fuerzas 
es al predicar, y perfuádir la eloquencia del aborrecido^ 
por bien c o m p u e ñ a q u e fea, y mas eficaz la rufticidad 
ic!amado,porquc es la primera regla para ganar lavó» 
juntad del oyente, ganar fu beíieüolehciá. Á ían Pedro 
examinó C h r i ñ o Señor nüeftro en el ámor , pará exami -
ttarlo de Prc!ado>porqüe fin amor reciproco de ouejas á 
Paftorcs^no puede aüer apróüechamicnto. Defdichádos 
de los Reynos en qué las ouejas andüuieren encontradas 
cotí füs Pa{Íores,porq én tal cafo^entre el^y el ganado^íd 
halíáta muypoderofós los Iobos¿El amor de losfubditos 
eüa nlañifcíladó la liberalidad,y erudicio del Prcíado:y 
el Obífpó I no fuere ámádo ,ha de fer aborrecido, o def-
prcciadó.No parece que puede confiderarfe opinión in
diferente enlosObifpos (Señor) porque ó fonfecre ta -
mente murmurados, ó publicamente aplaudidos: y d 
Obifpo que no tiene buena Opinión, la tiene mala. Las 
virtudes de los demás hombres fe pueden difsimülari y 
codferuar vncredito indifercte:pcrO las de los Prelados 

ef 
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Él amor de los íub 
dúos a íu Frciado, 
eítamaíiífcíládb el 
focorro que les ha-
ze,y que cumplecó 
íus obúgacioaes. 

cílanfobre el cancklero,y en lo alto de la ciudad, y fus 
obras fe hazen como Ies dixo el Señor: Vt videant opera 
njeflra bond^gloriftcent Fatrem ve/irtm> qui in c&lis 
^/?, y afsi f ino tienen buena fama losPaftoresde las al> 
rnas/iempre es mala,porque no viuir perfeótamente vn 
Prelado^csviuirya imperfectamente^y en tanaltadig-
nidad^raras vezes puede auer indiferencia. 

146 Como puedefer (Senor)que buenas obfas de 
vn Paftor engendren mal afedo en fus ouejas? Quien die 
re quanto tuuiere a fes fubditos?qmen los aconfejafe^co 
folare^exortarc/y lo que es mas que todo, los amare, y 
les diere el coracon,como puede dexar de fer amado, y 
reuerenciado? N i que embanca a los Magiftrados fecii-
lares eñe amotyqire fus ouejas tienen a los Ecleíiafticos? 
Cauíara embarazo avna execucion violenta, no avna 
juíla?y reguladas caufaralo a vna acción defordenada,y 
terrible,no a vnLvrefolucionconfiderada,y prudente :cau 
íaralo a vn gouierno Voluntariofo, y relaxado, no a vno 
templado^ chriftiano.Suelefe qoexar el poder deforde-
nado de quehalla embaracos a fuviolencíaíporquequal 
quiera cofa que fea impedir, o no hallar campo libre a 
fus execuciones, y rigores, lo tiene porefpecie de trai
ción, Y quandoentre I05 Magiftrados Eclefiafticos, y fc-
cularesauiade auer vnahonefta emulación de merecer 
con obras de bcneuolencia el amo^y aplaufo de los pue-
b!os,paralleuarlos,y contenerlos con mayor fuauidad, 
y dulzura en elfcruicio dc Dios, y de V.Mage í l ad^em-
bidianlaopinionlos vnos defpojíindo los Rcynos, que 
los otros la adquieren focotriendolos, y pudiendo con 
honor feguir las virtudes,lasperíiguen co injurias. Mas 
fácil es mudar el Gouernadorfos columbres,que no la 
voluntad de fus fubditos,1osqua!cs aunque en el obede 
cer eftanfuictos, pero fon libres e n e l a m o r í y alia fe Ies 
va el coracon adonde hal!an?v ven la benefíciencia, ISOSS «4 3 A eüo replican (Señor) que con los reZe!os 

no embaraza a los dcfla afición a los Pre íados /e átala jurifdicion fccular,y 
Gouernadores^uá n0pUejC0]ir.ir como conuiene. Refpondcfe facümcn-
doeílosguarda las .̂̂  T> s ^ r . T /Jx r ¡ • i\r 
leyeshumanas,ya- tc>y 10 ̂ i^noqac euad]cho,quc comoconuicne al fer-

|quelios las diuinas. 
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uício V.Mageflctd.jíicmpre pueden obrar, y mucho 
mas fácilmente :pero no pueden obrar fin pelÍ2;ro,como 
no couiene a fu Real reruicio^ni como V.Mageftad pro-, 
hibe por fus ieyesjque fe obre>que es co vna abierta v io-
Icncia,íin refpcto ninguno a elLijui tampoco pueden o-
brar como quiere la ira^yenoio de los Superiores> y el 
t ío poder fácilmente los MagiRrados obrarlo ipalo^y lo 
violento,}? lo contrario a la voluntad Real^no es maIo,íi 
noferuiciode Dios^yde V.iMageftad.La mayor perfec
ción de Dios es no poder obrar lo malo^porque cfte ge
nero de poder^no es poder^iinoflaqueza^ Tal vez (Se
ñor) al Magi í l radovio len tó lo refrena el miedo de los 
pueblos, no refrenándolo el temor de lca í l igo , porque 
también Dios tiene fus alguaziles^y quando la jurifdicio 
contra la voluntad de V.Magcftad^y las leyes diuinas, y 
humanas obra defenfienadajpoderofa^y rigurofa)^ fue-
¡lecontener e! recelo dé los pueblos^los qualesaunque 
excediendo en lo que hazen, también reforman, y eafti-
gan a los juezes. Algunas reíbluciones dexaron de anti
cipar los Hebreos enemigos del Señor, porque temian 
al pueblo, y enrotices cftaua en el pueblo la jufticiadel 
Señor .Claró eftaíque efte remedio és muy lleno de da
nos, c inGonuenientes,y que no puede, ni dcue aplicarfe 
por remedio; pero también por accidente el veneno al
guna vez aprouechaíy afsi losMagiftrados que pueden,y 
dcuen por fi mifmos,y las leyds,fer mas fácilmente mo-
derados,y corregidoSíContcnganfej tempíenfe^ y reduz-
garife a losterminoslegaIcs>y prudenciales, y con efto 
ellas hallara la reformacio en los íübditos,a quien ellos 
dcuen la reformacion^pues tábien por accidente el mif-
mo veneno fana;eon fer la muerte el veneno. 

148 Finalmente(Señor)VéMageftad eliia>qüe O-
bifposcjuicre en fus Reynos ,óamados ,ó aborrecidos de 
(us ouejasífi amados,es fuerza que efte amor embarace 
a las violencias de los Magiñrados públicos, que ño fe 
contienen en los té rminos de las leyes, cedu!as,y orde
nes de V.Maeeftad: fiaborrecidos^no han de obrar v t i l 
mente enelferuicio de Dios,y de V*Mageftad,porque 

a 
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aborrecido el Paftoí,quc paílo ha de ciar tí fusouejasíni 
quiea lo recibirá? Quanto mas fácil escaftigar los Ma-
giñrados que obran con violencias publicas, que atrope 
ílan los Cañones Sagrados^ leyes Reales, que impiden 
los recurfos a la Aiidiencia>que arman el Rey no para fa-
cisfazer avnapafsion^queauenturanla paz publica por 
particulares aféctos>que no quicaí ,que los fabditos ame 
fus Paftorés,losrerpeten,y obedezcan? Quantos Prela
dos grandes ha auido en la Iglefia han fido amados cn co 
mun,v odiados en particular, y conferuando claplaufo 
de los pucblos,han padecido la emulación de los Pode-
rofos;de donde ha refultado,qae en publicas violencias 
de los Magiftrados fecularcs fe han hallado con la defen-
fadetos pueblos, fin que fueíTc culpa en los Prelados el 
amor de fus fubditos,m en los íubdítos el amor a fus Pre 
!ados>fino enlosMagiftradosIa violencia conque afli
gen a los Prelados, y los pucblos^ydeñruycn a fusPrin-
dpes,y Reyes. Afán Ambrofio defendieron muchos me 
fes fus ouejas de la violencia de IuftinaEmpcratnz,y ve-
lauan de dia,y de noche a efte fin,y fe introduxo el cántar 
a Coros los Pfalmos,porque cftauieflcn mas defpicrtos 
aladefenfadefu Ig!eíia,y lu Pañor . A fan luán Ghrifof-
tomo igual cuidáiío?y amor defus ouejas le fufpcndio 
muchos diasfudeftierro,ylodefendiodeI furor deEu-
doxia Emperatnzi y dé l a embidia de Teófilo A rcpbií^ 
po iy defpues de dcñcr rado la primara vez, las vo^es, y 
defaííofsicgo del pueblo impac ienttí obligaro al Empe
rador Arcadio, que lo bolüiera a fu filia. A fan Bafilio 
Magno el pueblo ar mado fue a defenderle de las infólen 
cias de Eufebio, PrefetodcCefarea, t io de la Empera
tr iz . Y el Magiílrado3que no t emió a las leyes,ni a la juf-
ticia^ni a Dios^temio las vozes del puéb!o,defendiendo 
a fu Paílor Eftos,y otros cafos femejantes, fea entre Ca-
tolicos,fea entre Gentiles) quado los Magiiirados rom
pen los té rminos del derecho^ y ordenes Reales, no han 
de llamar alacenfura^y reprouaciodel amor de los pue 
b!os, por la mayor parte ciegos, y voluntariofbs, ni a la 
virtud dé los f re lados ,quec5buenasobras^ í in afedar-

lo, 



neccífario el retiró 
i 50 A que fe rcfponde ( S e ñ o r ) que lo que de 
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loimerecen cños afectos. A dode hade ir no folo la cen-
fiira,y la reprouacion de los Principes, fino fu caftigo., y 
cxemplar reformación, es a los >Mag¡{lradosfccularcs, 
que con abierta tranfgrefsion de las leĵ es^y amancillan-
do la opinión de fus Rcyes>obligan con fus violencias^ y 
procediitiiemos a que falga de fus t é rminos los pueblos, 
porqué rto es fácil (Senor)en cada Vno deños fuceífos^ y 
Obifpados^haHar Prelados que huyan de la opofic¡on,y 
bufquen el padecer por los montes, defpójados del ho
nor,y de la reta,y arricfgados a la vida,y la opinión, po í 
no aüenturar Iasdefusfubdicos>y el ferúicio de Dios, y 
de V.Magcftadé 

í 4 9 El cjüartocargo(Señor)qiic mehazen es,que!Satisfaccre alquar 
nodeuia creer,que auiande prendermeyó defterrar Wi a u í a d e c r e e ^ 
per forra el Virrey>y los Confcrüádores>y que afsi fue no büpo Viíitador, q 

auian de préderlo, 
ó deíkrrarlo, coii 
la experiencia de lo 

uianhazer los Gonferuadores, y e lVi r rey ,y mis cmu-j^iímo queháobra 
los, bien lo se; pero lo que huüieranhecho no lo pucdo!cio Qn fft*™teru> 

r t 1 1 • i / r t r j r 1 . y con lo que obra-
yo íaber :deuo colegir lo íuDÍequente,de loantecedente^fonconelAr^obif-
y délas noticias que me dieron los mifmos con quien pode Manila, 
conferia el Virrey,y Religiofos,y deftá fuerte fue necef-
fario el remedió , porque ctacuidente el daño>y otros 
auífos que tuue de perfonas cuerdas, Eclefiáfticas, y ze-
Iofas>fLieronc6formeaÍoquedeüiacolegii:fe d é l o qué 
auian obrado baftá entonces. A inftáhcia dé los mifmos 
Religiofosdela Compania>y poí fus Gonferuadores fe 
defterró al Arcpbifpo de Manila en las Islas Filipinas^ y 
no fueron iguales losimpülfos délacrnulacion>ni tan 
poderofaslas influencias del difgilftode lacaufa. A in-
ftanciadélos t i i i rmoseñaoy prcfo,ycon grillós el D(> 
tor Fraílcifco López de Solis Catedrát ico de Prima de 
Cañones Varoñ déchriftiándad,letras>zélo> y Virtudes 
cminentesiyíoló porqué ha dicho qué eflan defcomul* 
«adoslos Goriferuádores,aüiéndo fidócofültadó fobre 

Demoftraciones q 
han heeho los Reli 
gioíbs de la Gom-
pañia có todos los 
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íu opinión , por la 
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refolucion del Do-
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lio de diferentes pcrfonás ,padeée por la Vclrdad muyleftaNueua Eíbaña 
vergon^ofa priíipn. A inftanciá del Virrey^ y con orden 
del Arijobifpo me tienen oy prefo,y con grillos al Licen 

ciá' 

en no rendirle áef-
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ciado Juan Bautifta de Herrera Fiícal Eclefiafticodc mi 
Obirpado,que defendía la Eclefiaftica iurifdicion por fu 
oficio: y por no conuenir con los difbmenes de los Re-
ligiofos de la Compañia , no perdona a varones doélos, 
y excmplaresdefu mifma Religio^comofon los Padres 
Antonio de Carauájal, Hernando de Fuenmayor, Luis 
Xuarcz, G e r ó n i m o Pérez de Nueros, Lorenzo López, 
Aguftinde Leyua,y otros Religioíos acreditados enle^ 
tras,efpiritu^y prudencia^que con diferentes pretextos 
por efta caufa padece duiérfas penalidades: y por la mif . 
md en Santo Domingo?el Maeflro fray Jacinto Caraua-
Jlo;}^ fu herniano,varones infignes en opinión de vir tud, 
y Ictras^y el Maeílro fray Francifco Va!lejo? y el Padre 
Maeftro frav Francifco Vallinas, viejo venerable, muy 
d o f t o ^ muyexemplar,han fido dóramete deserrados. 
Como en la Religión de la Merced no quifieron firmar 
e! parecer de ia Compañ ía contra tantas Bulas, y decre
tos Pontificios,'os Maeftros fray luán de Herrera,fray 
luán de Valencia, fray lacintode la Palma, fray Pedro 
de SandouaUfray G e r ó n i m o Román,fray FrancifcoVi^ 
torce,fray Alonfo de Ñaua,y otros.que fon en letras, y 
exemplo la flor de fu Religión en eftos Reynos:y las dos 
Religiones de Defca'^os Francifcos,y Carmelitas, en^ 
teras ferefiftieron a las perfuafiones de la mifma Com-
pañ i a , a l firmar fu parecer, manifeftando viuífsimo el 
fentimícnto el Virrey, y lefuitas, conquantos no con
curren c o n í u didamen, y quando eflohazen eftos pre-
funtos Conferuadores,y losde fu fequito,coíus mifmos 
Religiofos,y los miníf t rosdelCondeaf i rman,que faben 
cortar caberas de Sacerdotes, y Obifpos,y juntar arca
buceros para detener,que vn Obifpo vaya por fu Dioce-
fi a donde iuzga por mas conueniente;y me efcriüen ho-
bres de íingular efp!ritu,y reditud,que fu intento es def-
terrarrne de fu mano.No es prudencia entregarfe vn Prc 
lado en las de los mifmos a quie condena por reos,y que 
de verdad lo íon,dcxan.do al aluedriode fu ira la propia; 
íeguridad fuya,y de íu Dignidad:tanto .mas,quanto íiíe-j 
ie fer el v l t imu rigor defeargo del rigurofo,porque conj 

ofen-
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ofender Je! todó a! que fe e n t r e g ó ^ ocaíióñarle la muer 
te,fe defiende d a ü mifmo, echandofe fobre los delitos 
del reo las cénicas del inocente difunto. 

151 Sieinprc(Senor)quando es menos loque ref-
taporhazer al ayrajo, ^ culpado, que !o hecho fe ha d t 
creer fácilmente qLieIohai'a,y mas defendiéndolo aíTe* 
gurando lo obrado,y pues e! refpeto a la Dignidad Epif-
copal^ y perfonadevn Viíitádor general dcf tósReybos 
en canfa tan clara, y tan jüfta por mi parte,y !a reuererí-
cia a Dios,y a V.M.que los podia, y deuia contener, no 
baOió^y efta atencibii ya !a tenían perdida dcfde que me 
défcomulgáron nülamentejy defpójarori de la Iglcfia, y 
afrentaron con tan terribles iniüriasjtodo !ó demás es 
menos.Seis gradas no fe pueden fubir con vri palto, pero 
deíde la penultima?faci!alenté fobre cinco,fe ílibe haftá 
lapoftréra. Deílerrar a vn Obifpo Vifitador genera!, y 
Confejerójes durifsimo de creer .pero a vn Obifpo V i f i ~ 
tador afrentado,emuládo, perfcguido,dcfcomulgado,y 
luego de participanteSjy priuado áú fu Dignidad, y con
tumaz,y rebelde a los que ellos llaman Apoftoücó^ m3 
datos deftos dos ¡nttufos ConfetüadoreSino foló es fácil 
de creer, fino que tendrán por meritorio en fu engaño^ 
prender, deíl:ctrar,degradar a Vn hombre tan perdido, y 
contumaz:} 'afsi(Señor)eftavlt ima grada de eftranaf, y 
de prenderes pallo ligero a l aémülac iómcl que quifiere 
juzgar fegura,y prudentemente dd las acciones de íüs 
émulos enemigos^no haga los difeurfos aviftá de la ra
zón de la caufa,pará juzgar lo qüe han de obrar en ella, ñ 
no de la pafsion> ó finrazon de lasperfonas que han de 
obrar,porqite con quien ha de cónfultar di enemigo al re 
folucr,hade meditatel petfcguiddal preueríir, 

152 Lasiñjür ias(Señior)qüefehanhechóá mi Dig 
nidad^ perfona en eííe cafo,fon fin términos algunos dd 
d e r e c í ^ n i color,ni fundamento de jilfticia, antes opo-
niendofe díametra lmcntc al Concilio Santo de Trento, 
que defiendo,f rio íe han hecho tales,y tan graües en Prd 
uincias Cato!icas:y afsi quanto han fido mayores las ári-
tecedentes,tanto dcuemes prefumir mayores ¡as figuien 

tes^ 
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nê  

QuaHghüés ihju-
nas k han hecho a 
laperíona ^ y Dig
nidad del Ooiípo 
Viíitador,y que de 
lo que han obrado 
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tcs^porque eílo tienen de dañofo 'as refokiciones injuf-
tanque fblamentc con ferio íe empeñan a mayores in-
ju^iciaSídefendiendofeconlas fcguadas^las primeras?y 
porque no pueden falirbuenamenrc de l ó m a l o , procu
ran falir.aunque fea por lo peor^y aísi fiempre eñara (Se 
ñor) mal fegura la vida en aquel de cuyas manos íalio 
muy maltratado el honor. 

153 Tanto mas^que de lo que han hecho en m i au 
fencia^puede bien colegirfe lo que hizieran fi yo edunie-
ra prefente^ fiendo afsi>qaeamitirauatoda lairade la 
caufajpor fer yo e! Vificador, cuyo oficio fue menefter 
derribar con tan abiertas violencias,porque pudiendofe 
contentar el Conde con au :rme obligado a retiro ta pe-
noro,y hazer fu forma de reftitucion a los de la Compa
ñía (ílefta poJia ihazcrlos Conferuadores) y acabar^y 
concluir con !a matena,ro Jo qnanro obraron en los pri 
meros pr i ic ipu) d^ au auíencia,fe reduxo a laííirnar la 
p:rfoa.i , porque luego que me auíente, teniendo ya el 
Conde leuancadas dos companias en México para pren-
derme.,0 derterriume, efenuiendo que ^íluuicííe preuc-
ni Jo el batal lón de la Pueb!a,hizo exquifitas diligencias 
para bufear mi períbna^y los de ia Compania armaron 
de mcrcaderias feis hooibres^a quien llaman Mercachi-
fles^que fueííen por los putbios^y eftancias, vendiendo-
las por fu cuenta,y oíicííen^ y raftrcaíTen donde fe halla-
na el Obifpo^raro artc,)^ no de pequeño efcadalo y fcal-
dad:quitaron al Prouifor/y Gouernador la jurifdicio por 
mano de los Conferuadores^con el auxilio que para ello 
lesdioryquando aun para fu mifmo intento era mejor, 
que mis Miniftros rertituyeílén a los de la Compafíia^no 
quifieron:antes por quitarme a mi la ígleíia fe laíl ima-
ron ellos en !a caufa, pues que imporcaua, que el Cabil
do reílkuyeííc fin iurif.!icion a'guna,podra reuocar e! in 
ferior lo que el Superior o b r ó , y aquel fin jurifdicion, y 

Defpojadelgouier efte con clara,y llana jurifJicion? Finalmente nombra-
no de íulgl.JÍia ¿i ^ .r J r . . . 
Ojupo vñícaiór, rR? ^"oaiíores,y ohcia!es,y repartieron a fu modo.y co
coles au:alios dajmo quifieron las veftiduras (agradas de fan Pedro, con 

iiaue la Sede Apoftolica, y V . M . m e honraron íiece anos' 
ha. 

Leoáta compañías 
el Conde en fauor 
Me los Conferuado 

I res,contra el Ooií-
{po Viíitador. 
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ha Entró el Corregidor enmicara>iIeuó!oscaxones>y 
p âpeieŝ  hizieroxn diuerfas diligencias para faber donde 
eftaua^y prender mi períbna. Las aucriguaciones, orde-
nesjy cartas del Virrey fe fueron repitiendo a vina inflan 
da3 reprehendió a los Alcaldes mayores, porque no le 
auifauan donde eftauan mis criados .-y el Alcalde mayor 
dc Teguacan jnzgando^queyo auiadc paíTar porfuPaí ' -
tido,preuino(como rehadicho)doze arcabuceros para 
que me lo impidieíTen^ó prendielTcn?y fue con ellos a vn 
pueftojque llaman el Mezquitál ,y aun dizen que efto lo 
hizo con prouifion del Virrey*Don Diego de Orejón lie 
gó luego a la Puebla con ardientes diligecias contra m i , 
í iendoíuieto dequie tiene V.M.not ic ia ,y fe le hará mas 
particular relación :y en las informaciones qué ha hecho 
ha mamfeftado bien la intención del Vir rey , y de iodos 
los que íiguen fu camino, porque íiendo fuanfia prouaf 
grandes maldades de mi,como halló la verdad de la ma
teria tan patente,y que todos quantos 1 lamaua le deziail 
locontrario de aquelloque pretendia, dixo en diuerfas 
ocafiones j u r a n d o ^ o m o á c o f t u m b r a : Quê de trecientos 
te/ltgos que m i á Udmsdo^ Jalo fíete faeron hombres de 
¿/>^,l lamando hombresde bien á áqueIlos,que ó por 
dadrua5,ó por temores,y ámenacas decl|j:auan a fu in -
tento.Y fe prouará ,qae gran numero deteftigos que le 
manifeftauan lá verdad de ta materia>con fef algunos ci
tados,que es quado más obliga el derecho á recibirlos, 
en íiendo en fauor de la verdad,no los dexaua dcz'ir^Y pa 
ra que yo nunca pudielTe entéder las informaciones que 
fe hazian contra mi perfona,}-Dignidad, por quitarme 
coneí lb la jüfta,neceííariá,y natural defenfa en el Con^ 
feto, y en el concepto de tan gran Rey como V * M , po-
nian a los teftigos por pena, para que no lo dixeílén, ¿ / 
incurrir en cafo feo,) a otros pena de traidores, que fon 
todas acciones extraordinarias, y violentas, y dignas de 
grande ponderación, y a efte fcfpctó podían referirfe 
jorras mr.chas,qae todas miran a manifeftar el odio de la 
jpníona ,y noclarnordelacaufvY vltiniá ^ re-
Üoluieron de poner en poíTcfsion de Prcdicar,yConfcflar 
I fin 

El Alcalde mayoi' 
üe Tcguucan lalv 
con doze arcabucc 
ros para detener-̂  
10,0 matarlo» 

D. Diego de Ore
jón viene por ordé 
del Virrey) contra 
el Obiípo Viíita-
dor* 

¡Forma de íaS áüC' 
riguaciones cótra 
el Obiípo Viíita-
dor,irregular,vio-
lenta,y eícandalo* 
ías 



Ponen en poíTefsió liceñciá del Ordinario (y repugnándolo haft^ que las 
í ^ t c o n u ñ ^ t - moftra^cn> 7 aprouacion,ópriui.Iegios)alos Reügiofos 
iuntad del Ordina de la Compañia^oycndolos predicar todas las ReÜgio-
no a los de U Có- ncs conuocadas para efto;cora efcandalofa^ y nunca vif-
ítosMTivtey™ ca cn 1^ íg^ f i a , y obligaron con temor de! auxilio del 

Virrey^a que el Cabildo auiendole prefentado las Hcen^ 
cias de otros Obifpos^ y fegun ellos dizen^encre ellas aU 
guna defte ObiTpado^y ciertos priuilegios, reuocados 
temporales, y fenecidos deltodo^no auiendo querido 
prefentar cofa alguna deftas ante mijpórque vieron que 
noteniafuftanciajyque k la verdad fe haüauan fin mis 
ücencias^ni de mis anteceíforesjos Religiofos q aótuaU 
mente confeílauan, fo tmó fu edito el Cabildo por fede-

cante^iuiendocl p r o p i o ^ legitimo Prdlado, por e! Edito que formo 
la íedeuacáte inter 
pretatiuá en 
pe los déla Com
pañi a, para q bol-
iiieííen a Predicar, 
y ConfdTar , ca-
íládo la Bula poí-
terior de Vrbano 
V í l L que reuocó 
todos fus priuile-
gios, y coneñafor 
maconficíran,y vl-
trage con q fe tra
ta la jurifdicion or 
diñarla. 

13 
fiUQr[qoal declararon^que tenían los Reügiofos de la Compa

ñía priuilegios muy baftantes para ConfeiTar^y Predicar 
con licencias de otros Obifpados,eíi el mio^y que a ma
yor abundamiento íe ladauan á todos los prefentados 
generalmentej,y eftofin preceder examen^ni aproua-
cion^ni aner viftolos fujetos en juízio, ó examen parti
cular, y afirmando,que eftolohazian reconociedo^que 
noauian menefter licencia eños Religiofos, pero que a 
mayor abundamiento felasdaua^por auer los Religío-
íos moí l rado tanta humildad7que nodeuiendolohazcr, 
fe fujetaua a manifeñar las licencias. Con efle exceífo^y 
prodigalidad^c indecencia fe ent régala jurifdicion fa-
grada de fan Pedro a vna pretenfion defordenada deños 
fántos Religiofos, dexatido eftc peíirno exemplar, aun
que nulo^ pero indecentifsimo, pues contra todo dere
c h o ^ fu mifma regla,y conñi tuciones, ha pucílo el Ca
bildo en execucion vna poífefsion tan excraordinaria^y 
violenta como Confeflar, y Predicar en eñe Obifpado; 
finquererfeftijctar alalicencia^yaprouacio dcfuObif1 
po, y con mociuos muy ágenos de la autoridad, y digni
dad de la Mitra.Y auiendo referido en el edito del Cabil 
do (que a! parecer lo hizieron los de la C o m p a ñ í a ) las 
Bulas en que fe fundauan para vna pretenfion tan con
traria a ellas imfmas^orriitiefon la pofterior de ja Santi

dad 
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dad de Vrbano V I í I . que las reüóeó rodas^ perjudican* 
do al pueblo con exponer tantas almas á la nula^ e inua-
lida adniiniftracion Je vn Sacramento tan necefl^nd 
cornee! dé la penitencia) porque referir Bulas dudofas, 
y callar la que e^Glarajpoftcriorjreuocatoria^y que folo 
trata de la rnatena^y que habla con los rnifmos Religio-
Tos de la Companiajdizietido que reuoca todos los pri-
uilegios de todas las Religiones, ^ i ^ m Societatis h ju , 
repitiendo tresvezes en efl:aBu!a> claro efta que es po
ner lazos a lasalmas, y endudaí l i faluacion, y con efta 
forniade expediente eftanoy predicando, y confeííanK 
do^y aunque con muy poco concurfo decente: perovna 
alma que fe picrda>es aflicción fin coníuelo¿ Las demás 
circunítancias con que obraron los Conferuadores la ja-
é m ^ h Ú gafto,la o b ñ e n t a c i o n / e dexande referirá V* 
M.perno embarazarle con noticias muy agenas de la 
niodefHa regular que profeírauan> pero bien dignas de 
correeirfe* 

\ 54 Aora esde vergel bufear al Obifpo de la Pue
bla para detenerlo^ prenderlo,y el compeler alostef-
rigos que di^an lo que no ha obrado malo, y qué callen 
!o que ha obrado bueno. El falirle con arcabuceros al Ca 
mino, el reprehender el Conde a los que no han obrado 
tan facrilega fineza/El quitarle la íglcíia que efla íirliieri 
do. El armar de codicia Mercachiflci?, para que lo buf-
quen por el ReynOi^l nombrar Prouifor fin jurifdiciorí 
alguna.El exponerlo jurifdicioria!,y facramental de las 
almas deíle Obiftadoa tart claras nulidades, a que capi
tulo pertenece deüa pretenfion de CotifeíTaí fin licen
cias? Por ventura^íi prendieíTen al Obifpo/crian validos 
los priuilegios que tienen? Si le quitan el Obifpado, fe 
ran eficaces las caufas^y tazones de derecho dé que fe va 
leñen vna prctcñfiontan extraordinaria, y violenta? Si 
tienen priui!eu,ios, para que necefsitan d-él Obifpd, ni 
ni del mifmo Cabildo, ni de bufeaf quien los reílituya? 
Si no los tienen, para que 

fio;uen lacaura,y perfiguen al 
Obifpo? Para que dos compaíiiás de Toldados envn plci 
toEcícfiaftiGO,), fagradoí P a r a q u e í o s batallones, todo 

C c 

Que fé cónócé que 
no DUÍCaüah lácau 
íajíinoiaperfona, 
pues haziandiligé 
eias contra eíla,a-
üiendo coníeguido 
todo lo quequiíle-
ron en aquella. 



crtonofc vc^que es tirar a la perfona, y no a la caufa? Y 
finalmente fobre cílar yo rctirado.no fe ciíeronpor con
tentos: que hizieran íi laopoficion foücitara íu¡ra> O 
mi rendimiento^o indignidad puficra en fus manos e! fu 
jeto? Que confianca puede tener de fer perdonado pre-
fente^elque es perfeguido aufente? Amas deque a V8 
M . tengo remitidas cartas, en que afiraian los mifmos 
que interuinieron en la materia con los Reljgiofos de la 
Compaaia^quc no era el intento d^ mis émulos Vencer 
¡acauía, que cíla eradificu!toía,y diiRH, y fabian que la 
auian de perder llegando a Efpaña, o Roma; fino acabar 
con mi perfona, y echarme por l ó m e n o s dedos Rey-
nosiy aí f icor taprouidencia fuera,pu l iendoíakiar por 
mi atención e! peligro, ponerme en manos del daño, y 
el daño con muchos efcandalos^y inquieíudes;y el reme 
dio^preuiniendolos. 

Satisflicefealquin í ^ £] qUinto cargo es, ponderar e! cfcandalo que 

§ ^ S S y ^ harcru!tadodc ^ t i ra rme de mi ígleíia;hafta que venga 
grane es cít. coa- el remedio. 
uaci Coñac j 5 6 ^ CjUe fe refponde facilmente^que no es muy 

gran piedad^ni amor excelente a la virtud lade los que 
reparan en ios efcinda'OS a! euitaríos yo, y no reparan 
endiosa! caufarlos íudeforden. Rctirarfc vnrre laco, 
porque no fbcedan ercanda'osaiuertes,ydeft írorsiegos, 
dizenque es cauíarlos, y perfeguir a vn Prelado, y oca-
fionar muertes^defailorsiegos,}' ercandaTos,y defeomu -
garlo;y priuarlo de fu Igleíia,)' afrentarlo, y vandirlo co 
mo a vn publico enemigo,porque defiende el Concil io, 
y jas almas de fu cargo,dizen que eshazer jufticia. No 
vemos(Señor ) l a viga que ocupa nucílros o;os,y la paja 
qi?e embaraza a los ágenos nos efcandaliza. El retirar
me fue bnfear expediente^para que no fucedieífen eícan 
dalos,no caufarlos. Caufar efcandalos, fue neccfsitar a 
tan penoíb expediente. La Iglefia (Senor )eña efeanda-
!izada,y !ospueWos,y los buenos,y las Proiiincias, y to
da íuerre Je gcnresjde ver aísi tratadas dos Dignidades, 
Ec!eiia(iica?y f:cu!arjtan grandes como de Obirpo,y V i 
ficador/y Gonfejero; pero de que eñe fe retire en !a opo-

ficion. 
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ixcioByf por amor de b pnz pubüca elija cl paneccr pa 
ra-fi^por cícufar que los otros no padezcan,no eícanüaH-
za,C\úo que coníüelajy edifica fobre manera a los fieles. 

157 Entre otras fatisfaciones que dio el Arcobif-
po don luán de !a Serna a V M . y a l Confeio^enel def. 
dicha do fucetíb de México e! án-o de 2 2. fue ponderar 
muclio ^ condición, y refo'ücio fuerce del Virrey,y que1 
fin guardar ^ostcrminosdelas leyes,nidexar obrar a !á 
: A udiencia?íe arro-ó a !a competencia con el Arcobiípo> 
y entonces fue aduercido efte pre!ado, de que en femé-
iantes cafos es meior que ceda el Ecle[jartico,que no que 
íe picrua t o j o por reíiftir ai Seglár,obró aquel íanto Fre 
lado,como meior le pareció que conuenia^fe dexó def-
ten:ar,y con todo elTo,porque ántes no fe ret iró, fue ad
uercido, Bien fe ligue pues,que quien huuiere obrado co 
el!a> y en circunftancias mucho mas fuertes^ y ardientes 
de parce del Virrey,no defmerecera ta aprouacion de V . 
M.y de fu C o n f e ^ n i e! iuzgarf: que ha hecho eñe feña-
lado feruicio a V . M . y a h caufa pubüca,y del Reyno. 

¡ 5S Vkirnamentc me hazen cargo (Señor) con ra 
zones de Gonmiíeracion> y de piedad, del deshonor de 
rni per{ona,yvel riefgo,? desluzimicnto en el reciro,pero 
no fe hazen cargo a fi mifmos de auerlo rodo cauíado. 

159 Si me defearan ver honrado, no me quííierari 
pre^onado^y afrentado.El que a otro afrenta en íu ígíe-
fia al íen i ina ,no le cieñe íaflimá perffgu.ido aldexarla, 
es afecLacionjnolaftima.iSloes motiuode piedad el co-
doleffede lasdefcoinodidádes abenas,caufandolas,mas 

jes dolor del expediente,eíqua! fru{lró,y deívanecio los 
|defigmosde p render ,ódc ík r ra r a vn Prelado. Hizo f in 
Atanafio vn infigne tratado de la fuga en la períeeuciony 
y remit iólo a fus enemigos,y defpues fe leyó en el Gon-
cilio v l t imo de PaÍcftina,en que fe aprouaron fus Efefoto 
clones, y fe calificaron acámen te fus virtudes. En eñe 
pondera con gracia, y agudeza la piedad fingida de ítis 
émulos en !acorniftrácion> y l añ imaque mollrauan de 
!o que el Santo huyendo padecia en íu pcríbna,en fu re-
galo^y fu fama,quando le afeauan que tomaile eñe ex^ 

Aduertencias que 
prciuno el Obupo 
Vilitador c-n hi rc-
íeiuciüimt; íurcti-
rOi 

Satisfacefc al vlt i
mo cargo ^ y quan 
inútil esíá piedad 
qÜL- Hofa Lisdcldr 

ccauia¿ 



Razofíescxcelétes pcdiente de huir^y con excelentes razones !cs dize: M$ 
A¿ Un AtanafiOjfu 
madas de la Apolo 
gia que compuío 
en razón de los re-

MQ^^^^I Í^^^^^ la v ida la f a h í o > p r q u e queriats vofotros 

i - , j -— 
os condoléis de lo que padcZjCo^no que lo p r o c u r á i s . Sen-
tis que f a lue la v ida en la perfecucion y no que la arrief-
gue á la faga. La fama que pcjrfeguis qttando la ganosos 

por la fuerza d^íus 
enemigos. 

Los Obifpos no 

la perdiera envuejlras manos. Parece amor es odio el 
queme teneisyjo creo que ejlalajlima a mivída^m es f i 
m fed de mi vida. Quifi erais que fuera muy valerefo al 
perderlaypor ganármela vcfotros. M i retiro es enoja, 
no por el defeo de mi honortf no de verme en vuc/íras ma
nos muriendo* Quando defiendo mtíglefa con la prefen* 
cia^expugnais mt vida?y quando la defiendo con la aiifen-
ciaydesluZjiSy y mordéis a mi opinión: To cuidare de mi 
opinión>y mividaydcfcuidadvnfotros de mt vida> y opi
nión. Como puede faltarme la honrayy la opinión y imita
do los mas honrados delmtindo? Muefiro Saluador huyo 
en algunas ocafioneSy hajia que llego f u hora: la Virgeny y 
fan lofeph con f u Hijo a Egipto. Los ApoftoleSy y fus dif-
cipulosyy aquellos que dtfde las cabernas de la tierra, d(f-
nudosydefcalpsyneccfsitadosviuian en elmuñd^yfm me
recerlos el mundo también huyeron.EJiosfon los excmplos 
que yo figo al huir; mo/iradmevofotrosy que exemplosfon 
los que feguis,al perfeguir. Cain perfguio a AheL Efau 
a lacob. Los Fartfecs a Chnfio.Los Gentiles a los M á r t i 
res. E l Demonio a las almas: mejores yj mas honrados 
exemplos fgo yo huyendoyque vcfotros perfiguiendo.Haf* 
ta aqui ían Atanaíio. 

160 El Prelado (Señor) no pierdehonor con las 

con las penas, íino r. i • r r • . • ' J 
con las culpas , yjcioío, y eoibiGioío, y vengatiuo/y regalado cita vn O-

b i fpoami l leguas fagiciuo de fu filb>y en los montes 
fugitiuo, y perfeguido por las almas de íu cargo vine af
rentado en íu filia. El huir de las virtudes es fuga, que el 
íeguir^y padecer trabajos por el¡as;esembeft]r a los v i 
cios. Mucho padezco^y he padecido (Señor) rcfpeto de 
mi flaqueza4pcro poco refpeto de lo que fe deue al amor 
de lasaimaSjy ícruicio de Dios;y de V.Mage í lad . Nun
ca me he hallado mas honrado;que perfeguido^ y calum 

nia-
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niado por faluarme, y por faluar mis ouejas.Nunca mas 
deícaníadojque deípues de veinte leguas de jornáda en 
vndia . l lóuicndo, y fatigado, aguardarme vn pobre xa-
cah yvna tabla por deícanío. Nunca mas focorrido, y 
alegre,q en vndia Je S.Pedro tener apenas conque fuf-
tencarnos cinco hombres, mas quevn pedazo de pan. 
Nunca iBas frguro, y alegre, que entre las aguas de vn 
no , caído a media noche, fahendo del a pie, con riefgo 
de ahogarme.Nunca mas aísiftido, que fin Iibros,n¡ ha-
lajas,en vna pobre choca eferiuiendo eftá carta a V . Ma 
gctfuid,y otros tratados alasalpasdemi cargo. Tacan-
do la: dotrina, y la enfeñan^a del Libro í terno clauado 
en vn madero por m i . Nunca mas bien acompañado , 
que et nc crcoi piones,y viuoras,que al fin nomatan el 
a! ma^' perdonan al hdnor,y es por Dios alegria el pade
cer , y lo que es mas, es <*ozar, Y afsi deípoflTeydó de m¡ 
Obiípado,y de mis rentas, y de todo quanto es deícaníb 
enefla vidadefafido eftoypara reprefentar a V.Mágef-
tad loque conuiene a fu feruicio. Bien aconíejan íiem-
pre los Miiüñros deíafidos, y mucho mas ignorando fi 
durara mi vida lo que en llegar a manos de V.Mageflád 
eflacarta^anro es lo que fe padece. 

i 6 i A4iniftro íoy (Señor) de V . Mageíiad, antes ^ 
que Obiípo.nunca por la iunfilicion efpirituaf M i m ¿ 4a¿̂ 2oĉ  
latemporal: dosbra^osfondiuer fos ímasno cotrarios>luiene moderar el 
deuefe miniftrar el vnoa! o t ro íy afsi loque aqui a Vé ^ ^ 0 , 7 íuperio-
Magefiad eferiuo (Señor) no es por el amor a la Mi t ra , Miriíílros tecukS 
que ni !apedi,ni laamo,ni me grangeó comodidades>ni res tratan loEcle-
riquezas,ni defeanfo, todo lo he dado por Dios,y a cuyo 
es lohereftituido: la honra,y la aprouacion deV* ¿Ma-
geílad en hazerme efta merced,efla es joya ineñimable, 
porque de la Dignidad folo eftimo las penas,y los naba-
jos,v el ayudar a las al mas de mi cargo.Pero como quie 
habla a vnRey tan Catotko,fanto, y pió, y Religiofo, 
primogenitodc la Iglefia,y coluna delaFe,y a dos mi l 
leguas donde no puede ver í l i fantozelo, las coílis con 
fus ojos, ni tocarlas con fus manos. Deuo afirmar con 
verdad aV.Mageftad, qucfehalla afligida, y defeonfo-

D d lada 

Reprefenta a V* 

íiañico en las In
dias j y lo mucho q 
deue la Igleíia de 
America a la Co
rona de V .M.y q 
afsi no es juño que 
fe permita deslu-
zir eílas honras fus 
Miniftros. 



Q^anto explican 

ladaedalglefianobilirsimade America en cfias partes, 
auiendo nacido, y crecido en la grandeza, y benignidad 
Real de vueftros anteceífores, y de V.Mageí lad , porque 
lashonrasquclcshaze fu Corona, felá quitan algunos 
de fus Miniftros. V.Magcftad la enriquece con fus diez
mos, fus Miniñros la empobrecen, y defpojan, V . M a -
e,cftad la honra con fus preeminencias, fus Miniílros Ja 
amancillan,y maltratan.V.Mageftad la fomenta^ con^ 
ferua con fu amparo,y benignidad Real, y aqui (Señor) 
no folamente algunos Miniftros fuperiores,íino inferio
res M des lu í l fan^la afligen. Que Iglefia deuc tanto a 
otra Corona como eflade America, a la Católica? V . 
Mageftad, y fus antecefifores la enriquecieron,erigíero, 
dotaron,fuñentaron, formaron: oy de fus caxas Reales 
alimenta los Paftores de las almas', y afsi tanto es mayor 
el dolorde lo Fc!cliafl:ico,quanto fabe que fon exceíí 
de algunos Miniftros las injurias que padece, y que no 
baila para fu amparo tener tan benéfico Patrón como 
V.Mage^ad. Parecen quexas del fcntimiento,y node 
la razon?y jufticia el nofeñalar cafos,ycofis fobfe que 
caiga la censura deV.Mageí lad,y fu Confejory afsi omi 
tiendo lo que paila en otras parres de que tendrá V . M a -
gefla i noticia, y UÍS quexas que irán de otros Prelados, y 
lo que en diuerfosdeípachos tengo eferito afu Supremo 
Confejo de las Indias, f 'ñalare aqui las que fe me ofre-
céna laconf ide rac ion ,pa raquc por ellas colija V .Ma
geftad quanro conuiene remediar cftos exceíTos,y que la 
Religión, y la Fe que formó, y fundó la Mortarquia de 
Efpana,!a defienda,la reforme,y la conferue. 

i 6 2 Sololosficeilbsquefe expreflán a V.Ma^cf-
^^^^ÉÉM tai:|ene^acarta^aran*uz baftante a loque deue paitar 
íos,rclacion, y ver generalmente en las I ndias, pues íi a vn Prelado, V i f i -
Aad deílaCiirta. ita !or,y Confeiero fe trata defta manera, como fe tra-

jtará a los demás > Es verdad (Señor) que otras que-
|xas, y gemidos no llegaran a V.Mageftad como eños, 
jporque vnos defeonfiao del remedio,y lodexan.-otrosa 
jlos prhiicrospalios,viendo cldifgufto,y c!gafto,lo fuf-
¡penden: otros pefindoconla contideracion,y la expe^ 

rien-
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riencia, el remedio^ y ía cofta, y trabajo j defenecen, y 
jdeíta fu nte k va runortiguandOídeshaziendo,)' perdien 
jdoíc aquel luzimientOíOrnamento^y decoro que V . M a 
Igeftad quiere que íc Ies de a las Iglefias, y la coníerun-
cion dcla Ecleiiaflicainniurtidad,tan neceííaria para e! 
Diurno CultOjPara la reucrencia alo fagrado^y para el 
auinenrojy dilatación de vna Corona Católica^ y defeat 
go de la conciencia ReaL 

j 6 a Hn primer lugar nodudo^que ay Magiftrados 
que procedan con piedad/ /Rel igión en eftas materias^ 
pero hablo de otros muchos,que generalmente merece, 
que los corrija la jufticia Real de V . M a g e ñ a d , y losen-
camine a la piedad, y reuereñciá con que fu Catolicifsi-
ma períbna trata las cofas,ylas perfonas fagradas,dando 
exemploa! mundo en e f to , comoén todas las demás vir 
tudesde vn Principe efclarecido. 

164 A los Obifpos(Senor) apenas ay Alcalde má-'Pocó relPet0 íüé 
yorjquenoíeátrciiajdcídcnanGoíe ü l o s encuentran^ de |os Munítros íecü 
honrarlos,y acompañarlos,hazietldofe caberas fuperio kres ,e inf , r iüres¿ 
íes cada vno deftos Alcatdés,como fi fueran Virreyes, Y 0ülíP0Si. 
fiendó Dios folo el que folo eftá todo en todas partes^ 
quieren abufar del poder Real de V .Ma^ertad,y que ef-
tc: todo también en cada vno. La grandeza Real de V , 
Mageítad no refide roda íino enV.Mageftad,y en los dé-
mas folo ha de eftar participada,fegun la calidad del ofi
cio. En los Virreyes fe halla la mayor parte de la repre-
fentacion,no toda, menos en los Prefidéntcs de Audien
cias: menos en los Oydoresmienos en los Alcaldes rriá-
yores: menos en los A!guazi!es,y áefte refpeto,quanto 
mas fe va apartaíldd defü origen éfta grande dignidad* 
tanto ha de i rd ' ícaec iendo el poder,)' el luzimiento, y 
el hono^y la reprefentacioñ^ i'ües que mayor deíigual-
dad fe podia imaginar, que v n ú igualdad tan monftruo-
fa, como que aísi repreíente a V^Vlageftad vn Alcalde 
mayor, como vn Virrey^ o Vifitador general, o Confc-
jero,y que digan,que faben Cortar caberas deObifpos> 
y Cardenales,y que a quien los Reyes honran por fu pie
dad > que fon los Obifpos, como á imágenes deDios> 

quic-1 



quieran MagiftraJos ordinarios igualar, y aun preferir, 
cfto nace(Scñor)en los inferiores de ver menos cftima-
da ella Dignidad fagradapor algunos Superiores, por
que ya fe havifto cftar el Obifpo de la'nueua Vizcaya, 
don fray Diego de Heuiay Va!des,varon venerable por 
ílis lctraS)Zelo,Virtud,y religion.aguardando por los co
rredores de Palacio a que defpachaíle el Conde a los Re-
ligioíbs,y otros particulares con quien ple¡teaua,y la po 
ca eftimacion en los Superiores, haze imitación mayor 
en los inferiores,y loque en los primeros puede ferdef-
cuido,es cuidado en los fcgundos,porque fiempre crece 
a eftos palios el exceílb. 

i 6 5 De aqui nace,que menos eñimada efta fagra-
da Dignidad de los Obifpos, las inferiores de Sácetelo-

nrdac^queiadeios^es^urasjy Beneficiados,fehaze mér i to el perderles el 

Q:ie eño trece en 
los Sacerdotes qua 
toes menos íudig-

pOS, rerpeto,y afsi les hazen muchos Alcaldes mayores en d¡-
nerfas partes aguardar a las doze, y a la vna,para que les 
digan Mifla,obligándoles a darles paz como ala períb-
na Real, y que los reciban con Cruz alta, y repique de 
campanas como a V .Magcñad , yotrascofas como cf-
tas,agenasdetoda orden Ecleíiaftica y razón. Yquan-
do les parece, ó fe diíguftan, ¡es quitan los ornamentos, 
y fe apoderan delíos: y afsimifmo les qu tan, ó priuan de 
los Sacriftanes, y Fifcaíes Indios, que fon los Miniftros 
que traen a los demás a la Dotrina,y la Miíra,y cftocon 
quien quieren, y quando fe lo parece, afir mando,que en 
todo,y por todoreprefcntanla perfcnaReal de V . M a -
geñad, quando nunca acllamasparecidos,que al t iem
po que hazen tales, y femejates violencias.! como quie 
raque cños oficios, por la mayor parte dexan en algu
nos Superiores afianzados en México los exceíTos, y la 

rCnosCVirrc e s ^ a &c t0^0 3ClueíI0 Qpz obraron en fus ofícios,ni ay 
e^míteriadefucr- recurfo a las A udiencias, ni a los Virreyes, por fer los 
ps5y auxiliobEcle'niífnios quelos nombraron. 
üaílicosjas ceníu- l 6 6 En ja matcria ̂  fuercas,y auxilios entre Eclc 
ras en q incurre, y , r 1 > 7 1 
óúantocóuienere- vallicos, puntos tan dclicacios.y que con tan grande 
mediar eilo,y man tienro fedeuen tratar,y lo ordenan las cédulas de V Ma 
M ^ s ^dex^o- :§ef tad> 7 íu Picdad ^dmirable,fe introduze el Virrey que 
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le parece, como en eñe negocio fe ha vifto, y los que no 
losaduocan a fi;como ha hecho el Conde, los violen
tan en la Audiencia, fin dexar libremente votar a los 
Oydores. Y auiendofe votado en ella, quefedeuia dar 
el auxilio contra vn Corregidor, que hizo irrifion del 
Ecleíiaftico entredicho, y de las cenfuras de la Iglefia, y 
que auia puedo manos en vn Clerigo,y Sacerdote, de-
tuuo el Virrey el proccflo, informando a V.Mageftad 
a íu modo,y declarando la Audiencia,que no hazia fuer 
<;a el Prouiíbr, apelóvueftroFifcal ,ó fuplicó,medio tan 
extraordinario, y repugnante en derecho:y el defdicha-
do hombre, y Corregidor que aqui nohal lola jufticia, 
ni medicina que lo auia de enmendar, defde aquel pun
to fue exercitado de la diuina jufticia, de fuerte,que haf-
ta que cfpiró fin pedir abfolucion, no tuuohcra de fa
l l id , y mur ió defcomulgado,y el procedo con otros de 
la mifma calidad, ha quatro anos que eña detenido en 
Ja Audiencia por el V i r r e y , fiendo fobrc materia de 
fuerca. 

16 7 Otras caufas Fclefiafticas las ha referuado el 
Conde para f i , quitándolas a la Audiencia, íin fenten-
ciarlas, y todas fobre fer cxpreífamente contra la Ecle-
íiaftica inmunidad, es contra las leyes Reales, que no 
folamente mandan que fe defpachen breuemente, fino 
que fean preferidas a las otras. A los Curas Ies ha quita
do, y aleado fu fuftcnto, y alimentos, y con tres cédulas 
de V.Mageftad en que le ordena precifamente fe los pa
gue en cinco años, no ha querido hazerlo folicitado , y 
requerido fobre e l lo ; fera (Señor) incurrir en la Bula 
de la Cena, quitar fu fuftcnto a los Sacerdotes contra la 
Real voluntad? 

167 A efta Iglefia qui tó con proiiifion defpacha-
da por don Felipe de hecho, y contra toda jufticia diez 
y nueue mi l pefos, entregándolos a don Garcia de VaU 
des, gran valido fuyo,y que oy con los demás haze en 
Madrid los negocios del Conde, y de todos los vifita-
dos, y efte defpojo lo hizo con autos tan acelerados,qiie 
no qui ío dar traslado a la Iglefia, y folo con la petición 
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Que fácilmente ü 

de la otra parte proueyo mas de trece autos envn dia, 
hafta dcfpachar la prouifion contra vn Prebendado, y 
Sacerdote, mayordomo de la Iglefia, para que ledef-
pojaíren de tan grueíTa cantidad, como Te hizo, claman
do efta íglcfiavn defpojo tan violento, fin que cfto tu-
uieífe remedio alguno^ni lo ha hallado, fino clamar a 
Dios, que leha^a jufticia. En que fehade confiderar. 
L o primero, defpachar por don Felipe vn Virrey en ma 
teria que toca a la Real Audiencia. L o fegundo, defpa
char en vn dia trece autos fin traslado. L o terosro^qui-
tar tan grande cantidad a vnaIglcfia;Comodiezynue' 
ue mi l pcfos, fin oiría. L o quarto, enderecar derecha
mente la prouifion al Eclefiañico en quien e ñ a u a d e -
pofitado el dinero,como fi fuera feglar, fin valerfe del 
¡ucz Eclefiaftico,paraqucle compelieíre. L o quinto, 
defpacharla con penas graues a vn Sacerdote,y Preben-
dado;como fi fuera vn i ndio, ó Efpañpl cafado, y otros 
que conílaran de los autos* 

168 El autuar,y fulminar proceífo los Seglares 
ciutua por losf^gla contra Eclefiafticos ya es comun,como lo podra V . M a 
resjCotraEckíui- J \ 
ticos incurrien^o'g^d reconocer por JÓ e ícr i to ,yautuac!o contra mi 
en graues ceiuras, 
y quanto conuiene 
rcmediaríe, y qut" 
fé reduzgaa las ie-
yes,y derechos. 

períona por don Diego dc Orejón, y don luán de Lla
nos, entrambos feglares, y cafados, fiendo yo Confeje-
ro,Vifitadorgeneral,Obifpo confagrado,y poíTcycn-
do mi Iglefia: mande V.Mageftad ver, que harán con 
los demás Eclcfiafticos? y deuiendo acudir a fus Prcla* 
dos,quando ay qualquieracofade las que juzgue el V i 
rrey, ó la Audiencia,que conuiene remediarlo obrar 
contra I05 Sacerdotes, pidiendoleslos calT:iguen,nolo 
hazen, fino que autuan contra ellos, ó los llaman, o re-
prebenden, ó hazen otras bexaciones, fin que lo fepa el 
Prelado, fiendo de peor condición los Sacerdotes, que 
no los mifmos feglares, que a ellos les hazen el juizio 
abierto, y a los Sacerdotes,y Prelados es cerrado, fin 
que puedan defenderfe, ni faberporque caufalospro^ 
ccífan^los cafl:i^an,y deftierran. 

/69 El eicrañar losObifpos,ydcfterrarlos,cofa 
tan graue, j ernbaracofa, y epe tanto defaífofsiega á los 

pue-



pueblos, y que tan raras vezes^y folo por caufas grauif-
í i m a s l o h a n hecho Principes Catolicos^y Chriftianos, 
aqüi fe intenta, y hazecon grande facilidad^ yquando 
inenos fe amenaca con grandiísima frequencia. Y fien-
doafsi^que para defterrar vnforagido, esmenefter vn 
proceiTo^y oi r lo^yíentenciar locon toda aquella con* 
ííderacionque fe deue ala jufticia.* aqui bafta el enojo 
de vn Virrey, como fe vio en México con el Ar^obifpo 
don luán de la Serna, y enefla ocafion conmigo,y en 
Manila con el Ar^obifpo Guerrero,rcfultando defto 
gran vilipendios tan grande Dignidad, y desluzimien-
to al Clero, y quedar íin fuerzas toda la difciplinaEcle-
fiaftica, y las Igicíias llorando la aufencia de fus Prela
d o s ^ eftos Neófi tos , y Indios clamando, y diziendo, 
que echan a Dios de la tierra condefterrar fus Minif-
tros. 

160 A los Prebendados >y Sacerdotes por qual-
quieracofalosllaman, y loslleuan a México, en don
de andan arraftrados, y afligidos, mandando exprcífa-
mente las leyes, que no fe hagan llamamientos a Ecle-
fiafticos,íino es confultandolo con los Oydores, y con 
prouiíion defpachada,y firmada por tres de vueílro Con 
fejo. 

i 7 i Deflie genero de exceífos podia reprefentar 
a V.Mageftad bien fecundos exemplares en lo que a* 
igualmente paila,porque ha llenado el Conde Virrey a 
México con prouifiones Reales, fin la Audiencia, al Do 
tor luán de Merlo , Canónigo Dotoral , Prouifor, y V i -
cario general del Obifpado de la Puebla, eleéto Obifpo 
de Segouia, y vltimamente de Honduras,y tenidolo re-
clufo en fu cafa mas ha de quatro mefes, fin ancr!c da-
do Audiencia, ni dexado dezir M i í l a , n ¡ oírla aun en 
Jias muy figrados,y fefliuos,bcxacion,y caíligo, que 
a delitos muy grandes, deípues de oida la parte, no era 
pequeño en per íonade tan exemplar vi r tud, fin auerle 
íiaíla oy hecho cargo en cofa alguna, fiendo de peor 
condición, que el vallallo fecular mas plebeyo, al qual 
fiemprefelehaze primero el cargo, para que á h h fa-

tif-

EldeñerrarlosO-
bifpos conque fa
cilidad lo proponé 
los Miniñros íecu 
laresjfícndodetan 
mal exemplo para 
la Corona,y chrif-
tiandad de vn Rey 
tan fanto. 

Llamamiétós,mo 
leftias, y bexacio-
nes quehazé a los 
Ecleíiafticos con
tra todo derecho, 
incurriendo en gra 
ues cenfuras , íin 
guardar la forma c 
mandan las leyes 

Ecleílañicos y y 
PrebédadosdelO-
bifpado de la Pue-
bla^ que ha llama 
doelCódeVirrey 
y bexaciones q les 
lia hecho,y elefta^ 
do en que tiene ef* 
talgleíia* 



• 

r.:.] oiq; 
• 

tisfacion. Mandofe ir también a Mcxico al Do to r D o 
mingo de los Rios, Canón igo de la Puebla, perfona de 
mucha virtud, y letras, Prouifor nombrado por la Se-
deuacante interpretatiua, que afsi llaman la que ha for
mado el Conde en mi I g l e í i a , y l o detiene en aquella 
ciudad, íi bien por la mano de otro Tribunal , íblamen-
te porque no dexó a don Diego de Orejen prender los 
Clér igos fin ver aucos/iendo precifo el verlos aun para 
prender a qualquierafecular^y luego defpucsdeílos em 
b i ó a llamar 

172 A l Dotor don Manuel Brauo de Sobremon-
te,Teforero defta Santa Iglefi3,eledo de la de México, 
perfona e x e m p í a r , d o d : a , y calificada,y de particular 
zelo en el feruiciode nueftro Señor, le tiene detenido 
en M é x i c o , aufente de fulglef ia , donde haze mucha 
falta» 

i 7 3 A l Dotor don Luis de Gongora, Canónigo ' 
mas antiguo, que auiendo feruido a ía Iglefia con par
ticular íatisfacion, y cxemplo, eligiendo en México el 
eftar en los Carmelitas Defcal^os, le facó el Conde de 
aquel Conuento,y lo defterró a Tefcuco: y donde eftu-
uiera íeguro v n v a n d o ! e r o , n o l o e ñ u u o , n i l eva l io por 
inmunidad a vn Prebendado muy exemplar , y vir-
tuo íb . 

174 AI Dotor Nicolás Fernandez del Afprüla, 
Racioncro,a quien V.Mageftad ha honrado por fus par 
tes, Ietras,y vir tud, también detenido en México. To
dos eños Prebendados fe hallan deflerradosdefu I^le-
fia,fiendomuy exemplares,honrados,y premiados de 
V.Mageftad, y fu Confejo, finque cllosfepanla caufa, 
ni fe Ies aya dado, para que la puedan fatisfazer, y efto 
con prouiíion Real, firmada del Conde folo, dcuiendo 
eñar lo , conforme a las leyes, de tres de vueftro Confe
jo, ó del Real Acuerdo: y añadiendo en ella pena dclas^ 
temporalidades fino iban, y de mi l ducados fi lodilata-
uan? y que falieífen dentro de dos dias de la Puebla,y lle-
^aífen dentro de feis a México . Y auiendo llegado a a-
quellaciudad,querienc:olc ver,no fcdcxóvifi tar ; y de-

fean-



57 
feando viuir todos tres cnla cafa que viula el D ó t o r 
íuan de Mer lo , Canónigo , para tener íiquiera efteali-
uiOíles ha mandado^que viuan diuididos vnos de otros, 
que es otro genero de pena5y entrar eflb m á s c e n l a ma 
no fceular en lo Eclefiaflico^y afsüost iene furpenfos^ y 
afligidos, y afrentados^ aufentés de la íglefia; con que 
los honró V.Mascftad. 

i 75 Viendo eftos rigores,)'que ya es defdicha fer 
PrebGndadosjy Eclefiañicosjporque con ellos no guar* 
da el Virrey leyes diuinas, ni humanas j y que muchos 
dellos no tienen hazicndas,otros ía lud,otros fuerzas pa 
ra tantas bexaciones>han defamparadoefta Iglefia, y fe 
han retirado, y efcondidojhafta que venga el remedio 
los íiguientes. 

i 7 é El Dotor don Alonfode las Cüeuas, Arcedia 
nOía quien V.Magcftad ha eligido por Dean de Méxi
co, varón por fus letraSíCalidad^y efpititu digno de ma
yores pueftos^e huiro de retirar,temiendo la fuerza de 
los auxilios del Virrey^y ira dedos dos Religioíos^que 
llaman Conferuadores. 

17 7 Lo mifmo hizo con pretexto de vna enferme 
dad^el Dotor don Alonfo de Salazar Varona mi Gouer 
nador Eclefiafl:ico,muy ajü(l:ado,dod:o,y cxemplar. 

i 7 8 El Licenciado don Pedro de Angu^o,Racio-
neto , también fe retiró,y efeondió,viendo que los Con
feruadores querianprender!e>porqLie negauafn jurifdi-
cion,í iendo vno de los muy do¿tos,y virtuofos Preben
dados de la Iglefia. 

i 79 L o mifmo hizo también el Dotor don An
drés de Luey, Racionero, y Secretario del Cabildo,que 
fue Catedrát ico de Prima dé la Vniueríidad de Maeífe 
Rodrigo, y que como hombre Letrado no quería reco
nocer la jurifi ieion deftos dos Religiofos^iníhufos Co-
feruadores, al qual no íblo intentaron prcnderrfino que 
le embargaronfusbienes, y fe los vendieron eftos dos 
Reli^ioíbs en publica a!moneda,Gon grandifsimo efean 
dalo del pueblo,ayudanáolesci Virrey en todo quanto 

Prebendados fugi-
tiuos deU ira del 
CondeP 

querían. 
F f Í 90 El 
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Bexació afr.Fran 
cifco de la Cruz, 
varón anciano, y 
Apofíolico , gran 
Predicador,y que 
ha fído dos vezes 
Prouíncial de los 
Defcal^os Frácif-
cos. 

íOO El mifmo expediente t o m ó el LiGenciado 
Francifco de Requena GaIuez,porque como agente de 
la Iglefia,y Letrado,y Abogado de la Audiencia^dauaíy 
formaua peticiones, pidiendo contra eños dos intruíbs 
Conferu^dorcs. 

19 1 El Dotor Nicolás G ó m e z , mi Proniforven 
aufencia del Dotor luán de M e r l o , Obifpo eleóto de 
Honduras^viendo que le fecreflauan losbienesry que-
rian bexar^y afligir fu períona^huno también de retirar-
fe,temiendo mayores bexaciones, 

192 Y eíios Preucndados^fin el Dotor don Anto-
niodc Peralta, Canónigo Magiñral^ que por lacaufa q 
a V . Mageftad confía, tienen prefo en aquella ciudad, 
andan aurentes,fugitiuos,y deserrados por el Condery 
por eños Religiofos a quien el fauoreceydesliecho total 
mente aquel Cabildo,y Igleíla. 

193 Y aunque oy no fe fabe^que es lacaufa,por
que obra con eftos rigores,ÍÍendo el mayor trabajo que 
padece vn perfeguidoi ignorajr íu mifina culpare ha pu-
blicado^que es,porque eftos Prebendados eran afeaos 
a fu Prelado. Y porque recibieron cartas mías en que les 
auiraua,que auia llegado con bien a Chiapa,que aun cf-
terecurfode eícriuirfe vnosaotros>que es derecho na
tural entre todos los Seglares del mundo, prohibe el 
Conde a los Eclefiafticos. Y porque efte pliego de car
tas que efcriui^alentando en m i aufencia a la paciencia 
a mis fubditos, fin ofender a nadie en ellas^ní aun nom 
brando a alguno de mis émulos en ellas, ni aun remo-
tamente,ni por infinuacion^ !o hizo dar fray Francifco 
de la Cruz , Guardian del Conuento de Defcal^os , a 
quien yo lo remit í ,para que las dieíTe a fus dueños,le al
canzó la ¡ra del Conde: y por medio de fu Superior le 
vino orden^para que falieíle defterradodefta Dioceíí al 
Conuento que eligieíTe fuera dclla, fiendo eíle Religio-
fo varón Apoftoüco en palabras,y obras, y de conoci
da perfección de vida. Padre de la Defcalcez defta Pro< 
uincia;quc ha fido dos vezes Prouincial,con mas de cin 
quenta años de habi to , y ha criado todos los fujetos 
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dellaí y co todo eíTo^finoirl^en vn inflante le quita el 
Conde enojado J a opinión, y el crédi to adquirido en 
retenta añosde edad^mcritos,y Religion/alicndodcr-
terradodc toda vna Dioceí i , vn hombre que la honra-
ua, y edificaua folo con eftar en ella, quando fcmcjan> 
tes caftigos, y penas nunca fe dan en fu Rel igión ni aun 
a Religiofos mo^os muy relaxados* 

194 Dexo otros muchos Sacerdotes con quien el 
Conde ha obrado eftas, y otras demonílraciones;como 
fue el Licenciado Caftillo T u i c o , C u r a de Tecali, a 
quien porque tuuovna pefadumbre con vn Religiofo, 
le embió a llamar el Conde,fin auifarmc a m i dellofic-
dofiiPrelado,ydefpuesdeaucrlehecho aguardar en la 
ciudad de México muchos dias^folicitando fu Audien
cia, le mandó dezir que fe fuerte, que no queria dexarfe 
hablar del,y afsi fe huuo de bolueiV 

i 9 5 Ñ o dudo (Señor) que las Audiencias, y V i 
rreyes puedan llamar a los Edefiaflicos, quandocon-
uicne al feruiciodeDios, y deV.Mageftad, porque el 
vinculo natural, que como vaífallos deuen a V.Magcf-
tad, y a fu Real jurifdicion, ni lo quita el derecho diui* 
no,ni pofsitiuo, antes lo aífegura mas. Pero vna cofa es 
(Señor) llamarlos^otra bexarIos> afrentarlos> detener-
los,y afligirlos, y que efto fehagaquando, ó no lo per
miten, o lo rcífiftea las leyes, las quales miran eftas ma
terias como punto tan grauc,y digno de qué fe obre 
con tanto tiento,y prudencia,que quieren (como fe ha 
dicho) que fe vean, y reconozcan primero en el Acuer
do Real los llamamientos,y aunen los que haze la Real 
perfona, quiere que vayan firmados de tresde vueftro 
Confejo,yque de otra fuerte no fe tengan por llama* 
dos,ni fe juzguen llamamientos. Pues fi efto (Señor) 
quiere V . M a g c í l a d , y fus leycs^ que haga vn Rey, que 
querrán que haga vn Virrey ? Sera mayor la preeminen
cia de la imagen, que la del original? O ha de fer Supe* 
rior a las leyes el Virrey, quando quiere gouernar con 
ellas nueftro Catól ico Rey? Mande V.Mageí lad ver fi 
ninguno deílos llamamientos fe ha hecho con la forma 
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El llamar a los 
cleíiañicos,y obli
garles a que dexen 
íus cafas,y fus Igle 
íiass,íin guardar la 
forma de las leyes, 
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Crüpulofa,ygraue, 
y oknfma a V . M . 
y aíu Realpreemi 
nencia^que ha da
do la forma en eA 
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Calumnias a que 
eílan cxpueílos fre 
quentemente los 
Ecleíiafticos lobre 
recibir eílas bexa-
ciones. 

Echar de la Corte, 
y de losTnbunales 
a los Prebendados 
que íigue cauías de 
íus Igleíias, y con 
;ráde ignominia, 

y vltrage,quágra-
ue eícandalo,y pe
cado es,y fe incu

r re en cenfuras por 
el. 

que difponen las leyes, ni comunicadofe con el Acuer-
do Real, que yo perderé la caufa, y la razón della, fi tu-
uicre masforma^ni modoenfu execucion^que fu ira^y 
voluntad, teniendo otro trabajo, o no menor lafacilí-
dad, y libertad con que fe hazen eñas bexaciones a los 
Prebendados, y Ecfcfíafticos^ que por no fer confidera-
das al obrarfe, viendo que defpues han de feríacufadas al 
pcdirfe,les preuienen tantas^y tan graues caufas para po 
derlo auerhecho, fulminando contra ellos los f e g ^ 
res lo que les parece que mas conduze al íntento,que 
Ies efla mejor auer padecido mucho, que fujetarfe def> 
pues a innumerables calumnias, porque luego lós i m 
putan aqualquier acc ión ,o palabra que dizen, que es 
traicion,ó que ion inquietos tumultuantes ,ó fediciofos^ 
con que vienen a perder doblada reputacíon^pidiendo 
fo honor,que la que perdieron al tiempo que lo quitó la 
violencia^ el poder ,ó la ira de vn Mmif t ro indignado, 
y poderofo. 

Í 96 Sucede t a m b í e ^ q u e a quaíquiera difguño, fi 
acafoíiguen vnacaufa en aquella ciudad,que es patria 
común por Corte,Ios notifican fe falgan dentro de tér
minos breucs,echandolos della con ignominia,y afren 
ta^como lo hizo el Conde con tres Prebendados de V . 
Magefiad, el Dotor don Alonfo de las Cueuas, Dotor 
Domingo de los RJOS, y el Licenciado Francifcode Re 
quena,que íblo folicitauan puíleíTc la mano en cftas ma 
terias, y las íbííegalíe, y pacificaíTe conforme a fu obli> 
gacion. Da decretos el Conde Virrey a la Audiencia; 
que no los oygan, ni los defpachos, y a los Secretarios, 
que no reciban fus peticiones,con que quedan indefen? 
fas las Igleí ias , y eílo ha íucedido diuerfas vczesalos 
Prebendados que han ido en tiempo del Conde a defen
der los derechos deña Igleíia. Yf i todo ello (Señor) fe 
hiziera con ordenes del Confejo^y de V . M a g e ñ a d , fue
ra confuelo e! venir calificadas portal mano, y tan ex
celentes juizios; porque en cífe cafo claro efl^que de-
uemos creer^que vendrian ajuíladas al derecho las reío-
luciones:pcro quando obra defordenadamentc la paft 
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íion de los minií tros inferiores a V.Ma^cñacLy al Con-
icio, lo que no fe atreuicra muy ordinariamente !a ra^ 
zon^y la luñicia de los Supenores,grandc rriñeza caufa 
(Senor)a los valTailos, deshonor a io Eclefiaílico, del-
confaelojy aflicción a las Igíeíias^y no pequeña nota 
fin culpa fuya a tan alta Ma^efiad. 

197 Los Obifpos (Señor) Tomos hombres fuie-
tos a los defetos comunes denueftra naturaleza, aun
que en tododeuieramosfer Angeles^y Serafines, y afsi 
no diido,que tal vez daremos ocafion a la cenfura > a !á 
aduertencia, a la enmienda. V . M a g e ñ a d nos prefenta, 
y nos confuirá,y el Pontífice Sumo nos elige,y nos con
firma, l u ñ o es,que por los medios que difpone el dere
cho feamos encaminados, fi obligados a mayor perfec
c i ó n ^ a encaminar los demas>!os pcrdemos*Tambien 
ay muchos Virreyes> y ha auido fiempre en !os Reynos 
de V.Mageftad prudentes,moderados cxenip!ares,y en 
obligaciones de feglares adornados de coflumbres, y 
virtudes de Prelados, y afsi no reparo en los eílados^por 
que en cada vno fe obrara como fueren las perfonas, ni 
es mi intento emular vnas, ni otras Dignidades i reco-
nociendo que aíli eñara !a inocencia,donde falta ¡a cul
pa, y alli fe hallara la culpa,donde falte la inocencia, fea 
fecmlar, o Eclefiaftico el miniñro; las cáufas, no las per
fonas bufean el premio,o reprouacion.Loque digo(Se-
ñ o r ) es,que no pague la exempcion nueftros defetosjni 
la Is;lefia nueílras culpas, ni fe ha^an camino Rea! vnas 
veredas tan llenas de precipicios: los Eclefiafticos fea
mos reformados fi lo merecemos, peto lo Eclefiaftico 
fea fiempre eíliíiiado,pues lo merece;lo perfona! fe co
rrija por la mano que le tocarlo efpiritual fe reuercncic> 
y venere,y quede entera fu dignidad.» 

198 Finalmente las deídichas (Señor)que aeflos 
Reynos han fucedido como legitimos efetosdeftas cau 
fas^ exceííos contra Ecleíiafticos fon notorios, y mas 
para llorar,que no para referir: porque al defticno del 
Arcobifpo don luán de la Serna fucedio iñmcdia tamen 
te la inundación de M-Cxico, ruina total de aquella no-
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moderar los Prela 
Josjíineceísitaren 
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bilifsimaciudad. Los que licuaron fus papeles familia
res del Marques, fe fueron a pique envn nauionueuoa 
vifta del Ar^obifpo. Siguiofe üeuarfe la flota Petro Pe-
t r i a don luán de Benauides^con que fe dobló la pobre
za del comercio en México, y las fuerzas del enemigo, 
y Herege en Olanda. Perdiofe en e ñ e feno Mexicano la 
de Chazarreta, y con ella tanta riqueza, y vaíTallos, a 
eíla perdida fucedio ladel General Roque Centeno, de 
la qual folo efeapó, y apenas la Capitana. En Manila el 
Alguazil mayor, que prendió al Ar^obifpo Guerrero, 
fin embargo de tener el Santifsimo en las manos, poco 
defpues murió fin confefsion de vna eñocada que le die 
ron por la garganta. El Fifcal de V.Mageftan,que pidió 
contra aquel fanto Ar^obifpo los auxilios, amaneció 
de repente muerto,fin confefsion,en fu cama» Los dos 
fobrinosdel Goucrnadorjque executaron la orden,den 
tro de poco tiempo perecieron, vno ahogadopy el otro 
de vn balazo: y el Goucrnador padece oy en fi las mife-
rias que causó en el Arcobifpo,y fe han perdidosos flo 
tas de aquellas Islas, y fe rebelaron los Sangleyes, en 
cuya ocafion íe acabaron de arruinar. Y e ñ e ano de qua-
renta y fiete no ha venido^ ni fe fabe el eftado en que fe 
hal¡an,y fe teme harto no ayan anegado,no folo las Fío-
tas, fino las mifmas Islas, las culpas que en ellas fe co
metieron. IslaHermofa fe la licuó el enemigo, y ha 
mucho tiempo que carece de Prelado aquella Igleíia, y 
por la puerta que falio viuo el Ar^obifpo Guerrero,def 
terrado, entró el Ar^obifpo don Fernando Montero,re 
cien proueydo, muerto. Las defdichas de Honduras, 
defde que mataron a fu Obifpo , las he vifto yo llorar 
con lagrimas al Confejo,porque fiendoProuincia de 
grande fertilidad, fe fue eíterilizando tan apneífa , que 
los vientos arrancauan los arboles frutiferos, las fauan-
dijas acudieron a roer,y confumir los demás ,porque no 
dielfen fruto, ni pafto a los hombres, donde tan cruel,y 
amargo fruto le dieron a fu Paftor. Muy frequentemen-
tefe perdieron lóselos nauiosde t íonduras , l leuadosdel 
enemigo, y finalmente ha venido afer lamasefteril,y 
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mifcrable Prenincia Je las Indias, ííendo antes muy a-
bundante. Los terremotos, y ruinas de Benecuela, ias 
diícordias, y diíTenfiones defdc que echaron a fu Obifpo 
de fu íi!la>ron notorias, y fi con efto cjuedaíle Dios apta-
cado,eraconíue!o: pero(Senor) veníe en todas partes 
iguales calamidades y es de creer, que no !o eña , y afsi 
es bien corregir las culpas, para que céñenlas penas. 
Los Reynos fe Talen de !a Coronados focorros^los Con 
íejóSílas Armadas fe defvanecen,crecen los enemigos, 
defcaeccn los amigos* Puede fer (Señor) que las culpas 
de America, deftruyan la Europa, cañigando Dios en 
vnasProuinciasJoquefe comete en otras, difponien-
do que padezca en vn Reyno vn Virrey,y gouierno ino
cente, loque en otros excede el culpado, porque defla 
fuerte acoftumbra la prouidencia diuina aduertir a los 
Reynos, y Coronas, aplicando a vnospor mér i to el pa
decer^ a los otros porca í l igo el difsimular. Quantas 
Coronas Catól icas ha auido en el mundo las formó la 
Religion,la piedad, el ze!o,y lahonra de Dios,la eñi-
macion,y rcuerencia a fus Sacerdotes, Eftas virtudes 
fundaron la Cafi gloriofifsima de Auflria, y la han con-
feruado íiempre,y quantos paflos iba dando el gran Ro
dolfo Emperador a pie acompañando al Sacerdote , y 
Señor del Sacerdote, a quien dio piamente fucauallo^ 
tantos Reynos le iba el Señordeftioando afusfuceífo-
res,Y a fu familia Aiiguftifsima:y afsi por los paíTos que 
fe forman las Monarquias, por ellos fe han de confer-
uar,y reformar. 

199 Bien se (Señor) quan fenfibles fon eftos ex* 
ceflbs a la grandeza,piedad, y excelente Religión de V . 
Ma^cftad, porque padece fu Corona nueflrns culpas, y 
fon nueftros pecados fus mas fecretos, poderofos, c in
teriores enemigos: y se también el viuo fentimiento 
que a V.Mageí lad,y a íuConfe jo le cabrán eflas noti-
cias,por lo que defea,que las materias Eclefiafticas fcan 
con reucrencia tratadas por fus miniftros, y afsi fienro 
yo también viuamente referirlas. Pero no puede daría-
tisfacionfu jufticia alos agrauios, fin que toquen a fus 
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Loq íiiplica a V . 
M . d ObirpoViíi 
tadorjyque omite 
otros caíos por ma 
yor decencia* 

oiclos las quexas^y para que fe llegue a la enmienda del 
exceííb^fc ha de paíTar por el dolor del furpiro. 

200 A V.iMageftad íuplico hua iümen te ^ que fe 
tome breue,y prompta refolucion enefta cai]íli,y que fe 
aueriguen^reniedien^ y fatisfagan por todos los Tribu* 
nales a quien toca exceílos de tanta ofcnía;que aquí he 
dexadode referir los mas fenfibles^y dolorofos^ y la po-
derofa fuerza fecreta que les caura^por no ofender con 
la relación a loscomprehendidos en tan terribles ex-
ceífos^y no poderfe publicar con decoro fuyo lo que han 
obrado fin el.Entre tanto(Señor)proci i ra ie referuar la 
vida para V.Mageftad0y fu feruicio^y me feran amables 
tantas penalidades^ y trabajos/i fruclifican el darfe ta! 
forma en materias tan graues^y efcandalofas (embian-
do V Mageftad por los Tribunales a quien toca> juezes 
que aueriguen eftas cauías^y reformen.eílos exceílos^ y 
denfatisfacion a las partes) que noviuamos expueííos 
a tan terribles bexaciones los Prelados^y que fe ajuílen 
a las leyes los miniRros^y que fea refpetado lo Eclefiaí-
tico^yque goze de fu pazcfpiritual y temporal lo fe-
glar^y que Dios fea de todos glorificado^yV-Mageílad, 
y fu Real Confejo feruido,y obedecido.Guarde nueñro 
Señor la Catól ica perfona de V - Mageílad como la 
Chriíliandad hamene í t e r . Chiapa^ y Setiembre i2.ds 
1 <547. años. 

£ l Ohtfpo de la Puebla 
de los Angeles, 






